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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
CÓRDOBA
Núm. 7.443

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(“B.O.E.” 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública noti-
ficación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancio-
nadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente se-
gún la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración Ge-
neral del Estado, a las personas o entidades que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el últi-
mo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administra-
tiva podrá interponerse Recurso de Alzada dentro del plazo de un
mes, contado a partir del día de la publicación del presente en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, ante el Director General de
Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a
diez mil pesetas recaídas en el ámbito de Comunidades Autóno-
mas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la inter-
posición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este
derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a
la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá
a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del
20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-
ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

RESOLUCIONES
ART.º= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión.
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Córdoba, 23 de agosto de 2002.— El Subdelegado del Gobier-
no, José Mancheño Jiménez.

ANUNCIOS  OFICIALES
Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADIANA
Secretaría General

BADAJOZ
Núm. 7.463

Información pública de la relación de bienes y derechos afectados
por las obras del proyecto de implantación del sistema automá-
tico de información hidrológica (SAIH) de la Cuenca Hidrográfica
del Guadiana.
La Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional,

aprueba y declara de interés general la obra de “Implantación del
Sistema Automático de Información Hidrológica (S.A.I.H.) de la
Cuenca Hidrográfica del Guadiana”.

Con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 17 y
siguientes de las Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954, se somete a información pública la relación de bienes y
derechos objeto de expropiación, para que en el plazo de quince
día cualquier persona interesada pueda formular alegaciones a
los solos efectos de subsanar posibles errores en la misma.

Término municipal: Santa Eufemia.
Pol./parcela: 1/1344.
Propietario: Pilar Molina Ruiz.
Dirección: C/. Real, 24. Santa Eufemia.
Superficie ocupac. temporal (has.): 0’0084.
Superficie a expropiar (has.): 0’0084.
Badajoz, 20 de agosto de 2002.— El Secretario General, Diego

de la Cruz Otero.
————————

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
CÓRDOBA
Núm. 7.533

El Jefe del Servicio Tecnico de Notificaciones e Impugnaciones,
de  acuerdo con  lo dispuesto en  el articulo 59.4 de la Ley 30/
1992,  de  26  de  noviembre,  de Regimen Juridico de  las Admi-
nistraciones Publicas   y  del  Procedimiento  Administrativo  Comun
(B.O.E.  27/11/92)  y en el Articulo 105.1 del Real Decreto 1637/
1995, de  6  de octubre (B.O.E. 24/10/95),  por  el que se  aprueba
el  Reglamento General de Recaudacion  de  los Recursos  del
Sistema  de  la Seguridad Social, a los sujetos responsables del
pago de deudas comprendidos  en la  relacion de documentos
que se  acompana,  epigrafiados  de  acuerdo  con el  Regimen  de

la  Seguridad Social en el que  se  encuentran  inscritos,  ante  la
imposibilidad  por  ausencia,  ignorado paradero o rehusado, de
comunicarles  las reclamaciones  por  descubiertos  de  cuotas  a
la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber que,
en aplicacion de lo previsto en el articulo 30.2 de la Ley General de
la Seguridad Social, de 20  de  junio  (B.O.E. 29/06/94), segun la
redaccion dada al mismo por el articulo 34. cuatro  de  la  Ley  66/
1997,  de  Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, de
30 de  diciembre  (B.O.E.  31/12/97),  en  los plazos indicados a
continuacion, desde  la  presente  notificacion, podran  acreditar
ante  la Administracion correspondiente de la Seguridad Social,
que han ingresado las cuotas  reclamadas mediante los documen-
tos tipo  2  y  3  (Reclamaciones  de  deuda  sin  y  con  presentacion
de documentos), 7 (Reclamacion de deudas por recargo de mora),
9 (Documento acumulado de deuda) y 10 (Derivacion de
respondabilidad):

a) Notificacion entre los dias uno y quince de cada mes, des-
de aquella hasta el dia 5  del  mes siguiente o el inmediato habil
posterior.

b) Notificacion entre los dias 16 y ultimo de cada mes, desde
aquella hasta el dia 20 del mes siguiente o el inmediato habil
posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante
documentos tipo 1  (Actas  de liquidacion), 4 (Reclamaciones de
deuda por infraccion), 6 (Reclamaciones de otros recursos)  y 8 (Re-
clamaciones por prestaciones indebidas), en aplicacion de lo esta-
blecido en el articulo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y
67  del  Reglamento  General  de  Recaudacion,  los sujetos respon-
sables podran acreditar que han ingresado la deuda reclamada has-
ta el ultimo  dia habil del mes siguiente a la presente notificacion.

Se previene de que, caso de no obrar asi,  conforme  a  lo  dis-
puesto  en  los  articulos citados anteriormente,  se  incidira  automa-
ticamente  en  la  situacion  de  APREMIO,  con  la aplicacion de los
recargos establecidos en el  articulo  27  de  la  mencionada  Ley  y
en  el articulo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar
desde el dia  siguiente  a su publicacion, podra  interponerse recur-
so de alzada conforme se establece en el articulo  114 de la Ley
30/1992, de 26  de  noviembre  y  en  el  articulo  183  del  Regla-
mento  General  de Recaudacion. Transcurridos tres meses desde
su interposicion si  no  ha  sido  resuelto,  podra entenderse deses-
timado, de acuerdo con lo previsto en el articulo 183.a del Regla-
mento  General de Recaudacion de los Recursos del Sistema  de
la  Seguridad  Social,  que  no  suspendera  el procedimiento
recaudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda recla-
mada conforme  a lo dispuesto en el articulo 30.4 de la Ley General
de la Seguridad Social de 20/06/94, segun la redaccion dada al
mismo por el articulo 29 de la Ley 42/1994 y en el articulo 105.3 del
citado Reglamento General.
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RELACION PARA SOLICITAR LA PUBLICACION EN B.O.P. / B.O.C.A.
REG.   T./IDENTIF.     RAZON SOCIAL/NOMBRE         DIRECCION        CP. POBLACION     TD  NUM.RECLAMACION   PERIODO     IMPORTE
                                            REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  14003552816 HIJOS DE DIAZ RONCERO, O CL ALMANZOR 30       14003 CORDOBA      03 14 2002 011830410 0202 0202       2.144,38
0111 10  14004482905 MARRON HERRERA RAFAEL    CL SUSANA BENITEZ 22 14500 PUENTE GENIL 03 14 2002 011832935 0202 0202         435,25
0111 10  14005506758 CUARTA, S.L.             PG QUEMADAS 47       14014 CORDOBA      03 14 2002 011838692 0202 0202      13.574,09
0111 10  14007594480 IMPERMEABILIZANTES NUEVA CL HISTORIADOR JAEN  14014 CORDOBA      03 14 2002 011854961 0202 0202         449,06
0111 10  14007978541 FERNANDEZ AMORES EDUARDO AV GRANADA 4         14009 CORDOBA      04 14 2002 005013532 0202 0202       3.606,07
0111 10  14008105853 LUISA MORA DE LA TORRE Y CL TEJON Y MARIN 4   14003 CORDOBA      04 14 2001 005063972 1001 1001       1.202,02
0111 10  14009073631 PRIETO OCHOA RICARDO     CL SAN FERNANDO 65   14003 CORDOBA      03 14 2002 011866984 0202 0202       1.732,87
0111 10  14009158204 PESCADOS CERVANTES, S.L. AV  LAS LONJAS S/N-M 14010 CORDOBA      03 14 2002 011867489 0202 0202         555,96
0111 10  14009158204 PESCADOS CERVANTES, S.L. AV  LAS LONJAS S/N-M 14010 CORDOBA      02 14 2002 012338143 0402 0402         718,69
0111 10  14009276523 RUZ REINA JUAN           AV ANDALUCIA 13      14920 AGUILAR      03 14 2002 011868301 0202 0202       1.005,06
0111 10  14009276523 RUZ REINA JUAN           AV ANDALUCIA 13      14920 AGUILAR      03 14 2002 012089680 0101 1201         121,09
0111 10  14009299559 MORALES AGUILERA CUSTODI CL NAVASEQUILLA      14800 PRIEGO DE CO 03 14 2002 011868907 0202 0202         289,15
0111 10  14009324215 ASESORAMIENTOS HERMANOS  RD DE LOS TEJARES 15 14008 CORDOBA      02 14 2002 012340466 0402 0402         562,94
0111 10  14009392721 PESCADOS RUIZ LUQUE, S.L AV LAS LONJAS S/N-MO 14010 CORDOBA      02 14 2002 012341274 0402 0402       2.874,82
0111 10  14009720703 ARRIBAS SUR; S:L:        PG LAS QUEMADAS 9    14014 CORDOBA      03 14 2002 011871432 0202 0202         462,82
0111 10  14100249291 COM.PROP.ALMOGAVARES 27  AV ALMOGAVARES 27    14007 CORDOBA      02 14 2002 012346732 0402 0402         702,01
0111 10  14100525440 S.COOP. ANDALUZA CODECOR PG LAS QUEMADAS PARC 14014 CORDOBA      02 14 2002 012351984 0402 0402         744,66
0111 10  14100579903 LEIVA PEREZ RAFAEL       CL ALONSO DE AGUILAR 14920 AGUILAR      03 14 2002 011882243 0202 0202         124,98
0111 10  14100604656 INICIATIVAS URBANISTICAS CL BARTOLOME BENITEZ 14600 MONTORO      03 14 2002 011882748 0202 0202       3.621,07
0111 10  14100604656 INICIATIVAS URBANISTICAS CL BARTOLOME BENITEZ 14600 MONTORO      03 14 2002 012296818 0301 0401         531,60
0111 10  14100810275 GUEYE — EL HADJI       CL PERIODISTA J. LUI 14010 CORDOBA      02 14 2002 012355018 0402 0402         375,58
0111 10  14101086222 DULCES DE AGUILAR,S.L.   CL GRANADA 6         14920 AGUILAR      03 14 2002 011888105 0202 0202       1.871,48
0111 10  14101086222 DULCES DE AGUILAR,S.L.   CL GRANADA 6         14920 AGUILAR      02 14 2002 012357947 0402 0402         587,26
0111 10  14101477959 PAVIMENTOS Y ACERADOS DE CM DE CARBONELL S/N  14010 CORDOBA      03 14 1998 014053347 0698 0698           0,91
0111 10  14101558286 SANCHEZ MARTINEZ SEBASTI CL JUAN BAUTISTA ESC 14014 CORDOBA      03 14 2002 011893963 0202 0202         872,30
0111 10  14101637708 BIOCONTEC,S.L.           AV TORRECILLA 2      14013 CORDOBA      03 14 2002 011894670 0202 0202         477,26
0111 10  14101712981 CONSTRUCCIONES J.ROSAN,S CL CLAUDIO MARCELO 1 14002 CORDOBA      02 14 2002 012364718 0402 0402         158,98
0111 10  14101774720 CONSTRUCCIONES EGEA NAVA CM CAMINO DE LA TORC 14900 LUCENA       03 14 2002 011896387 0202 0202         822,35
0111 10  14101862020 VENTICOR, S.L.           CL PLATERO BERNABE D 14006 CORDOBA      03 14 2002 011897704 0202 0202       4.347,94
0111 10  14101971649 CARPINTERIA Y EBANISTERI PG LAS QUEMADAS PARC 14014 CORDOBA      03 14 2002 012126864 0102 0302          28,14
0111 10  14102588510 ALCAIDE SERRANO MANUEL   AV BARCELONA 19      14008 CORDOBA      03 14 2002 011910939 0202 0202         104,22
0111 10  14102657521 SARR JET CONSTRUCCION, S CL CAnO 6            14001 CORDOBA      03 14 2002 011912151 0202 0202       5.585,39
0111 10  14102657521 SARR JET CONSTRUCCION, S CL CAnO 6            14001 CORDOBA      03 14 2002 012299949 0699 0699         431,65
0111 10  14102662167 SERRANO MATEO MANUEL     AV CADIZ 47          14009 CORDOBA      03 14 2002 011912353 0202 0202       1.060,84
0111 10  14102674695 EL CAFE DE LA CANTONADA, CL CONCEPCION 18     14008 CORDOBA      03 14 2002 011912555 0202 0202         414,04
0111 10  14102729764 NOPROSUR NUEVAS PROMOCIO AV BLAS INFANTE 20   14640 VILLA DEL RI 03 14 2002 011913666 0202 0202       1.404,12
0111 10  14102828279 ARTE CORDOBAN, S.L.      CR DE ALBA 11        14012 CORDOBA      03 14 2002 011916292 0202 0202         887,70
0111 10  14102860918 LOPEZ SANTOS MARIA MERCE CL ESCULTOR FELIPE R 14014 CORDOBA      03 14 1999 010670652 1198 1198          15,82
0111 10  14102905980 LOPEZ PIEDRA, S.L.       CL TERUEL 6          14012 CORDOBA      03 14 2002 011917811 0202 0202       1.127,50
0111 10  14102938114 VILLEGAS Y ALFARO,S.L.   CL UTRERA 10         14009 CORDOBA      03 14 2002 011918215 0202 0202       2.239,43
0111 10  14103009347 SOFATRES DISENO, S.L.    CL JUAN BAUTISTA ESC 14014 CORDOBA      03 14 2002 011919629 0202 0202       4.133,14
0111 10  14103009347 SOFATRES DISENO, S.L.    CL JUAN BAUTISTA ESC 14014 CORDOBA      03 14 2002 012148486 0102 0202         305,17
0111 10  14103013387 GALIOT CANOVAS JUAN LUIS CL PERIODISTA GARCIA 14010 CORDOBA      04 14 2002 005016461 0302 0302         300,52
0111 10  14103067850 U-14, S.L.               CL SAGUNTO 27        14007 CORDOBA      03 14 2002 011920336 0202 0202         117,13
0111 10  14103139588 FERNANDEZ PEREZ JORGE    AV BLAS INFANTE 6    14014 CORDOBA      03 14 2002 011922154 0202 0202       1.365,50
0111 10  14103139588 FERNANDEZ PEREZ JORGE    AV BLAS INFANTE 6    14014 CORDOBA      03 14 2002 012151419 0101 1201         105,85
0111 10  14103177176 VILLAR DIOS MARIA CARMEN CL CAPITAN IGNACIO D 14850 BAENA        04 14 2002 005010300 0202 0202         301,11
0111 10  14103232043 TOMAS ALCAIDE OBRAS Y CO CL HUELVA 3          14140 VICTORIA  LA 03 14 2002 011052891 1201 1201          19,79
0111 10  14103239723 MASERVIR CONTROL PLUS SE PZ DE LA ALEGRIA 5   14001 CORDOBA      03 14 2002 011924780 0202 0202         315,62
0111 10  14103301256 COM.PROP.URBANIZACION AL CL EL MADRONO SN     14012 CORDOBA      02 14 2002 012392808 0402 0402         717,58
0111 10  14103349453 PAVIMENTOS REYCAR, S.L.  CL PEnAS CORDOBESAS  14010 CORDOBA      02 14 2002 012393919 0402 0402         840,18
0111 10  14103392091 LEAL MARTINEZ LUCIANO    CL 28 DE FEBRERO 38  14007 CORDOBA      02 14 2002 012394727 0402 0402         202,00
0111 10  14103442110 PROMOCIONES BUNKER HILL  CL RAMIREZ 14        14800 PRIEGO DE CO 03 14 2002 011928925 0202 0202         570,14
0111 10  14103483738 TRANSPORTES EPORENSES, S CT MADRID-CADIZ_KM.  14600 MONTORO      03 14 2002 011929834 0202 0202       1.237,04
0111 10  14103502330 EMI CORDOBA,S.L.         CL DUQUE DE FERNAN N 14003 CORDOBA      03 14 2002 012159095 0102 0302         608,33
0111 10  14103667735 PUBLIGUIA 2001, S.L.     CL EDUARDO DATO 1    14003 CORDOBA      03 14 2002 011934278 0202 0202       5.079,42
0111 10  14103668543 FRANCISCO PEREZ GRANDE Y CL CAnO DE LOS FRAIL 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2002 011934379 0202 0202         113,38
0111 10  14103697845 MORALES VALLE FRANCISCO  CL CONCEPCION 29     14920 AGUILAR      03 14 2002 011935591 0202 0202       1.086,17
0111 10  14103861432 LUCENA MARQUETS,S.L.     PG IND.LA VINUELA PA 14900 LUCENA       02 14 2002 012405639 0402 0402         752,08
0111 10  14103903565 PEREZ ORDONEZ MANUEL     CL LAUREANO FERNANDE 14850 BAENA        02 14 2002 012406952 0402 0402         717,58
0111 10  14103998545 CARPIO AVILA ANTONIO     AV VIRGEN DEL MAR 7  14010 CORDOBA      02 14 2002 012409174 0402 0402         840,18
0111 10  14104140005 TRANSANIS, 98, S.L.      AV JESUS RESCATADO 5 14007 CORDOBA      03 14 2002 011946810 0202 0202       1.128,77
0111 10  14104161324 LA CAnA,SDAD.CIVIL       CL JAIME 7           14900 LUCENA       03 14 2002 011947315 0202 0202         469,01
0111 10  14104161324 LA CAnA,SDAD.CIVIL       CL JAIME 7           14900 LUCENA       02 14 2002 012412410 0402 0402         899,69
0111 10  14104290656 FRUTAS LEON, S.L.        PG INDUSTRIAL, PARCE 14600 MONTORO      03 14 2002 011949941 0101 1201         230,23
0111 10  14104290656 FRUTAS LEON, S.L.        PG INDUSTRIAL, PARCE 14600 MONTORO      03 14 2002 011950143 0202 0202       1.342,42
0111 10  14104335419 AISLAMIENTOS CARMONA,S.L CL LUIS DE GONGORA 7 14900 LUCENA       03 14 2002 011951658 0202 0202       1.649,90
0111 10  14104371791 ARFAMA, SOCIEDAD CIVIL P PG LAS QUEMADILLAS P 14014 CORDOBA      03 14 2002 011953577 0202 0202         467,70
0111 10  14104409985 NAVAJAS TAPIZADOS Y DECO CL MANCHADO 8        14002 CORDOBA      03 14 2002 011954991 0202 0202         895,24
0111 10  14104673808 OLID FERNANDEZ ANA       CL FERIA 35          14400 POZOBLANCO   03 14 2002 011964994 0101 1201         120,11
0111 10  14104673808 OLID FERNANDEZ ANA       CL FERIA 35          14400 POZOBLANCO   03 14 2002 011965196 0202 0202         675,90
0111 10  14104694925 VELASCO BERMUDEZ ANTONIO CL CRUZ CONDE 3      14008 CORDOBA      03 14 2002 011966412 0202 0202         539,00
0111 10  14104694925 VELASCO BERMUDEZ ANTONIO CL CRUZ CONDE 3      14008 CORDOBA      02 14 2002 012428877 0402 0402         209,16
0111 10  14104712002 VELA JIMENEZ JOSE        AV CRUZ DE JUAREZ 4  14006 CORDOBA      03 14 2002 012429584 0402 0402          48,38
0111 10  14104752519 REINA ANDRADE SALVADOR   CL OSIO 2            14003 CORDOBA      02 14 2002 012430594 0402 0402         715,92
0111 10  14104764441 RIGOTIEN, S.L.           CL NOGAL 8           14006 CORDOBA      03 14 2002 012299444 0101 0101         239,87
0111 10  14104833250 COCINAS Y BAnOS CAMVI,S. AV MIGUEL CUENCA VAL 14900 LUCENA       02 14 2002 012486067 0202 0202          89,64
0111 10  14104864673 ALVAREZ ZAFRA INMACULADA CL ALMERIA 1         14009 CORDOBA      02 14 2002 012271253 0800 1200         555,65
0111 10  14104864673 ALVAREZ ZAFRA INMACULADA CL ALMERIA 1         14009 CORDOBA      02 14 2002 012271354 0101 0701         940,34
0111 10  14104865077 INSTALACIONES SUREnA 209 CL CAMINO DE LOS SAS 14004 CORDOBA      03 14 2002 011973684 0202 0202         420,05
0111 10  14104938233 MECANIZADOS TECNO-MOTOR, AV OLLERIAS 17       14001 CORDOBA      03 14 2002 011975607 0202 0202         432,41
0111 10  14104938435 DISTRIBUCIONES CORDOBESA CL SIMON CARPINTERO  14014 CORDOBA      03 14 2002 012203656 0101 1201         253,62
0111 10  14104979053 COMERCIAL CECA DE CORDOB CL PROF.ARNOLD J. TO 14007 CORDOBA      02 14 2002 012438577 0402 0402         732,60
0111 10  14104979154 TECMECHAPA, S.A.         CL J.B.ESCUDERO PG.L 14014 CORDOBA      03 14 2002 011977223 0202 0202       2.862,14
0111 10  14104979154 TECMECHAPA, S.A.         CL J.B.ESCUDERO PG.L 14014 CORDOBA      02 14 2002 012438678 0402 0402       5.464,87
0111 10  14105043519 M.A.P. MOBEL, S.L.       CL LOS METALURGICOS  14014 CORDOBA      03 14 2002 011980152 0202 0202         258,71
0111 10  14105108183 G.M. CONSULTORES Y NEGOC AV RONDA DE LOS TEJA 14001 CORDOBA      03 14 2002 011982576 0202 0202       1.458,10
0111 10  14105110106 CONSTRUCCIONES FRADELGA, CL LA PARRA 6        14550 MONTILLA     03 14 2002 011983485 0202 0202       3.799,87
0111 10  14105143044 MONTERO GONZALEZ RAFAELA CL PROFESOR EDUARDO  14012 CORDOBA      03 14 2002 011984701 0202 0202         158,29
0111 10  14105191241 HERMANOS PEREZ CUBERO,CO CL BARRERA 52        14900 LUCENA       03 14 2002 011987024 0202 0202       2.065,12
0111 10  14105210944 ESCOMAPI, S.L.           ZZ CAMINO DE LA BARC 14010 CORDOBA      03 14 2002 011987933 0202 0202         463,81
0111 10  14105218422 SERRANO GALLARDO SALVADO CL EDUARDO DATO 9    14003 CORDOBA      02 14 2002 012449691 0402 0402         229,90
0111 10  14105297133 FERNANDEZ ESPINO EDUARDO CL VALDEZ LEAL(LOCAL 14003 CORDOBA      02 14 2002 012451412 0402 0402         717,58
0111 10  14105446471 DIOS JIMENEZ FRANCISCO   CL DON RODRIGO 12    14002 CORDOBA      03 14 2002 011996118 0202 0202         348,24
0111 10  14105483453 PROMOCION DE VIVIENDAS L CL DOMINGO LARA 17   14600 MONTORO      03 14 2002 011998138 0202 0202       1.771,51
0111 10  14105483453 PROMOCION DE VIVIENDAS L CL DOMINGO LARA 17   14600 MONTORO      02 14 2002 012457068 0402 0402       3.360,76
0111 10  14105487594 AGUILAR RAMIREZ PROMOCIO CL REYES CATOLICOS 3 14001 CORDOBA      03 14 2002 012457169 0402 0402         155,15
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0111 10  14105493860 NOGAREDA ALMEDINA FERNAN CL ISAAC PERAL 15    14002 CORDOBA      03 14 2002 011998643 0202 0202         261,83
0111 10  14105536704 IMPORCORAUTO, S.L.       CT SEVILLA KM 410    14013 CORDOBA      02 14 2002 012460102 0402 0402         760,43
0111 10  14105723125 CANABEKIM 432, S.L.      CT CORDOBA-BADAJOZ K 14240 BELMEZ       03 14 2002 012009353 0202 0202         221,21
0111 10  14105744848 RODRIGUEZ FRIAS CARMEN   AV CARLOS III 51     14014 CORDOBA      02 14 2002 012468485 0402 0402         463,19
0111 10  14105768389 CANELA REGALOS Y COMPLEM CL CALLEJA BARQUEROS 14001 CORDOBA      03 14 2002 012011878 0202 0202         953,65
0111 10  14105817091 CONSTRUCCIONES Y CONTRAT CL MANUEL DE SANDOVA 14008 CORDOBA      03 14 2002 012013494 0202 0202         293,88
0111 10  14105820630 PINTURAS Y ACCESORIOS CO CL JUAN BAUTISTA ESC 14014 CORDOBA      03 14 2002 012013700 0202 0202         578,15
0111 10  14105820630 PINTURAS Y ACCESORIOS CO CL JUAN BAUTISTA ESC 14014 CORDOBA      02 14 2002 012472125 0402 0402         840,18
0111 10  14105949356 ASESORIA ANDALUCIA AMBIE CL LINEROS 24        14002 CORDOBA      03 14 2002 012019356 0202 0202         160,16
0111 10  14105951174 MUEBLECOR 2000, S.L.     PG QUEMADAS, NAVE 11 14014 CORDOBA      02 14 2002 012477579 0402 0402       1.109,12
0111 10  14105954713 RODRIGUEZ MOLERO JOSE AN CL BARRIO EL CANTUES 14191 ARRECIFE     03 14 2002 012019760 0202 0202         173,51
0111 10  14105954713 RODRIGUEZ MOLERO JOSE AN CL BARRIO EL CANTUES 14191 ARRECIFE     02 14 2002 012477882 0402 0402         840,18
0111 10  14105981082 VALLE E INES MODISTAS, C CL LIBERTADOR JUAN R 14013 CORDOBA      02 14 2002 012479603 0302 0302         388,09
0111 10  14106035949 CONSTRUCCIONES Y OBRA SE CL BAUTISTA ESCUDERO 14014 CORDOBA      02 14 2002 012483239 0402 0402       9.306,98
0111 10  14106059692 MOGASE CONSULTORES, S.L. PZ COLON 12          14001 CORDOBA      02 14 2002 012484350 0402 0402         381,06
0111 10  14106069695 LOURDES ENRIQUEZ S.L.    CL ESCULTOR FERNANDE 14012 CORDOBA      02 14 2002 012484451 0402 0402         578,35
0140 07 140025201102 VEGA PIEDRAS PEDRO       CL SANTA ROSA 5      14006 CORDOBA      07 14 2000 014643351 0199 0199          53,81
                                            REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 140036977811 FERNANDEZ RISQUEZ JOSE   CL PILAR 29          14400 POZOBLANCO   07 14 1997 012958480 0196 0496          41,85
0611 07 140050152936 SERRANO AGUILERA ANTONIO CL NUEVA 127         14500 PUENTE GENIL 07 14 1999 013107271 0698 0698           0,60
0613 10  14006642769 S.I. GALAN CANTARERO EST CL TERUEL 4          14012 CORDOBA      03 14 2002 012324807 0402 0402         758,59
0613 10  14007273067 SANCHEZ MADRID PILAR     CL TERMINO DE FUENTE 14815 FUENTE TOJAR 02 14 2002 012280246 0101 1201         451,51
0613 10  14007574070 ROSA PADILLO MARIA CARME CL ALMARAZ 43        14940 CABRA        02 14 2001 014620795 0198 1298          59,86
0613 10  14007623984 RUIZ JIMENEZ S.A.T       ZZ RONDA OESTE 2     14549 MONTIELA  LA 02 14 2002 012293683 0100 0600         942,55
0613 10  14007623984 RUIZ JIMENEZ S.A.T       ZZ RONDA OESTE 2     14549 MONTIELA  LA 02 14 2002 012293784 0700 1200         942,55
0613 10  14007623984 RUIZ JIMENEZ S.A.T       ZZ RONDA OESTE 2     14549 MONTIELA  LA 02 14 2002 012293885 0101 0601         999,04
0613 10  14007623984 RUIZ JIMENEZ S.A.T       ZZ RONDA OESTE 2     14549 MONTIELA  LA 02 14 2002 012293986 0701 1201         999,04
0613 10  14008594186 ORTUNO VIDA PLACIDO      CL PEREZ CARRASCOSA  14450 PUENTE GENIL 02 14 2001 014587352 0198 1298          42,58
0613 10  14102142512 AGRARIA VECINO HENS,S.L. ZZ FINCAS CERCADO CR 14130 GUADALCAZAR  03 14 2002 012373004 0402 0402         175,52
0613 10  14104253573 ARROYO MOLINO ALTO,C.B.  CL PASEO DE LA VICTO 14004 CORDOBA      03 14 2002 012414329 0402 0402         175,51
                                            REGIMEN 07 REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA PROPIA
0721 07 140067644864 DIAZ CARRASCO GREGORIA   CL SANCHO DAVILA 34  14200 PE ARROYA PU 02 14 2002 012488390 0800 1200         653,34
0721 07 140067644864 DIAZ CARRASCO GREGORIA   CL SANCHO DAVILA 34  14200 PE ARROYA PU 02 14 2002 012488491 0101 1201       1.599,41
                                            REGIMEN 23 RECURSOS DIVERSOS
2300 01 030444527W64 GOMEZ CORTES, JOSEFA     PATIO POETA LUIS ROS 14011 CORDOBA      08 14 1999 015432645 0495 0695          54,09
                                            REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  29109110118 CONSORCIO DE EXPORTACION CL MEDINA Y CORELLA  14002 CORDOBA      03 29 2002 014994150 0202 0202       1.527,92
0111 10  29109692017 GRUPO DE EMPRESAS SAN GR PZ NUEVA 16          14900 LUCENA       03 29 2002 015028405 0202 0202       5.688,20
0111 10  29110514392 FUENSANTI Y PALMASAN S.L CL MIRO              14120 FUENTE PALME 03 29 2002 015088827 0202 0202      13.983,54

Córdoba, 2 de septiembre de 2002.— El Jefe de Servicio de
Notificaciones e Impugaciones, Rafael Sánchez García.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
Dirección General de Industria, Energía y Minas

SEVILLA
Núm. 5.900

Expediente: E-TD. 10/01
Resolución de fecha 13 de marzo de 2002, de la Dirección Ge-

neral de Industria, Energía y Minas por la que se autoriza y
aprueba el proyecto de ejecución del cambio de conductor
de una línea A.T. 66 KV. S/C Interprovincial (Córdoba-Sevilla),
con origen en el apoyo número 5 y final en el número 121 de
la línea “Palma del Río-Lora del Río”.

Antecedentes de hecho
Primero.– Con fecha 29 de marzo de 2000, Compañía Sevillana

de Electricidad I, Sociedad Anónima, solicitó en las Delegaciones
Provinciales de Córdoba y Sevilla autorización administrativa y
aprobación del proyecto de ejecución del cambio de conductor de
una línea A.T. S/C 66 KV. con origen en el apoyo número 5 y final
en el número 12 de la línea “Palma del Río-Lora del Río”.

Segundo.– De acuerdo con la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre, que
regula el procedimiento para el otorgamiento de autorización ad-
ministrativa en materia de instalaciones eléctricas, se sometió el
expediente a información pública, insertándose anuncios en el “Bo-
letín Oficial del Estado”, número 155 de 29 de junio de 2000,
B.O.J.A., número 78 de 8 de julio de 2000, Boletín Oficial de la
Provincia de Sevilla, número 271 de 22 de noviembre de 2000,
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba número 139 de 17
de junio de 2000.

Fundamentos de Derecho
Primero.– Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas,

es competente para conceder la solicitada autorización de acuer-
do con el Título I, artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía para
Andalucía, Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre, que regula el
procedimiento para el otorgamiento de autorización administrativa
en materia de instalaciones eléctricas, Decreto del Presidente de
la Junta de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructura-
ción de Consejerías y Decreto 244/2000, de 31 de mayo, sobre
Estructura Orgánica de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico.

Segundo.– La autorización administrativa y aprobación del pro-
yecto de ejecución, de instalaciones eléctricas está regulado en

los artículos 8.º y siguientes del Decreto 2.617/1966, de 20 de
octubre, en virtud de la Disposición Transitoria Primera de la Ley
54/1997, del Sector Eléctrico.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplica-
ción, esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, a pro-
puesta del Servicio de Energía.

RESUELVE
Primero.– Autorizar y aprobar el proyecto de ejecución del cam-

bio de conductor de la línea A.T. 66 KV S/C solicitado por Compa-
ñía Sevillana de Electricidad I, Sociedad Anónima, cuyas caracte-
rísticas principales serán:

Origen: Apoyo número 5 de la línea a 66 KV. “Palma del Río-Lora
del Río”.

Final: Apoyo número 121 de la línea a 66 KV. “Palma del Río-
Lora del Río”.

Longitud total: 23.103,81 metros.
Longitud Provincia de Córdoba: 3.250 metros.
Longitud Provincia de Sevilla: 19.853,81 metros.
Términos municipales afectados:
En Córdoba: Palma del Río.
En Sevilla: Lora del Río.
Tipo: Aérea D/C.
Tensión de Servicio: 66 KV.
Conductor/fase: D-145.
Apoyos: Metálicos de Celosía, existentes.
Aislamiento: U-70-BS, existente.
Finalidad de la instalación: Atender la creciente demanda ener-

gética de la zona.
Segundo.– Antes de proceder a la puesta en marcha de las ins-

talaciones referenciadas se deberá tener en cuenta lo siguiente:
1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto pre-

sentado, con las variaciones que, en su caso se soliciten y autori-
cen, así como con los condicionados emitidos en su día por los
distintos organismos.

2. El plazo de puesta en marcha será de 1 año, contado a partir
de la fecha de notificación de la presente resolución.

3. El titular de la citada instalación dará cuenta de la termina-
ción de las obras a las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Córdoba y Sevilla, a efec-
tos de reconomiento definitivo y emisión de las correspondientes
Actas de puesta en marcha.

Contra la presente resolución que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponer Recurso de Alzada, ante el Excmo. Sr.
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, en el plazo de un
mes, contado a partir del día de su notificación de conformidad
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con lo establecido en el artículo ciento catorce punto dos de la
Ley cuatro de mil novecientos noventa y nueve, de trece de
enero, de modificación de la Ley treinta de mil novecientos
noventa y dos, de veintiséis de noviembre, de  Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

El Director General de Industria, Energía y Minas, Jesús Nieto
González.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 7.284

Autorización Administrativa de Instalación Eléctrica
Referencia: Expediente A.T. 194/2002 DSR/rll

A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información pública la
petición de instalación de línea eléctrica de alta tensión y centro de
transformación, que será cedida a empresa distribuidora y cuyas
características principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Don Hipolito Vera Madrid, con domicilio social
en calle Nueva Salud, 1, en Castro del Río (Córdoba).

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Huertos Fami-
liares, en el término municipal de Castro del Río (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica a
parcelas.

d) Características principales: Línea eléctrica de alta tensión
aérea a 25 KV. de 100 metros de longitud y un centro de transfor-
mación de 100 KVA.

e) Presupuesto: 10.780 euros.
Lo que se hace público para que pueda ser examinado el

proyecto de la instalación en esta Delegación Provincial de
Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, sita
en calle Tomás de Aquino, 1, y formularse al mismo las recla-
maciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo
de 20 días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Córdoba, a 8 de agosto de 2002.— El Delegado Provincial, An-
drés Luque García.— Por Decreto veintiuno de mil novecientos
ochenta y cinco, de cinco de febrero: El Secretario General, Miguel
Rivas Beltrán.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 7.289

Autorización Administrativa de Instalación Eléctrica
Referencia: Expediente A.T. 103/2002 JLC/rll

A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información públi-
ca la petición de instalación de línea eléctrica de alta tensión y
centro de transformación, que será cedida a empresa
distribuidora y cuyas características principales se señalan a
continuación:

a) Peticionarios: Pedro Encabo López y otros, con domicilio so-
cial en calle Antón Gómez, 9-1.º, en Lucena (Córdoba).

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: “El Zarpazo”,
sin número, en Lucena (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica a
las viviendas rurales de la zona.

d) Características principales: Línea eléctrica de alta tensión
aérea a 25 KV. de 760 metros de longitud y un centro de transfor-
mación de 630 KVA.

e) Presupuesto: 68.858,56 euros.
Lo que se hace público para que pueda ser examinado el

proyecto de la instalación en esta Delegación Provincial de
Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, sita
en calle Tomás de Aquino, 1, y formularse al mismo las recla-
maciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo
de 20 días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Córdoba, a 18 de julio de 2002.— El Delegado Provincial, An-
drés Luque García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 7.290

Autorización Administrativa de Instalación Eléctrica
Referencia: Expediente A.T. 162/2002 JLC/rll

A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información pública la
petición de instalación de línea eléctrica de alta tensión y centro
de transformación, que será cedida a empresa distribuidora y cu-
yas características principales se señalan a continuación:

a) Peticionaria: Roa Procoinsa, S.L., con domicilio social en
Avenida Cervantes, 35, en Baena (Córdoba).

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Sector Indus-
trial “Agropecuario” y Sector Residencial “Cerro Camello” en el tér-
mino municipal de Baena.

c) Finalidad de la instalación: Dotar de energía eléctrica y alum-
brado viarios a los citados Sectores.

d) Características principales: Línea eléctrica de alta tensión
subterránea a 25 KV. de 1.380 metros de longitud y dos centros de
transformación de 250 y 400 KVA.

e) Presupuesto: 202.308,40 euros.
Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-

yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, sita en calle To-
más de Aquino, 1, y formularse al mismo las reclamaciones, por
duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de 20 días, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Córdoba, a 18 de julio de 2002.— El Delegado Provincial, An-
drés Luque García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 7.299

Expediente A.T.: 69/02
ASUNTO: RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE

LA CONSEJERÍA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLÓ-
GICO, DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA, POR
LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y
APROBACIÓN DE PROYECTO A INSTALACIÓN ELÉCTRICA
DE ALTA TENSIÓN.
Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial

solicitando Autorización Administrativa y Aprobación de Pro-
yecto para construir una instalación eléctrica de alta tensión
en el que consta como:

Peticionario : D. Francisco Aguilera Castro y otro más.
Domicilio Social: C/ Fernando IV, 8, bajo 3.
Localidad: Córdoba.
Lugar donde se va a establecer la instalación: Finca “Llano An-

gostillo” y Pago “Virgen del Sol”.
Término municipal afectado: Adamuz.
Finalidad: Suministro eléctrico a fincas.
Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con

lo establecido en TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1.955/
2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, desarrollo
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Esta Delegación Provincial es competente para resolver sobre

la citada AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO, se-
gún lo dispuesto en el artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía
L.O. 6/1981, de 30 de diciembre, en los Decretos del Presidente
Nº 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de Consejerías
de la Junta de Andalucía y Nº 130/2000, de 9 de mayo, sobre rees-
tructuración de las Delegaciones Provinciales, así como en la Re-
solución de 17 de enero de 2001, de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, por la que se delegan determinadas com-
petencias en materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general amplia-
ción, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servicio de In-
dustria, Energía y Minas, RESUELVE:
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Conceder Autorización Administrativa y Aprobación del Proyec-
to a D. Fernando Aguilera Castro y otro más.

Para la construcción de la instalación cuyas principales carac-
terísticas serán:
Línea eléctrica.

Origen: Línea Adamuz - Pedro Abad - Las Cumbres.
Final:  Centro de Transformación.
Tipo: Tercera Categoría.
Tensión de Servicio: 25 KV.
Longitud en Km.: 0,009.
Conductores: Al.- Ac. 31,10 mm2.
Red de distribución: En baja tensión.

Centro de Transformación:
Emplazamiento: Finca “Llano Angostillo” y Pago “Virgen del Sol”.
Localidad: Adamuz (Córdoba).
Tipo: Intemperie.
Relación de transformación: 25.000/ 380 – 220 V.
Potencia KVA: 50.
Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regula las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-
nes que en el mismo se establece y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto pre-
sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de 6 meses contados a
partir de la presente resolución.

3. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-
nación de las obras a esta Delegación Provincial a efectos de re-
conocimiento definitivo y extensión de acta de puesta en servicio.
Se adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra
suscrito por técnico facultativo competente y documento  de ce-
sión a empresa distribuidora.

4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-
puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación
durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

5. La Administración dejará sin efecto la presente resolución en
cualquier momento en que observe el incumplimiento de las con-
diciones impuestas en ella.

6. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-
pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las
consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven se-
gún las disposiciones legales vigentes.

7. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecu-
ción, el cumplimiento de los condicionados que han sido esta-
blecidos por la Administraciones, Organismos y empresas de
servicio público o de interés  general, los cuales han sido tras-
ladados al titular de la instalación, habiendo sido aceptados
por el mismo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponer Recurso de Alzada, ante la Dirección Ge-
neral de Industria, Energía y Minas, en el plazo de un mes contado
a partir del día de su notificación, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 107.1 de la Ley 4/1999, de 14 de Enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de  Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo  Común.

Córdoba, a 5 de agosto de 2002.— El Delegado Provincial, An-
drés Luque García.— Por Decreto 21/1985, de 5 de febrero: El
Secretario General, Miguel Rivas Beltrán.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 7.301

Expediente A.T.: 52/02
Asunto: Resolución de la Delegación Provincial de la

Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, de la Junta
de Andalucía en Córdoba, por la que se concede autoriza-
ción administrativa y aprobación de proyecto de instalación
eléctrica de alta tensión.
Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial

solicitando autorización administrativa y aprobación de proyecto

para construir una instalación eléctrica de alta tensión en el
que consta como:

Peticionario: Don Juan Manuel Leiva Sánchez y otro más.
Domicilio Social: Calle Caño, 4.
Localidad: Posada.
Lugar donde se va a establecer la instalación: Paraje de Bellarosa.
Término municipal afectado: Posadas.
Finalidad: Suministro eléctrico a fincas.
Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo

con lo establecido en Título VII, Capítulo II del Real Decreto 1.955/
2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, desarro-
llo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Fundamentos de Derecho
Esta Delegación Provincial es competente para resolver sobre

la citada autorización y aprobación del proyecto, según lo dispues-
to en el artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía L.O. 6/1981, de
30 de diciembre, en los Decretos del Presidente número 6/2000,
de 28 de abril, sobre reestructuración de Consejerías de la Junta
de Andalucía y número 130/2000, de 9 de mayo, sobre reestructu-
ración de las Delegaciones Provinciales, así como en la resolución
de 17 de enero de 2001, de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, por la que se delegan determinadas competen-
cias en materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general amplia-
ción, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servicio de In-
dustria, Energía y Minas, resuelve:

Conceder autorización administrativa y aprobación del proyecto
a don Juan Manuel Leiva Sánchez.

Para la construcción de la instalación cuyas principales caracte-
rísticas serán:
Línea eléctrica:

Origen: Línea Posadas-Rivero de Posadas.
Final: Centro de Transformación.
Tipo: Aérea.
Tensión de Servicio: 25 KV.
Longitud en Km.: 0,100.
Conductores: Al-Ac. 31,10 mm2.
Red de distribución: En baja tensión.

Centro de Transformación:
Emplazamiento: Paraje Bellarosa.
Localidad: Posadas (Córdoba).
Tipo: Intemperie.
Relación de transformación: 25.000/380-220 V.
Potencia KVA: 100.
Esta autorización y aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regula las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-
nes que en el mismo se establece y las especiales siguientes:

1.– Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto pre-
sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.

2.– El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, contados a
partir de la presente resolución.

3.– El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-
nación de las obras a esta Delegación Provincial a efectos de re-
conocimiento definitivo y extensión de Acta de puesta en servicio.
Se adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra
suscrito por técnico facultativo competente y documento de cesión
a empresa distribuidora.

4.– Se complirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-
puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación
durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

5.– La Administración dejará sin efecto la presente resolución
en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las
condiciones impuestas en ella.

6.– En tales supuestos la Administración previo el oportuno ex-
pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las
consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven se-
gún las disposiciones legales vigentes.

7.– El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecu-
ción, el cumplimiento de los condicionados que han sido estableci-
dos por las Administraciones, Organismos y empresas de servicio
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público o de interés general, los cuales han sido trasladados al
titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponer Recurso de Alzada, ante la Dirección Ge-
neral de Industria, Energía y Minas, en el plazo de un mes, conta-
do a partir del día de su notificación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 107.1 de la Ley 4/1999,de 14 de enero, de
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Córdoba, a 5 de agosto de 2002.— El Delegado Provincial, An-
drés Luque García.— Por Decreto 21/1985, de 5 de febrero: El
Secretario General, Miguel Rivas Beltrán.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 7.304

Expediente A.T.: 259/01
ASUNTO: RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE

LA CONSEJERÍA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLÓ-
GICO, DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA, POR
LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y
APROBACIÓN DE PROYECTO A INSTALACIÓN ELÉCTRICA
DE ALTA TENSIÓN.
Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial solici-

tando Autorización Administrativa y Aprobación de Proyecto para
construir una instalación eléctrica de alta tensión en el que consta
como:

Peticionario: Hidroeléctrica de Alcolea S.L.
Domicilio Social: C/ Major de Sarria, 185 - 187.
Localidad: Barcelona.
Lugar donde se va a establecer la instalación: Central Eléctrica.
- Subestación Los Cansinos.
Término municipal afectado: Córdoba.
Finalidad: Transporte de energía eléctrica.
Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo

con lo establecido en TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1.955/
2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, desarro-
llo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Esta Delegación Provincial es competente para resolver sobre

la citada AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO, se-
gún lo dispuesto en el artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía
L.O. 6/1981, de 30 de diciembre, en los Decretos del Presidente Nº
6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de Consejerías de la
Junta de Andalucía y Nº 130/2000, de 9 de mayo, sobre reestruc-
turación de las Delegaciones Provinciales, así como en la Resolu-
ción de 17 de enero de 2001, de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, por la que se delegan determinadas competen-
cias en materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general amplia-
ción, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servicio de In-
dustria, Energía y Minas, RESUELVE:

Conceder Autorización Administrativa y Aprobación del Proyec-
to a Hidroeléctrica de Alcolea S.L.

Para la construcción de la instalación cuyas principales carac-
terísticas serán:
Línea eléctrica.

Origen: Central Eléctrica de Alcolea.
Final: Subestación Los Cansinos.
Tipo: Tercera Categoría.
Tensión de Servicio: 25 KV.
Longitud en Km: 9,406.
Trazado: Aérea y subterránea.
Conductores: Al - Ac. 54,6 y AL. 3 (1 x150) mm2, respectivamente.
Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regula las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-
nes que en el mismo se establece y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto pre-
sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autori-
cen, y en concreto con los condicionados indicados en el corres-
pondiente Informe Ambiental.

2. El plazo de puesta en marcha será de 6 meses contados a
partir de la presente resolución.

3. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-
nación de las obras a esta Delegación Provincial a efectos de re-
conocimiento definitivo y extensión de acta de puesta en servicio.
Se adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra
suscrito por técnico facultativo competente y documento de cesión
a empresa distribuidora.

4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-
puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación
durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

5. La Administración dejará sin efecto la presente resolución en
cualquier momento en que observe el incumplimiento de las con-
diciones impuestas en ella.

6. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-
pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las
consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven se-
gún las disposiciones legales vigentes.

7. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecu-
ción, el cumplimiento de los condicionados que han sido estableci-
dos por la Administraciones, Organismos y empresas de servicio
público o de interés general, los cuales han sido trasladados al
titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponer Recurso de Alzada, ante la Dirección Ge-
neral de Industria, Energía y Minas, en el plazo de un mes contado
a partir del día de su notificación, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 107.1 de la Ley 4/1999, de 14 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Córdoba, a 14 de agosto de 2002.— El Delegado Provincial,
Andrés Luque García.— Por Decreto 21/1985, de 5 de febrero: El
Secretario General, Miguel Rivas Beltrán.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Medio Ambiente
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Vías Pecuarias

Núm. 7.069
Anuncio de Ocupación de Terrenos

La empresa Hidroeléctrica de Alcolea, Sociedad Limitada, con
domicilio en calle Major de Sarriá, 185, de Barcelona (C.P. 08017),
solicita ocupación temporal por el plazo de 10 años de terrenos de
la vía pecuaria “Cordel de Alcolea”.

Provincia: Córdoba.
Término municipal: Córdoba.
Linderos: Con la vía pecuaria y terreno particular.
Destino: Dos cruces de línea eléctrica, uno aéreo y otro subte-

rráneo, con la vía pecuaria, con una superficie total de ocupación
de 126 metros cuadrados.

Lo que se hace público, para que todos aquellos que se consi-
deren interesados, puedan formular las alegaciones oportunas, en
las Oficinas de esta Delegación Provincial, calle Tomás de Aquino,
sin número, 7.ª planta, durante un plazo de un mes, a partir de la
fecha de publicación del presente anuncio, otorgándose además
del mes un plazo de 20 días a partir de la finalización del mismo.

Córdoba, 18 de julio de 2002.— El Delegado Provincial: P.A. (D.
179/00, de 25 de mayo) El Secretario General, José A. Torres
Esquivias.

————————
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA

RECTORADO
Área de Investigación

Núm. 7.457
RESOLUCIÓN SOBRE CONTRATOS DE INVESTIGACION
La Universidad de Córdoba convoca a concurso público contra-

tos laborales por obra o servicio determinado con cargo a: Proyec-
tos, Grupos, Contratos art. 11 de la LRU, Convenios de Investiga-
ción y apoyo a Servicios.
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La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas pro-
pias como por las específicas que figuran contenidas en los Anexos
de esta Resolución.

SOLICITANTES:  Podrán solicitar tomar parte en la presente
convocatoria quienes ostenten las condiciones académicas o de
titulación requeridas en los distintos subprogramas que figurarán
como Anexos de las Resoluciones correspondientes.

CUANTIA DE LOS CONTRATOS: La cuantía de los contratos
estará asimismo especificada en cada uno de los Anexos. Las con-
trataciones implicarán alta en el Régimen General de la Seguridad
Social.

EFECTOS DE LOS CONTRATOS:  Una vez reunidas las Comi-
siones correspondientes y seleccionados los contratados, los con-
tratos surtirán efectos a partir del primer día del mes siguiente a la
fecha de reunión de las comisiones.

DURACION DE LOS CONTRATOS: La duración de los contra-
tos dependerá de las condiciones establecidas en las convocato-
rias específicas (Anexos) así como su posible prórroga. Estas pró-
rrogas mantendrán las mismas condiciones del contrato especifi-
cadas  en los respectivos anexos. Asimismo la duración del con-
trato vendrá determinada por la duración y la disponibilidad presu-
puestaria de la obra o servicio.

SOLICITUDES: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el Registro General de la Universidad o en cualquiera de los
lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dirigi-
da al Ilmo. Sr. Gerente de la Universidad de Córdoba, dentro de los
10 días naturales siguientes a la publicación de la presente convo-
catoria. Los solicitantes que opten por la presentación de su solici-
tud  en la forma prevista en el art. 38.4 de la Ley 30/92 deberán
comunicar tal circunstancia a la Universidad de Córdoba (Area de
Investigación), mediante FAX al número 957 218030 o telegrama.
En caso de que el último día de presentación de solicitudes sea
sábado, el plazo se entenderá prorrogado hasta las 14 horas del
siguiente día hábil. A la solicitud se adjuntará curriculum-vitae en
el que se haga constar los siguientes datos:

- Fotocopia D.N.I./N.I.F./Permiso de Trabajo o Resolución de exen-
ción del mismo.

- Fotocopia del Título Académico. En el supuesto de ser títulos
extranjeros deberán estar homologados y presentarse con traduc-
ción oficial al castellano. (El aspirante seleccionado deberá a
posteriori compulsar todos  estos documentos)

- Resto de méritos, debidamente documentados, en función de
los requisitos de la convocatoria específica.

Los solicitantes podrán recuperar la documentación en el plazo
de un mes a partir de la concesión de los contratos, pasado ese
plazo se destruirán aquellas solicitudes que no se hayan recogido.

REQUISITO COMUN A TODAS LAS CONVOCATORIAS: Para
que los solicitantes puedan ser seleccionados será condición indis-
pensable que el Responsable del Proyecto, Grupo de Investigación,
etc., emita un informe favorable del candidato debidamente razonado.

CRITERIOS DE VALORACION:  La Comisión valorará con ca-
rácter general:

-  Expediente académico
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos de la

convocatoria específica.
- Otros méritos que específicamente vengan determinados en

los correspondientes anexos y que habrán de acreditarse
documentalmente.

- Con carácter particular y en aquellos anexos que así se especi-
fique los aspirantes podrán ser convocados a la realización de una
prueba directamente relacionada con las funciones a desempeñar.

INCOMPATIBILIDADES: La formalización del contrato, el con-
tratado deberá formular declaración de no poseer o ejercer, en el
momento de su contratación, empleo público o privado incompati-
ble con el puesto a desempeñar.

COMISION EVALUADORA DE LAS SOLICITUDES:  La Comi-
sión evaluadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación o persona en quien
delegue que actuará como Presidente..

- Ilmo. Sr. Secretario General.
- Un miembro de la Comisión de Investigación.
- Un miembro propuesto por el responsable del proyecto, Grupo,

Contrato, o Convenio y que figurarán relacionados en la convoca-
toria específica.

- Un funcionario del Área de Investigación o del Área de Perso-
nal que actuará como Secretario con voz pero sin voto.

Esta Comisión podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas. Estos asesores colaborarán  con la
Comisión  exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades
técnicas.

Todos los demás anuncios relacionados con la presente convo-
catoria se publicarán en el tablón de anuncios del Rectorado de la
Universidad y servirá de notificación a los interesados.

Córdoba, a veintisiete de agosto de dos mil dos.— Eugenio
Domínguez Vilches.

ANEXO  I
Nº de Contratos: 1
Proyecto: Estudios sobre mecanización agraria
Investigador responsable: FRANCISCO JESÚS LÓPEZ

JIMÉNEZ
Representante en la Comisión de Selección: FRANCISCO

JESÚS LÓPEZ JIMÉNEZ
Perfil del contrato:
- Ensayo y estudios sobre mecanización, especialmente, los

relacionados con el olivar y ensayos de máquinas.
Requisitos mínimos de los candidatos:
- Ingeniero Agrónomo Esp. Ingeniería Rural.
Condiciones del Contrato:
- Retribución mensual: 549,44 euros , íntegros (incluido prorra-

teo pagas extras)
- Horas semanales: 25
- Duración: SEIS MESES.
- Prórroga: SI
- Indemnización: 73,26 euros
Otros méritos a valorar:
- Doctorado específico en los temas de investigación
- Beca de Investigación y contratos específicos
- Publicaciones, cursos impartidos y recibidos específicos
- Carnet de conducir

ANEXO  II
Nº de Contratos: 1
Proyecto: Baterías de plomo para aplicaciones UPS
Investigador responsable: JULIÁN MORALES PALOMINO
Representante en la Comisión de Selección: JULIÁN MORA-

LES PALOMINO
Perfil del contrato:
- Caracterización de películas delgadas de dióxido de plomo

para baterías de plomo mediante espectroscopia de impedancia
electroquímica, Estudios de corrosión de la placa positiva

Requisitos mínimos de los candidatos:
- Título de Doctor en Ciencias Químicas por cualquier Univer-

sidad española o extranjera
- Experiencia e investigación en electroquímica de baterías de

plomo-ácido (electrodos, separadores)
- Experiencia e investigación en fenómenos de corrosión e in-

hibición de la corrosión
- Experiencia e investigación en la aplicación de las técnicas

de impedancia al estudio de las baterías de plomo
Condiciones del Contrato:
- Retribución mensual: 1064,48 euros , íntegros (incluido prorra-

teo pagas extras)
- Horas semanales: 37
- Duración: TRES MESES.
- Prórroga: NO
- Indemnización: 70,97 euros
Otros méritos a valorar:
- Capacidad para impartir seminarios sobre los temas anterio-

res en los que se requiere especialización
ANEXO  III

Nº de Contratos: 1
Proyecto: La intervención administrativa en la agricultura espa-

ñola desde la perspectiva medioambiental, en concreto el sector
agroalimentario, ganadero industrial y forestal

Investigador responsable: MANUEL REBOLLO PUIG
Representante en la Comisión de Selección: MARIANO

LÓPEZ BENÍTEZ O MANUEL REBOLLO PUIG
Perfil del contrato:
- Gestión, coordinación y supervisión de todas las fases del

proyecto.
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Requisitos mínimos de los candidatos:
- Licenciado en Derecho.
Condiciones del Contrato:
- Retribución mensual: 1530,22 euros , íntegros (incluido prorra-

teo pagas extras)
- Horas semanales: 37
- Duración: DOCE MESES.
- Prórroga: SI
- Indemnización: 408,06 euros
Otros méritos a valorar:
- Expediente académico y realización de cursos de formación

jurídica y complementaria
ANEXO  IV

Nº de Contratos: 1
Proyecto: Fondo Social Europeo – Fundación Biodiversidad
Investigador responsable: EUGENIO DOMÍNGUEZ VILCHES
Representante en la Comisión de Selección: DOMINGO

FERREIRO PICADO
Perfil del contrato:
- Preparación y evaluación de encuestas.
Requisitos mínimos de los candidatos:
- Conocimientos pedagógicos generales a nivel de Diplomatu-

ra en Magisterio
- Formación específica en Educación Ambiental, incluyendo

evaluación
- Conocimientos informáticos a nivel de usuario de ofimática
- Conocimientos de la lengua inglesa, preferentemente en la

redacción de textos cortos escritos con correcta ortografía
Condiciones del Contrato:
- Retribución mensual: 553,45 euros , íntegros (incluido prorra-

teo pagas extras)
- Horas semanales: 17,30
- Duración: TRES MESES.
- Prórroga: NO
- Indemnización: 36,90 euros
Otros méritos a valorar:
- Experiencia profesional dilatada (mínimo de 4 años) en el

campo de la Educación Ambiental
- Experiencia en la participación de jornadas o eventos de Edu-

cación Ambiental
- Experiencia en la preparación de informes o comunicaciones

sobre Educación Ambiental
- Permiso de conducir y disponibilidad de coche privado

ANEXO  V
Nº de Contratos: 1
Proyecto: Biotecnología y Farmacognosia Vegetal
Investigador responsable: JUAN MUÑOZ BLANCO
Representante en la Comisión de Selección: JUAN MUÑOZ

BLANCO
Perfil del contrato:
-    Iniciación de callos y cultivos celulares. Recuperación y mul-

tiplicación de plantas de fresa. Enraizamiento y organogénesis de
planta de fresa, Mantenimiento de cultivos en invernadero

Requisitos mínimos de los candidatos:
- FPII en Técnico Especialista de Laboratorio
- Experiencia en laboratorio de investigación bioquímica y de

biología molecular
- Experiencia en técnicas de cultivos, mantenimiento de esteri-

lidad, preparación de medios específicos de fresa
- Requerimiento de inglés, nivel de conocimientos medio-alto
- Disponibilidad de viajar
Condiciones del Contrato:
- Retribución mensual: 403,93 euros , íntegros (incluido prorra-

teo pagas extras)
- Horas semanales: 20
- Duración: NUEVE MESES.
- Prórroga: SI
- Indemnización: 89,76 euros
Otros méritos a valorar:
- Experiencia previa en el grupo en el que se integra, Grupo

CVI-278 de la Junta de  Andalucía y en el campo de la fresa
- Habilidad manual, actividad entusiasta y compañerismo

ANEXO  VI
Nº de Contratos: 1
Proyecto: Lactología y Tecnología de la carne. AGR-120

Investigador responsable: JOSÉ FERNÁNDEZ-SALGUERO
CARRETERO

Representante en la Comisión de Selección: JOSÉ
FERNÁNDEZ-SALGUERO CARRETERO

Perfil del contrato:
- Caracterización de coagulantes vegetales
- Análisis de muestras de quesos artesanos
- Composición química, proteolisis y lipolisis
- Asistencia a tareas que encomiende el grupo
Requisitos mínimos de los candidatos:
- Licenciado en Ciencias Biológicas y en Ciencia y Tecnología

de los Alimentos
- Haber cursado el Programa de Doctorado de Tecnología de

los Alimentos
Condiciones del Contrato:
- Retribución mensual: 1034,93 euros , íntegros (incluido prorra-

teo pagas extras)
- Horas semanales: 37
- Duración: TRES MESES.
- Prórroga: NO
- Indemnización: 69,00 euros
Otros méritos a valorar:
- Experiencia en identificación taxonómica de especies vege-

tales
- Formación teórica-práctica de la bioquímica de maduración

de quesos: proteolisis y lipolisis
- Conocimiento sobre la tecnología de elaboración de quesos

artesanos
- Conocimiento sobre Tecnología y Bioquímica de los Alimentos

ANEXO  VII
Nº de Contratos: 1
Proyecto: Programa de certificación de plantas de olivo
Investigador responsable: DIEGO BARRANCO NAVERO
Representante en la Comisión de Selección: ISABEL

TRUJILLO NAVAS
Perfil del contrato:
- Identificación de variedades de olivo por marcadores

moleculares
Requisitos mínimos de los candidatos:
- Doctor en Ciencias
- Master en Olivicultura y Elaiotecnia
Condiciones del Contrato:
- Retribución mensual: 1537,48 euros , íntegros (incluido prorra-

teo pagas extras)
- Horas semanales: 37
- Duración: DOCE MESES.
- Prórroga: SI
- Indemnización: 409,99 euros
Otros méritos a valorar:

ANEXO  VIII
Nº de Contratos: 1
Proyecto: Alemán
Investigador responsable: RAFAEL Mª NAVARRO CERRILLO
Representante en la Comisión de Selección: RAFAEL Mª NA-

VARRO CERRILLO
Perfil del contrato:
-      Trabajos de campo en campañas de verificación de SIG;

muestreo forestal; gestión de Espacios Naturales Protegidos
Requisitos mínimos de los candidatos:
- Licenciado en Ciencias Biológicas, especialidad Biología Ve-

getal
- Experiencia en realización de trabajos de campo, tales como

campañas de verificación de SIG y de muestreo forestal
- Conocimientos en gestión medioambiental y de Espacios

Naturales Protegidos
- Conocimientos básicos de Inglés y Francés
- Conocimientos informáticos: manejo de WordPerfect, Excel,

Acces y del paquete estadístico SPSS 8.0.
- Experiencia en la gestión y manejo de instrumental científico,

así como de material bibliográfico
Condiciones del Contrato:
- Retribución mensual: 339,02 euros , íntegros (incluido prorra-

teo pagas extras)
- Horas semanales: 16,30
- Duración: TRES MESES.
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- Prórroga: SI
- Indemnización: 22,60 euros
Otros méritos a valorar:

ANEXO  IX
Nº de Contratos: 1
Proyecto: Incendios forestales
Investigador responsable: RAFAEL Mª NAVARRO CERRILLO
Representante en la Comisión de Selección: RAFAEL Mª NA-

VARRO CERRILLO
Perfil del contrato:
-      Apoyo al estudio dendrocronológico del Convenio de Seca
Requisitos mínimos de los candidatos:
- Titulación sin determinar
- Experiencia de dendrocronología y análisis fitoclimático
- Conocimientos básicos de inglés
- Conocimientos informáticos: Word Perfect, Excel, Acces y del

paquete estadístico SPSS 8.0
- Experiencia en la gestión y manejo de instrumental científico
Condiciones del Contrato:
- Retribución mensual: 339,02 euros , íntegros (incluido prorra-

teo pagas extras)
- Horas semanales: 18,30
- Duración: TRES MESES.
- Prórroga: SI
- Indemnización:22,60 euros
Otros méritos a valorar:

ANEXO  X
Nº de Contratos: 1
Proyecto: Acción de los Pesticidas (C00R01)
Investigador responsable: RAFAEL DE PRADO AMIÁN
Representante en la Comisión de Selección: RAFAEL DE

PRADO AMIÁN Y/O ANTONIO RODRÍGUEZ FRANCO
Perfil del contrato:
- Ensayos de campo, de invernadero y laboratorio, amén de

labores administrativas
- Participará en los proyectos de investigación que sobre pro-

tección de cultivos (control de malas hierbas) lleva a cabo nuestro
grupo de investigación

Requisitos mínimos de los candidatos:
- Experiencia en ensayos de campo e invernadero con plantas

de cultivo, dirigidos a evaluar la eficacia de diferentes tratamientos
con agroquímicos en la protección frente a malas hierbas

- Experiencia en ensayos de invernadero: germinación y creci-
miento de plantas; tratamiento con agroquímicos, evaluación de
crecimiento y desarrollo, análisis de datos

- Experiencia en labores administrativas, contabilidad
Condiciones del Contrato:
- Retribución mensual: 798,50 euros , íntegros (incluido prorra-

teo pagas extras)
- Horas semanales: 37
- Duración: TRES MESES.
- Prórroga: NO
- Indemnización: 53,23 euros
Otros méritos a valorar:
- Predisposición personal, disposición de vehículo propio, ca-

pacidad de trabajo en grupo
ANEXO  XI

Nº de Contratos: 1
Proyecto: 5th eucambis…
Investigador responsable: RAFAEL SOLANA LARA
Representante en la Comisión de Selección: RAFAEL SOLA-

NA LARA
Perfil del contrato:
- Estudios fenotípicos y funcionales de células NKT cultivadas

en vitro
Requisitos mínimos de los candidatos:
-    Licenciado en Biología o Bioquímica con conocimientos bási-

cos teóricos y prácticos en Inmunología, inglés e informática (usua-
rio), y experiencia previa en investigación

Condiciones del Contrato:
- Retribución mensual: 453,50 euros , íntegros (incluido prorra-

teo pagas extras)
- Horas semanales: 22
- Duración: DOCE MESES.
- Prórroga: SI

- Indemnización: 120,93 euros
Otros méritos a valorar:
- Experiencia en cultivos primarios de células y manteni-

miento de líneas adaptadas a crecimiento in vitro, citometría
de flujo, estudios de citotoxicidad y proliferación celular, técni-
cas de biología molecular incluidas técnicas de hibridación in
situ de fluorescencia

ANEXO  XII
Nº de Contratos: 1
Proyecto: 5th eucambis…
Investigador responsable: RAFAEL SOLANA LARA
Representante en la Comisión de Selección: RAFAEL SOLA-

NA LARA
Perfil del contrato:
- Clonación de linfocitos T dentro de la participación en el Pro-

yecto Imagine
Requisitos mínimos de los candidatos:
-      Técnico de laboratorio o equivalente en la UE con experien-

cia previa en cultivos primarios de células y mantenimiento de lí-
neas adaptadas a crecimiento in vitro, así como en la clonación
celular

Condiciones del Contrato:
- Retribución mensual: 406,55 euros , íntegros (incluido prorra-

teo pagas extras)
- Horas semanales: 27
- Duración: TRES MESES.
- Prórroga: NO
- Indemnización: 27,10
Otros méritos a valorar:
- Conocimientos de inglés y alemán

ANEXO  XIII
Nº de Contratos: 1
Proyecto: Acción Coordinada ACC FQM 2001
Investigador responsable: MIGUEL VALCÁRCEL CASES
Representante en la Comisión de Selección: AGUSTINA

GÓMEZ HENS
Perfil del contrato:
- Trabajos de investigación para el Grupo FQM-303 de la Junta

de Andalucía
Requisitos mínimos de los candidatos:
- Licenciado en Química
- Experiencia en técnicas luminiscentes
Condiciones del Contrato:
- Retribución mensual: 726.72 euros , íntegros (incluido prorra-

teo pagas extras)
- Horas semanales: 35
- Duración: TRES MESES.
- Prórroga: NO
- Indemnización: 48,45 euros
Otros méritos a valorar:
- Experiencia en fluoróforos de larga longitud de onda y sínte-

sis de marcadores para inmunoensayo
ANEXO  XIV

Nº de Contratos: 1
Proyecto: Universidad
Investigador responsable: MANUEL TORRALBO RODRÍGUEZ
Representante en la Comisión de Selección: MANUEL

TORRALBO RODRÍGUEZ
Perfil del contrato:
- Actividades informativas en los ámbitos universitario y cientí-

fico y en el de las tecnologías de edición, sistemas de información
y publicaciones de carácter infórmatico

Requisitos mínimos de los candidatos:
- Licenciado en Ciencias de la Información
- Experiencia acreditada en actividades propias de los gabine-

tes de comunicación
- Experiencia acreditada en elaboración y tratamiento de infor-

maciones electrónicas
Condiciones del Contrato:
- Retribución mensual: 1700 euros , íntegros (incluido prorrateo

pagas extras)
- Horas semanales: 37
- Duración: DOCE MESES.
- Prórroga: SI
- Indemnización: 453,33 euros
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Otros méritos a valorar:
- Experiencia en imagen corporativa y publicidad
- Experiencia de trabajo en medios de comunicación
- Conocimientos de Fotografía y Web
- Inglés

ANEXO  XV
Nº de Contratos: 2
Proyecto :  Caracter ización Ecológica de Peces del

Guadiamar
Investigador responsable: CARLOS FERNÁNDEZ DEL-

GADO
Representante en la Comisión de Selección: CARLOS

FERNÁNDEZ DELGADO
Perfil del contrato:
- Muestreos de campo
- Análisis de muestras en laboratorio
- Análisis estadísticos
Requisitos mínimos de los candidatos:
- Licenciado en Biología
- Especialista en peces continentales de Andalucía
Condiciones del Contrato:
- Retribución mensual: 961,61 euros , íntegros (incluido prorra-

teo pagas extras)
- Horas semanales: 37
- Duración: SEIS MESES.
- Prórroga: SI
- Indemnización: 128,21 euros
Otros méritos a valorar:

ANEXO  XVI
Nº de Contratos: 1
Proyecto: Agronomía de leguminosas y cereales AGR-140
Investigador responsable: LUIS LÓPEZ BELLIDO
Representante en la Comisión de Selección: LUIS LÓPEZ

BELLIDO
Perfil del contrato:
- Estudios de agronomía y calidad de trigos, leguminosas y

oleaginosas
Requisitos mínimos de los candidatos:
- Ingeniero Agrónomo
Condiciones del Contrato:
- Retribución mensual: 669,09  euros, íntegros (incluido prorra-

teo pagas extras)
- Horas semanales: 32
- Duración: TRES MESES.
- Prórroga: SI
- Indemnización: 44,61  euros
Otros méritos a valorar:
- Experiencia en análisis de calidad de trigo y otros granos

(Alveógrafo, NIR, determinación de N, vi trosidad por
colorimetría, etc.)

ANEXO  XVII
Nº de Contratos: 1
Proyecto: Red Española de Aerobiología (REA)
Investigador responsable: CARMEN GALÁN SOLDEVILLA
Representante en la Comisión de Selección: CARMEN GA-

LÁN SOLDEVILLA
Perfil del contrato:
- Elaboración pronósticos polínicos para difusión a través de

medios de comunicación
- Gestión de banco de Datos polínicos y Servicio a clientes
Requisitos mínimos de los candidatos:
- Doctor en CC.BB
- Experiencia demostrable en elaboración pronósticos polínicos
- Experiencia en gestión y manejo de Bases de Datos
- Experto en Aerobiología
Condiciones del Contrato:
- Retribución mensual: 1200 euros , íntegros (incluido prorrateo

pagas extras)
- Horas semanales: 37
- Duración: TRES MESES.
- Prórroga: SI
- Indemnización: 80,00 euros
Otros méritos a valorar:
- Experiencia en Organización Reuniones Científicas
- Nivel Alto Inglés

UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA
Área de Investigación

Núm. 7.458
RESOLUCIÓN SOBRE BECAS DE INVESTIGACION

La Universidad de Córdoba convoca a concurso público Becas
de Investigación con cargo a: Proyectos, Grupos, Contratos, Con-
venios de Investigación y apoyo a Servicios.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas pro-
pias como por las específicas que figuran contenidas en los Anexos
de esta Resolución.

SOLICITANTES:  Podrán solicitar estas Becas quienes osten-
ten las condiciones académicas o de titulación requeridas en los
distintos subprogramas que figurarán como Anexos de las Resolu-
ciones correspondientes.

CUANTIA DE LAS BECAS: La cuantía de las Becas estará asi-
mismo especificada en cada uno de los Anexos, pudiendo con-
templarse retribuciones mínimas de 51.500 mensuales, para una
dedicación de 20 horas semanales y 103.000 ptas. mensuales para
una dedicación de 40 horas semanales. Las Becas implicarán ade-
más un seguro de asistencia médica y de accidentes.

EFECTOS DE LAS BECAS:  Una vez reunida las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios, las Becas surtirán
efecto desde el día 1 del mes siguiente a la Resolución de las
mismas.

DURACION DE LAS BECAS: La duración mínima de las Becas
será de seis meses y dependerá de las condiciones establecidas
en las convocatorias específicas (Anexos) así como su posible pró-
rroga. En ningún caso la duración de la beca será superior a un
año, prorrogable excepcionalmente a otros tres, siempre que se
demuestre la disponibilidad presupuestaria, en dicho caso las pró-
rrogas se realizarán anualmente previo informe de la Comisión
correspondiente. Los becarios podrán obtener becas en distintas
convocatorias.

RENOVACIONES: En ningún caso, para la renovación de una
beca, se podrán modificar los siguientes apartados, referidos a la
convocatoria origen de la beca: duración, dedicación, unidad de
gasto, posibilidad de prórroga. No obstante se contempla la posibi-
lidad de prórroga por período inferior a 6 meses, en el caso único y
exclusivo de que la fecha de finalización del proyecto al que se
adscribe el becario sea anterior a la fecha en que se prorrogaría la
beca, circunstancia ésta que deberá acreditarse debidamente.
Respecto a la cuantía mensual asignada en la convocatoria de
origen, podrá modificarse, siempre que no supere el 25% de la
asignación inicial.

SOLICITUDES: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el Registro General de la Universidad o en cualquiera de los
lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dirigi-
da al Vicerrector de Investigación , dentro de los 10 días naturales
siguientes a la publicación de la presente convocatoria en el B.O.P.
, adjuntando su curriculum-vitae en el que se hagan constar los
siguientes datos:

- Nombre y Apellidos y D.N.I.
- Domicilio y Teléfono
- Titulación y certificación de asignaturas y calificaciones obteni-

das en sus estudios en la Universidad.
- Resto de méritos debidamente documentados en función de

los requisitos de la convocatoria específica.
Los solicitantes podrán recuperar las solicitudes en el plazo de

un mes a partir de la concesión de las becas, pasado ese plazo se
destruirán aquellas solicitudes que no se hayan recogido.

REQUISITO COMUN A TODAS LAS CONVOCATORIAS: Para
que el becario sea seleccionado será condición indispensable que
el Responsable del Proyecto o Grupo de Investigación emita un
informe positivo del candidato.

CRITERIOS DE VALORACION: La Comisión valorará con ca-
rácter general :

- Expediente académico
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos de la

convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.
INCOMPATIBILIDADES Estas becas son incompatibles con cual-

quier otra Beca o ayuda financiada con fondos públicos o privados
españoles o comunitario así como con sueldo o salario que impli-
quen vinculación contractual o estatutaria del interesado. Asimis-
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mo son incompatibles con el Registro en las Oficinas del Insti-
tuto Nacional de Empleo (INEM), como demandante de em-
pleo, al tratarse de subvenciones que exigen dedicación ex-
clusiva para adquirir una cualificación profesional nueva. No
obstante, estas becas podrán ser compatibles, previa confor-
midad del Vicerrector de Investigación y N.T. , siempre que la
dedicación asignada en el anexo correspondiente, sea de 20
horas semanales.

COMISION EVALUADORA DE LAS SOLICITUDES:  La Comi-
sión evaluadora estará constituída por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación/Adjunto al Vicerrector
de Investigación.

- Ilmo. Sr. Secretario General.
- Un miembro de la Comisión de Investigación.
- Un miembro propuesto por el responsable del proyecto, Grupo,

Contrato, o Convenio y que figurarán relacionados en la convoca-
toria específica.

- Uno de los dos representantes del colectivo de becarios miem-
bros de la Comisión de Investigación. (En el caso de Servicios de
la UCO, un representante del personal técnico del P.A.S. en cada
una de las correspondientes comisiones).

  - Un funcionario de la Sección de Investigación que actúe como
Secretario con voz pero sin voto.

PLAZO: 10 días naturales  a partir de la publicación en el B.O.P.
En caso de que el último día de presentación de solicitudes sea

Sábado, el plazo se entenderá prorrogado hasta las 14 horas del
siguiente día hábil.

Esta Comisión podrá nombrar a personas que le asesoren para
la selección y valoración de las solicitudes.

Córdoba, 23 de  agosto de 2002.— El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

BAREMO
1. Expediente 0-4
 (mínimo nota media a decidir en cada convocatoria
2. Programa de Doctorado 0-1,6
(0,05 por crédito)
3. Estancias en otros Centros 0-2
(0.1 por mes)
4. Actividad investigadora
   - artículos
   (0,5 por art. de difusión nacional)
   (1 por art. de difusión internacional)
   - Libros publicados 0-4
   - Capítulo de libros 0-2
5. Nombramiento de colaborador de la UCO
(0.5 por año con un máximo de 2)
6. Adecuación de currículum a la investigación 0-5
que realiza el Grupo.
7. Participación en proyectos de investigación 0-3
8. Tesis de Licenciatura 2
9. Tesis Doctoral 4
Para todas las becas que a continuación se convoquen se re-

querirá el título de Licenciado, de Ingeniero o de Arquitecto por
una Escuela Técnica Superior, o Diplomado siempre que el anexo
así lo especifique, y para las becas de personal de apoyo técnico
el título de Formación Profesional, II Grado.

ANEXO 1
- Número de becas: 1
- Proyecto: Desarrollo de un sistema de potenciación de la pro-

yección universitaria en la Universidad de Córdoba.
- Investigador responsable: Margarita A.Clemente Muñoz..
- Duración beca: 6 meses
- Dedicación: 40 horas semanales
- Prorrogable: Sí
- Cuantía mensual incluidos seguros:  901,52 euros
- Perfil beca:
· Titulación universitaria superior.
· Idiomas: Inglés (nivel alto). Se valorará el conocimiento de otros

idiomas. (Nivel medio).
· Tener experiencia en la gestión de la proyección universitaria.
· Tener experiencia de gestión en otras instituciones/empresas.

(Documentada).
· Otros estudios.
- Representante en la Comisión de Selección: Margarita A.

Clemente Muñoz.

ANEXO 2
- Número de becas: 1
- Proyecto: Sistema renina-angiotensina e inmunidad en la sufi-

ciencia renal.
- Investigador responsable: Pedro Aljama García.
- Duración beca: 12 meses
- Dedicación: 40 horas semanales
- Prorrogable: Sí
- Cuantía mensual incluidos seguros:  901 euros
- Perfil beca:
· Licenciado superior con conocimientos básicos de citometría

de flujo de subpoblaciones linfocitarias.
· Deberá mostrar entrenamiento en técnicas de cultivos celula-

res y determinación de marcadores de activación celular.
- Representante en la Comisión de Selección: Pedro Aljama

García.
ANEXO 3

- Número de becas: 1
- Proyecto: Coordinación Cátedra de Cooperación al Desarro-

llo. Programa de Voluntariado.
- Investigador responsable: Eduardo Ramos Real.
- Duración beca: 6 meses.
- Dedicación: 40 horas semanales
- Prorrogable: Sí
- Cuantía mensual incluidos seguros:  780 euros
- Perfil beca:
· Persona interesada en temas de Cooperación Internacional y

Solidaridad.
· Experiencia en terreno en proyectos relacionados con el De-

sarrollo.
· Experiencia en gestión y organización de actividades, jorna-

das, eventos…
· Conocimientos de Cooperación Universitaria.
· Vinculación con la Cátedra de Cooperación al Desarrollo.
· Conocimientos de la estructura organizativa del Vicerrectorado

de Relaciones Internacionales e Institucionales y de la ORI.
- Representante en la Comisión de Selección: Eduardo Ra-

mos Real.
ANEXO 4
- Número de becas: 1
- Proyecto: Mejora genética del caballo hispano-árabe.
- Investigador responsable: Juan V. Delgado Bermejo.
- Duración beca: 12 meses.
- Dedicación: 20 horas semanales
- Prorrogable: Sí
- Cuantía mensual incluidos seguros:  310 euros
- Perfil beca:
· Estudiante de segundo ciclo de la Licenciatura en Veterinaria.
· Experiencia en equinotecnia, especialmente en la raza hispa-

no-árabe. Conocimientos informáticos muy buenos en  Excel y
Access, así como diseño gráfico y análisis de inmagens.

- Representante en la Comisión de Selección: Juan V. Delga-
do Bermejo.

ANEXO 5
- Número de becas: 1
- Proyecto: Programa de Voluntariado.
- Investigador responsable: Eduardo Ramos Real.
- Duración beca: 6 meses.
- Dedicación: 20 horas semanales
- Prorrogable: Sí
- Cuantía mensual incluidos seguros:  360 euros
- Perfil beca:
· Persona interesada en temas de Cooperación Internacional y

Solidaridad.
· Experiencia como voluntario/a en ONGS, Asociaciones…
· Participación en actividades, eventos…, relacionados con la

acción solidaria.
· Vinculación con la Cátedra de Cooperación al Desarrollo en

anteriores actividades.
- Representante en la Comisión de Selección: Eduardo Ra-

mos Real.
ANEXO 6

- Número de becas: 1
- Proyecto: Automatización, simplificación y calidad de los pro-

cesos de medida en química
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- Investigador responsable: Miguel Valcárcel Cases
- Duración beca: 6 meses
- Dedicación: 40 horas semanales
- Prorrogable: Sí
- Cuantía mensual incluidos seguros:  1000 euros
- Perfil beca:
· Licenciado en Química, con especialización en Química Ana-

lítica en la optatividad.
· Especialista en quimiometría, sistemas de screening y tóxi-

cos orgánicos volátiles.
- Representante en la Comisión de Selección: Miguel Valcárcel

Cases.
ANEXO 7

- Número de becas: 1
- Proyecto: Automatización, simplificación y calidad de proce-

sos (Bio)químicos de medida.
- Investigador responsable: Miguel Valcárcel Cases.
- Duración beca: 6 meses.
- Dedicación: 20 horas semanales
- Prorrogable: Sí
- Cuantía mensual incluidos seguros:  360 euros
- Perfil beca:
· Licenciado en Ciencias Químicas.
· Experiencia en investigación durante dos años en el desarro-

llo de métodos analíticos.
· Experiencia en extracción de fluidos supercríticos, sistemas

de screening, detección electroanalítica y sistemas de calidad en
el laboratorio.

- Representante en la Comisión de Selección: Ángel Ríos
Castro.

ANEXO 8
- Número de becas: 1
- Proyecto: Automatización, simplificación y calidad de proce-

sos (bio)químicos de medida.
- Investigador responsable: Miguel Valcárcel Cases.
- Duración beca: 6 meses
- Dedicación: 20 horas semanales
- Prorrogable: Sí
- Cuantía mensual incluidos seguros:  360 euros
- Perfil beca:
· Licenciado en Ciencias Químicas.
· Experiencia de un año en el desarrollo de metodologías ana-

líticas.
· Experiencia en electroforesis capilar, sistemas automáticos de

flujo acoplados a la misma, sistemas de calidad en el laboratorio
analítico.

- Representante en la Comisión de Selección: Ángel Ríos
Castro.

ANEXO 9
- Número de becas: 1
- Proyecto: Relaciones suelo-agua-planta.
- Investigador responsable: Elías Fereres Castiel.
- Duración beca: 6 meses
- Dedicación: 40 horas semanales
- Prorrogable: Sí
- Cuantía mensual incluidos seguros:  1050 euros
- Perfil beca:
· Investigación sobre la respuesta de especies hortícolas a fac-

tores ambientales.
· Modelización de la respuesta a la radiación y temperatura.
· Respuesta al régimen de riego.
- Representante en la Comisión de Selección: Francisco

Villalobos Martín.
ANEXO 10

- Número de becas: 1
- Proyecto: Mecanización y Tecnología rural.
- Investigador responsable: Jesús A. Gil Ribes.
- Duración beca: 6 meses
- Dedicación: 40 horas semanales
- Prorrogable: Sí
- Cuantía mensual incluidos seguros:  700 euros
- Perfil beca:
· Trabajos de investigación en recolección por vibración del

olivar.
· Ingeniero Agrónomo , prerefible Ingeniería rural, con experien-

cia previa en el tema y especificamente en sistemas de instrumen-
tación de análisis de señales dinámicas.

· Carnet de conducir.
- Representante en la Comisión de Selección: Jesús A. Gil

Ribes.
ANEXO 11

- Número de becas: 1
- Proyecto: Biología Molecular, Biotecnología y Toxicología

Bioquímica.
- Investigador responsable: Juan López Barea.
- Duración beca: 6 meses
- Dedicación: 40 horas semanales
- Prorrogable: Sí
- Cuantía mensual incluidos seguros:  734,89 euros
- Perfil beca:
· Título de Licenciado.
· Biomarcadores de contaminación ambiental en animales te-

rrestres de vida libre.
· Técnicas: Bioquímica, Biología Molecular, Mutagénesis am-

biental.
· Se valorará: currículum vitae y experiencia previa.
- Representante en la Comisión de Selección: Juan López

Barea.
ANEXO 12

- Número de becas: 1
- Proyecto: Prospección de programas en información general

de relaciones internacionales de la Universidad de Córdoba.
- Investigador responsable: Margarita A. Clemente Muñoz.
- Duración beca: 6 meses
- Dedicación: 40 horas
- Prorrogable: Sí
- Cuantía mensual incluidos seguros:  901,52 euros
- Perfil beca:
· Titulación universitaria superior.
· Idiomas: Inglés (nivel alto). Se valorará el conocimiento de otros

idiomas. (Nivel medio).
· Tener experiencia en la gestión de programas internacionales

de movilidad y de cooperación.
·  Tener experiencia en la gestión y elaboración de la Guía

ECTS.
·  Tener experiencia de gestión en otras instituciones/empresas.

(Documentada).
·   Otros estudios.
- Representante en la Comisión de Selección: Margarita A.

Clemente Muñoz.
ANEXO 13

- Número de becas: 1
- Proyecto: Cátedra Leonor de Guzmán.
- Investigador responsable: María Vicenta Pérez Ferrando.
- Duración beca: 6 meses
- Dedicación: 20 horas semanales
- Prorrogable: Sí
- Cuantía mensual incluidos seguros:  372,63 euros
- Perfil beca:
· Tareas administrativas: confección de convocatorias, contabi-

lidad, gestiones con personal de la UCO y personal ajeno a la
misma.

- Representante en la Comisión de Selección: Mª Vicenta
Pérez Ferrando.

ANEXO 14
- Número de becas: 1
- Proyecto: Análisis y percepción sensorial de compuestos vo-

látiles responsables del aroma….
- Investigador responsable: Manuela Luisa Jodral Villarejo.
- Duración beca: 6 meses
- Dedicación: 20 horas semanales
- Prorrogable: Sí
- Cuantía mensual incluidos seguros:  420.71 euros
- Perfil beca:
· Licenciado en Veterinaria. Especialidad Bromatología.
· Correcto conocimiento de inglés hablado y escrito.
· Experiencia en línea de investigación de calidad de miel.
· Experiencia en técnicas de extracción de aromas.
· Experiencia en cromatografía gaseosa y técnicas de evalua-

ción sensorial.
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- Representante en la Comisión de Selección: Manuela Luisa
Jodral Villarejo.

ANEXO 15
- Número de becas: 1
- Proyecto: Metabolismo de Ureidos.
- Investigador responsable: Manuel Pineda Priego.
- Duración beca: 12 meses
- Dedicación: 40 horas semanales
- Prorrogable: Sí
- Cuantía mensual incluidos seguros:  1000 euros
- Perfil beca:
· Doctor en Ciencias.
· Experiencia postdoctoral mínima de 3 años en laboratorio de

excelencia en el extranjero.
· Haber disfrutado de un contratado de reincorporación.
· Conocimiento demostrable en metabolismo de purinas y

ureidos en organismos fotosintéticos.
- Representante en la Comisión de Selección: Manuel Pine-

da Priego.
ANEXO 16

- Número de becas: 1
- Proyecto: Optimización de la aplicación de agroquímicos en el

olivar.
- Investigador responsable: Juan Agüera Vega.
- Duración beca: 6 meses
- Dedicación: 40 horas semanales
- Prorrogable: Sí
- Cuantía mensual incluidos seguros:  961,62 euros
- Perfil beca:
· Agricultura de precisión en olivar.
· Ensayo de máquinas para tratamientos en olivar.
· Espectrometría de la masa foliar.
· Tecnología de aplicación variable.
- Representante en la Comisión de Selección: Juan Agüera

Vega.
ANEXO 17

- Número de becas: 1
- Proyecto: Convenio colaboración entre Consejería de la Pre-

sidencia de la Junta de Andalucía y la Universidad de Córdoba.
- Investigador responsable: José Mª Casado Raigón.
- Duración beca: 6 meses
- Dedicación: 20 horas semanales
- Prorrogable: Sí
- Cuantía mensual incluidos seguros:  420,71 euros
- Perfil beca:
· Titulado medio o superior con dominio de idiomas
 - Representante en la Comisión de Selección: José María

Casado Raigón.
ANEXO 18

- Número de becas: 1
- Proyecto: Género y violencia sexual en ámbito escolar.
- Investigador responsable: Rosario Ortega Ruiz.
- Duración beca: 6 meses
- Dedicación: 20 horas semanales
- Prorrogable: Sí
- Cuantía mensual incluidos seguros:  370 euros
- Perfil beca:
· Licenciada en Psicología, Psicopedagogía, Pedagogía ó Hu-

manidades.
· Experiencia en tareas investigadoras, preferiblemente temas

de violencia escolar, género, convivencia escolar.
· Dispuesta a estudios de doctorado.
- Representante en la Comisión de Selección: Rosario Orte-

ga Ruiz.
ANEXO 19

- Número de becas: 1
- Proyecto: Estudio de las afecciones agudas en aparato diges-

tivo.
- Investigador responsable: Manuel de la Mata García.
- Duración beca: 6 meses
- Dedicación: 40 horas semanales
- Prorrogable: Sí
- Cuantía mensual incluidos seguros:  754 euros
- Perfil beca:
· Aislamiento y puesta en cultivo de hepatocitos humanos.

· Cuantificación de la apoptosis y necrosis celular.
· Determinación de la expresión de proteínas por W-B.
· Dominio de técnicas de clonaje de genes.
- Representante en la Comisión de Selección: Manuel de la

Mata García.
ANEXO 20

- Número de becas: 1
- Proyecto: Caracterización ecológica peces del Guadiamar.
- Investigador responsable: Carlos Fernández Delgado.
- Duración beca: 6 meses
- Dedicación: 40 horas semanales
- Prorrogable: Sí
- Cuantía mensual incluidos seguros:  643 euros
- Perfil beca:
· Especialista en comunidades de peces del estuario del Gua-

dalquivir.
· Licenciado en Ciencias Biológicas.
- Representante en la Comisión de Selección: Carlos

Fernández Delgado.

DIPUTACIÓN  DE  CÓRDOBA
SERVICIO DE HACIENDA

Núm. 7.488
A N U N C I O

El Pleno de esta Excma. Diputación, en sesión ordinaria cele-
brada el día 24 de julio de 2002, acordó:

– La modificación de la Plantilla 2002 del Patronato Provincial
de Servicios Sociales.

– La aprobación provisional del Primer Expediente de Modifica-
ción de Crédito del Patronato Provincial de Servicios Sociales de
Córdoba para el ejercicio 2002, por Créditos Extraordinarios y Su-
plementos de Crédito para el actual ejercicio, ascendente a 768.492
euros.

Este expediente queda expuesto al público a efectos de recla-
maciones, en el Servicio de Hacienda de esta Excma. Diputación
Provincial, en horas hábiles de oficina y durante los 15 días si-
guientes al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia, conforme a lo establecido en los artículos
150 y 158.2 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Loca-
les, advirtiéndose que en caso de no presentarse reclamaciones
en el plazo establecido, esta modificación se considerará elevada
a definitiva, conforme a lo preceptuado en el artículo 150 de la
citada disposición.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Córdoba, 28 de agosto de 2002.— El Presidente, Francisco Pu-

lido Muñoz.

HACIENDA LOCAL
Núm. 7.532

A N U N C I O
Con fecha 2 de septiembre de 2002 el Ilmo. Sr. Presidente del

Organismo Autónomo, Instituto de Cooperación con la Hacienda
Local, ha  decretado  la  aprobación del padrón cobratorio por el
Impuesto sobre Actividades Económicas para el ejercicio de 2002,
correspondiente a los municipios de Adamuz, Aguilar de la Fronte-
ra, Alcaracejos, Almedinilla, Almodóvar del Río, Añora, Baena,
Belalcázar, Belmez,  Benamejí,  Los Blázquez,  Bujalance,  Cabra,
Cañete de las Torres, Carcabuey, Cardeña, La Carlota, El Carpio,
Castro del Río, Conquista, Doña Mencía, Dos Torres, Encinas Rea-
les, Espejo, Fernán-Núñez, Fuente la Lancha, Fuente Obejuna,
Fuente Palmera, Fuente Tójar, La Granjuela, Guadalcázar, El Gui-
jo,  Hinojosa  del  Duque, Hornachuelos, Iznájar,  Lucena,  Luque,
Montemayor, Montilla, Montoro, Monturque, Moriles, Nueva Carteya,
Obejo, Palenciana, Palma del Río, Pedro Abad, Pedroche,
Peñarroya-Pueblonuevo, Posadas, Pozoblanco, Priego de Córdo-
ba,  Puente Genil, La Rambla, Rute,  San Sebastián de los Balles-
teros, Santaella, Santa Eufemia, Torrecampo, Valenzuela,
Valsequillo, La Victoria, Villa del Río, Villafranca de Córdoba,
Villaharta, Villanueva de Córdoba, Villanueva del Duque,  Villanueva
del Rey, Villaralto, Villaviciosa de Córdoba, El Viso y Zuheros.

La  notificación  de  la  liquidación  se  realiza de forma colectiva
en virtud de lo dispuesto en el artículo 124.3 de la Ley General
Tributaria, artículos 87 y 88 del Reglamento General de Recauda-
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ción (R. D. 1.684/1990 de 20 de diciembre) y artículo 79 de la Or-
denanza General del Organismo Autónomo, quedando expuesto
al público el correspondiente padrón a efectos de reclamación, du-
rante el plazo de un mes a partir de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia.

RECURSOS: Contra la presente liquidación, podrá formularse
recurso de reposición, previo al contencioso administrativo, ante el
Ilmo. Sr. Presidente del Organismo Autónomo, en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a la finalización del período
de exposición pública.

PLAZO DE INGRESO EN PERÍODO VOLUNTARIO: Desde el
día 16 de septiembre hasta el día 18 de noviembre de 2002, am-
bos inclusive, a excepción del municipio de Bujalance, donde el
período de cobro voluntario comprende desde el día 17 de sep-
tiembre hasta el día 18 de noviembre de 2002, ambos inclusive.

FORMA DE PAGO: Las deudas contenidas en la expresada li-
quidación podrán abonarse únicamente en cualquiera de las su-
cursales de la Caja y Monte de Córdoba (Cajasur), Caja Rural de
Córdoba, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, BBVA, Banco Santander
Central Hispano, BSCH, Unicaja, La Caixa, Caja de Madrid y El
Monte, Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla, durante las horas de
oficina y mediante la presentación del oportuno abonaré expedido
en alguna de las oficinas de atención personal del Instituto de Co-
operación con la Hacienda Local o por el propio Ayuntamiento.

La falta de pago en los plazos previstos, motivará la apertura del
procedimiento recaudatorio por la vía de apremio, incrementándose
la deuda con el recargo de apremio, intereses de demora y en su
caso las costas que se produzcan durante el proceso ejecutivo.
ATENCIÓN PERSONAL:

Oficinas Centrales.- Calle Reyes Católicos, 17 Bajo. (Córdoba)
Oficina de Cabra.- Calle Juan Valera, 8.
Oficina de Lucena.- Calle San Pedro, 40.
Oficina de Montilla.- Calle Gran Capitán, esq. calle San Juan

de Dios.
Oficina de Montoro.- Avda. de Andalucía, 19.
Oficina de Palma del Río.- Avda. Santa Ana, 31.
Oficina de Peñarroya-Pueblonuevo.- Plaza de Santa Bárbara, 13.
Oficina de Priego de Córdoba.- Calle Cava, 1, bajo, locales

18 y 19.
SERVICIO DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA: Teléfono. 901

512080.
Córdoba, a 2 de septiembre de 2002.— El Presidente, Francis-

co Pulido Muñoz.

A Y U N T A M I E N T O S
LUCENA

Núm. 6.699
A N U N C I O

Por Decreto de la Alcaldía del día 22 de julio del año 2002, se ha
resuelto aprobar inicialmente el Plan Parcial PP-I-4 “Los Santos
1”, redactado por Subintec, S.L., empresa adjudicataria del con-
curso convocado con dicha finalidad, y que tiene por objeto, en
cuanto planeamiento de desarrollo del PGOU, dar cumplimiento a
las previsiones de éste para el mencionado Sector.

Lo que de conformidad con lo preceptuado en el artículo 116 del
Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana, en relación con el artículo único de la Ley 1/1997, de 18
de junio, de la Junta de Andalucía, y artículo 31 del Decreto 77/
1994, de 5 de abril, de Ordenación del Territorio y Urbanismo, igual-
mente, de la Junta de Andalucía, se hace público para general
conocimiento, y a los efectos de que las personas interesadas pue-
dan examinar el expediente y formular cuantas alegaciones esti-
men pertinentes, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-
vincia. El mencionado expediente podrá ser examinado por cual-
quier interesado en la Gerencia Municipal de Urbanismo, sita en
Plaza de San Miguel, número 1-1.ª.

Lucena, 22 de julio de 2002.— El Vicepresidente de la Gerencia
Municipal de Urbanismo, Juan Torres Aguilar.

———
Núm. 7.145

El Consejo de Gerencia, en sesión ordinaria celebrada el pasa-
do día 1 de los corrientes, ha acordado en ejercicio de las compe-

tencias que le confiere el artículo 4.º.1 y 4.º.2.“n”, informar favora-
blemente el expediente que se tramita, de oficio, por esta Gerencia
Municipal de Urbanismo, en solicitud de que por el órgano
competenten se formule declaración de utilidad pública e interés
acerca de la instalación que pretende: Nuevo Cementerio Munici-
pal, en terrenos calificados como “suelo no urbanizable”, sitos en
el “Cerro Martín López”, de este término municipal.

De conformidad con el apartado c) del artículo 16.3.2.ª del Texto
Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urba-
na, y artículo 25 del Decreto 77/1994, de 5 de abril, por el que se
regula el ejercicio de las competencias de la Junta de Andalucía
en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo (B.O.J.A.,
número 83, de 7 de junio), el expediente se somete a información
pública por plazo de 15 días a contar desde la publicación del pre-
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de esta Provincia, durante
el cual se podrán presentar alegaciones o reclamaciones, a cuyo
fin dicho expediente podrá ser examinado por cualquier interesado
en la Gerencia Municipal de Urbanismo, sita en el Pasaje Cristo
del Amor, número 1-1.ª planta.

Lucena, 6 de agosto de 2002.— El Vicepresidente de la Geren-
cia, Juan Torres Aguilar.

———
Núm. 7.162

El Consejo de Gerencia, en sesión ordinaria celebrada el pasa-
do día 1 de los corrientes, ha acordado en ejercicio de las compe-
tencias que le confiere el artículo 4.º.1 y 4.º.2.“n”, informar favora-
blemente el expediente que se tramita a instancia de don Antonio
Jiménez Zuheros, en solicitud de que por el órgano competente se
formule declaración de utilidad pública e interés acerca de la insta-
lación que pretende: Hotel con restaurante, en terrenos calificados
como “suelo no urbanizable”, sitos en la Carretera del Santuario,
denominado “Cortijo de Rojas”, de este término municipal.

De conformidad con el apartado c) del artículo 16.3.2.ª del Texto
Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urba-
na, y artículo 25 del Decreto 77/1994, de 5 de abril, por el que se
regula el ejercicio de las competencias de la Junta de Andalucía
en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo (B.O.J.A.,
número 83, de 7 de junio), el expediente se somete a información
pública por plazo de 15 días a contar desde la publicación del pre-
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de esta Provincia, durante
el cual se podrán presentar alegaciones o reclamaciones, a cuyo
fin dicho expediente podrá ser examinado por cualquier interesado
en la Gerencia Municipal de Urbanismo, sita en el Pasaje Cristo
del Amor, número 1-1.ª planta.

Lucena, 6 de agosto de 2002.— El Vicepresidente de la Geren-
cia, Juan Torres Aguilar.

PUENTE GENIL
Núm. 6.920

Información Pública
Expediente: 906

Por Hormigones Chía, Sociedad Limitada, se ha solicitado Li-
cencia de actividad de Planta de Hormigonado, en Carretera Este-
pa-Guadix “Paraje Los Arcos”.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamen-
to de Informe Ambiental, aprobado por Decreto 153/1996, de 30
de abril, se abre el período de información pública por plazo de 20
días.

Durante el citado plazo, el expediente estará al público, en la
Dependencia Municipal de Aperturas de este Ayuntamiento, en calle
Don Gonzalo, 22, en horas de oficina. En el período señalado se
podrán presentar las alegaciones que estimen pertinentes.

Puente Genil, 25 de julio de 2002.— El Alcalde, Juan Perales
Torres.

———
Núm. 7.481

A N U N C I O
Por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbaismo

de Córdoba, en sesión celebrada el día 23 de julio de 2002, se ha
aprobado definitivamente, con suspensiones, el expediente de
Modificación de la II Revisión del Plan General de Ordenación Ur-
bana de Puente Genil, relativa al establecimiento de un nuevo Sis-
tema General de Equipamiento Sanitario en Suelo no Urbanizable
S-11, con reordenación de parte del S.G. de Infraestructuras I-8
(Estacionamiento de vehículos de transporte) y del S.G. Educativo
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E-9 (Instalaciones de autoescuela municipal) y promovido por este
Ayuntamiento.

En cumplimiento del artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
de Bases de Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 39/
1994, de 30 de diciembre, se procede a la publicación de las Orde-
nanzas de dicho Plan Parcial:

II. Ordenanzas. Normas Urbanísticas
CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 1.
Son de plena aplicación las vigentes Normas Urbanísticas del

PGOU.
En particular las del Título II, Capítulo 6 “Sistema de equipamiento

comunitarios”.
Artículo 2.

a) Altura máxima de la edificación 3 plantas (10 metros).
b) No se exige separación a linderos.
c) La edificación y ocupación será la que se derive del progra-

ma propio del centro de acuerdo con la legislación específica apli-
cable.
Artículo 3.

El sistema general se desarrollará según la ficha de planeamiento
de la presente modificación.

Puente Genil, 28 de agosto de 2002.— El Alcalde en funciones,
Juan Perales Torres.

VILLAFRANCA DE CÓRDOBA
Núm. 7.012

A N U N C I O
La Comisión de Gobierno en la sesión celebrada el día 18 de

julio de 2002, aprobó inicialmente el Estudio de Detalle de la Uni-
dad de Actuación número 3, que queda sometido a información
pública por plazo de 15 días mediante anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia y en uno de los periódicos de mayor circu-
lación y notificación a los propietarios afectado a fin de que cual-
quiera que lo desee pueda examninarlo y deducir, durante el cita-
do plazo, cuantas alegaciones y observaciones considere oportu-
nas.

Villafranca de Córdoba, a 31 de julio de 2002.—El Alcalde, Fran-
cisco Javier López Casado.

———
Núm. 7.203

A N U N C I O
Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento, en la se-

sión extraordinaria celebrada el día 8 de agosto de 2002, la Modi-
ficación Puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento del
Sector Industrial SI-5 y el Estudio de Impacto Ambiental anexo a la
misma, se hace público por término de un mes, durante cuyo plazo
podrá examinarse y presentar las reclamaciones que estimen con-
venientes.

Villafranca de Córdoba, a 9 de agosto de 2002.— El Alcalde,
Francisco Javier López Casado.

MONTILLA
Núm. 7.175

A N U N C I O
DECRETO DEL ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTA-

MIENTO DE MONTILLA:
Don Antonio Carpio Quintero.
Montilla, 06 de agosto.
“Visto el Decreto de Alcaldía de fecha 27 de junio 2002 relativo a

la liquidación definitiva por ejecución subsidiaria de las obras de
demolición de inmueble en ruinas sito en calle San Fernando, 29
(antes 27) para garantizar la seguridad del inmueble y el peligro de
derrumbe a la vía pública, en el que corresponde un porcentaje de
propiedad del 16’6667 a Dña. Aurora Sánchez Mesa, otro 16’6667% a
Dña. Josefa Sánchez Mesa, otro 16.667% a Dña. Rafaela Sánchez
Mesa y el restante 50’0000% a D. Rafael Jiménez Feria, según
nota simple informativa del Registro de la Propiedad, (finca núme-
ro: 995).

Por el presente y en virtud de las atribuciones que me estan
conferidas HE RESUELTO:

Aprobar las liquidaciones practicadas, por importe de Ochocien-
tos ochenta y ocho con treinta y siete euros (888,37 euros), gira-
das a Dña. Aurora Sánchez Mesa, a Dña. Josefa Sánchez Mesa,
Dña. Rafaela Sánchez Mesa y de Quinientos setenta y ocho con

nueve euros (578,09 euros) a D. Rafael Jiménez Feria, en con-
cepto de Prestación Servicio de Obras a Particulares, para garan-
tizar la seguridad del inmueble y el peligro de derrumbe a la vía
pública.

De acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo III, del Título V de la
Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y
el artículo 105.6 de la Ley 230/63, de 28 de diciembre, General
Tributaria, por resultar desconocido el domicilio que consta en este
Excmo. Ayuntamiento de Montilla y/o haber rehusado la notifica-
ción reglamentaria, se comunica, y se cita a los interesados o a su
representante, para ser notificados por comparecencia en éste
Ayuntamiento, mediante la publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA, y anuncio en el TABLÓN DE EDICTOS DEL
AYUNTAMIENTO de su último domicilio, de la liquidación antes
indicada.

En caso de no comparecencia en el plazo de 10 días, contados a
partir del siguiente  al de la publicación de éste anuncio, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales, desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.
OBSERVACIONES:
PLAZOS DE INGRESO:

1º)  EN PERÍODO VOLUNTARIO:
• Las liquidaciones notificadas del día 1 al 15 de un mes, se

abonarán hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior.

• Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, se
abonarán hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior.

2º) RECARGO del 10%:
• Finalizado el periodo voluntario incurrirá automáticamente en

el recargo indicado.
3º) EL PERÍODO EJECUTIVO:
• Se inicia con la notificación de la providencia de apremio,

devengándose un RECARGO DEL 20%, así como los intereses
de demora legalmente establecidos.
LUGAR Y MEDIOS DE PAGO:

• Pueden realizarse: a) en la Tesorería del Ayuntamiento; b) me-
diante giro postal tributario y c) a través de Bancos y Cajas de
Ahorros.
RECURSOS:

• Contra la presente liquidación se podrá interponer sólo el RE-
CURSO DE REPOSICIÓN ante el órgano que dictó el acto, en el
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la recepción
de la presente notificación, que será resuelto en el plazo de un mes,
entendiéndose desestimado si transcurre el mismo sin que haya
recaido resolución. La interposición del Recurso de Reposición no
detendrá en ningún caso la acción administrativa de cobranza, sal-
vo que el interesado solicite dentro del plazo establecido para inter-
poner el recurso, la suspensión de la ejecución del acto impugnado
acompañando cualquiera de las garantías  por el total de la deuda a
que se refiere el artículo 14.2.1 de la Ley 39/1988.

• EL RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO: Ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente a la notificación del
acuerdo resolutorio del Recurso de Reposición. Si no lo fuere, el
plazo será de seis meses a contar desde la fecha de interposición
del Recurso de Reposición.

• OTROS RECURSOS:  Los que considere oportunos, con arre-
glo a la normativa legal aplicable.

Montilla, 6 de agosto de 2002.— El Alcalde, Antonio Carpio Quintero.
———

Núm. 7.486
A N U N C I O

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 150.3 de la Ley 39/
88, de 28 de diciembre, al que se remite el artículo 158.2 de la
misma Ley y artículo 20.3 en relación con el 38.2 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril.

Se hace público, para general conocimiento que esta Corpora-
ción en sesión plenaria celebrada el día 19 de julio de 2002, adop-
tó acuerdo inicial que ha resultado definitivo, al no haberse pre-
sentado reclamaciones contra el mismo, de aprobar el expediente
número 26/2002, de Suplemento de Crédito, que afecta al vigente
presupuesto de 2002 de esta Corporación, de conformidad con el
siguiente detalle:
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PARTIDA DENOMINACION IMPORTE

323 6220044 Construcción Centro Servicios Sociales 15.025,30
432 6000010 Invers. Terrenos vivi. Y suelo industrial 1.033.740,82
432 6000110 Inversión terrenos espacios públicos 120.202,42
432 6110216 Invers. Reposición edificios Municipales 60.101,21
441 6000013 Inversión terrenos depuradora 150.253,03
443 6220751 Construcción Sepulturas y Nichos 36.060,73
451 7850005 Transferencia capit. A Fundación Ruiz Luque 40.261,80
451 6320005 Construcción edificio Casa de las Aguas 420.708,47
452 6220280 Constr. pista deport. Cubierta en Bda. Molinillo 30.050,61
511 6110316 Act. Urb. Centro comercial abierto 60.101,21
511 6220316 Invers. Reposición caminos rurales 30.050,60
751 6220108 Museo del Vino 120.202,42

Total a financiar con préstamo 2.116.758,62
222 6220050 Construcción parque infantil de tráfico 60.101,20
322 6220004 Edificio y construcción Escuela Taller 62.161,97
432 6019116 Urbanización terrenos UA-12 270.455,45
432 6200131 Actuac. Urb. En parque de las Mercedes 60.101,21
432 6220216 Acondic. Edificio Estación Autobuses 60.101,21
511 6119015 Obras AEPSA 210.354,24
911 4630007 Transf. Cte. A la Mancomunidad 20.000,00

Total a financiar con Remanente de Tesorería 743.275,28
Total suplementos de créditos 2.860.033,28

Financiación: Con un préstamo a largo plazo y Remanente de
Tesorería para Gastos Generales:

PARTIDA DENOMINACION IMPORTE

917 01 Préstamos recibidos del interior a Largo Plazo 2.116.758,62
870 01 Aplic. Financiación suplementos de créditos 743.275,28

Total financiación 2.860.033,90

Montilla, 30 de aghosto de 2002.— El Alcalde, p.d. (BOP 178, de
3-8-99), Aurora Sánchez Gama.

———
Núm. 7.487

A N U N C I O
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 150.3 de la Ley 39/

88, de 28 de diciembre, al que se remite el artículo 158.2 de la
misma Ley y artículo 20.3 en relación con el 38.2 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril.

Se hace público, para general conocimiento que esta Corpora-
ción en sesión plenaria celebrada el día 19 de julio de 2002, adop-
tó acuerdo inicial que ha resultado definitivo, al no haberse pre-
sentado reclamaciones contra el mismo, de aprobar el expte. nú-
mero 27/2002, de Crédito Extraordinario, que afecta al vigente pre-
supuesto de 2002 de esta Corporación, de conformidad con el si-
guiente detalle:

Crédito extraordinario:
PARTIDA DENOMINACION IMPORTE

911 7630007 Proyecto regeneración cauces fluviales 15.222,27
463 6230002 Transmisor de F.M. Radio Municipal  2.117,00

Total 17.339,27

Financiación: Con baja de créditos.

PARTIDA DENOMINACION IMPORTE

870 00 Aplic. Financiación créditos extraordinarios 17.339,27
Total 17.339,27

Montilla, 30 de aghosto de 2002.— El Alcalde, p.d. (BOP 178, de
3-8-99), Aurora Sánchez Gama.

CABRA
Núm. 7.184

El Alcalde Accidental de esta ciudad, hace saber:
Que por Decreto de esta Alcaldía del día de hoy, han sido apro-

badas las Bases de la convocatoria para la provisión en propiedad
de cuatro plazas de Operarios de este Iltmo. Ayuntamiento, por el
sistema selectivo de oposición libre cuyo texto completo es el que
figura en el Anexo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Cabra, 1 de agosto de 2002.— El Alcalde Accidental, Francisco

Javier Ariza Campos.— Por mandato de su S. Iltma.: El Secretario,
Juan Molero López.
BASES PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE CUATRO PLA-

ZAS DE OPERARIO, PERTENECIENTES A LA PLANTILLA DE
PERSONAL FUNCIONARIO DE ESTE AYUNTAMIENTO.

1.- NORMAS GENERALES.
1.1. El Ayuntamiento de Cabra (Córdoba) convoca pruebas se-

lectivas para cubrir cuatro plazas de Operario y las que resulten
vacantes hasta la fecha de celebración de la última prueba de la
oposición. Dichas plazas están encuadradas en el Grupo E, de la
Escala de Administración Especial, subescala de servicios espe-
ciales, clase personal de oficios, y corresponden a la oferta de
empleo público de 2002, aprobada por resolución de la Alcaldía de

fecha 10 de abril de 2002 y publicada en el B.O.E. de 18 de mayo
del mismo año.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación
la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85 de 2 de abril y Ley 11/99,
de 21 de abril; RDL 781/86, de 18 de abril; RD 896/91, de 7 de
junio; RD 364/95, de 10 de marzo, y las bases de la presente con-
vocatoria.

1.3. Requisitos:
A) Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selecti-

vas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o

tener relación de parentesco en los términos señalados en la Ley
17/93 de 23 de diciembre y RD 543/2001.

Los nacionales de los demás estados miembros de la Unión Eu-
ropea deberán acreditar, en el momento de la solicitud, la naciona-
lidad y, en el supuesto previsto en el art. 2.2.1º.b) del RD citado, el
vinculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o
estar a cargo del nacional de un Estado miembro de la Unión Eu-
ropea con el que tenga dicho vinculo.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad y/o homolo-

gación, según el art. 25 de la Ley 30/84.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el des-

empeño de la función.
e) No hallarse incurso en ninguna de las causas de incapacidad

específica previstas en la legislación vigente.
f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por senten-
cia firme. Los nacionales de los demás Estados miembros de la
Unión Europea deberán acreditar no estar sometidos a sanción
disciplinaria o condena penal que impidan en su Estado, el acceso
a la función pública.

B) Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3 apartado A)
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presenta-
ción de instancias y mantenerlos durante el proceso selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será el de
oposición libre, que constará de los siguientes ejercicios, siendo
eliminatorios cada uno de ellos:

Primer Ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos los as-
pirantes, consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 20
preguntas tipo test, con tres respuestas alternativas, en un tiempo
de 30 minutos, elaborado por el Tribunal inmediatamente antes de
su realización en relación con los Temas contenidos en el Anexo
de esta convocatoria, debiendo consignarse al menos una pre-
gunta por cada uno de los temas. El criterio de corrección será el
siguiente: Por cada 2 preguntas incorrectas se invalidará una co-
rrecta y por cada cinco preguntas sin contestar se invalidará una
correcta. Cuando resulten contestadas correctamente el 50%  del
total de las preguntas del cuestionario, una vez restadas las pre-
guntas invalidadas según la proporción citada corresponderá a 5,00
puntos, puntuación mínima requerida para superar el ejercicio, re-
partiéndose el resto de preguntas contestadas correctamente de
forma proporcional entre la puntuación de 5,00 a 10,00 puntos.

Segundo Ejercicio: De carácter obligatorio, consistirá en la reali-
zación de una prueba práctica relacionada con los cometidos de la
plaza, en la forma y tiempo que determine el Tribunal, que facilitará
a los aspirantes los medios de actuación precisos. Este ejercicio
se puntuará de 0,00 a 5,00 puntos, siendo eliminados los aspiran-
tes que no alcancen un mínimo de 2,50 puntos.
2.- DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS.

2.1. La actuación de los opositores se iniciará por orden
alfabético a partir del primero de la letra B, de conformidad con
Resolución de 23 febrero de 2000, de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública.

2.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de admitidos se
determinará la fecha y lugar de celebración del primer ejercicio,
así como la designación de los miembros del Tribunal.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguien-
te, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo de 45
días naturales. Una vez comenzadas las pruebas no será obligato-
ria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de
las restantes en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia: Estos anun-
cios se harán públicos en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas anteriores.
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2.3. Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas para ga-
rantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valorados sin
que se conozca la identidad de los aspirantes.

2.4. En cualquier momento los Tribunales podrás requerir a los
aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único siendo excluidos del proceso selectivo quienes
no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas es el
que figura publicado como Anexo.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara a conoci-
miento del Tribunal que alguno de los aspirante ha incurrido en
inexactitudes o falsedades, deberá dar cuenta a los órganos muni-
cipales competentes, a los efectos que procedan.
3.- CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS.

3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la forma si-
guiente:

a) Primer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo nece-
sario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 5 puntos, siendo ne-
cesario para aprobar obtener un mínimo de 2,5 puntos.

3.2. La puntuación total vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios de la oposición.

3.3. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo
a las mejores puntuaciones obtenidas en el tercer ejercicio de
la oposición.
4.-SOLICITUDES

4.1. Las solicitudes serán facilitadas en el Registro General de
Entrada de este Ayuntamiento. A la solicitud se acompañará el
resguardo de haber ingresado los derechos de examen.

Los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión
Europea deberán acompañar igualmente a la solicitud la acredita-
ción de la nacionalidad y, en el supuesto previsto en el art. 2.2.1º.b)
del repetido RD. el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho
de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de un Estado
miembro de la Unión Europea con el que tenga dicho vinculo.

4.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilustrísimo Sr. Alcalde, se pre-
sentarán el e plazo de 20 días naturales, contados a partir del
siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado, después de la publicación integra de las
bases en el Boletín Oficial de la Provincia. Podrán presentarse:

- En el Registro General de Entrada de este Ayuntamiento.
- A través de las Oficinas de Correos, y deberán ir en sobre

abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de dicho
organismo antes de ser certificadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o consulares
correspondientes, la suscritas por los españoles en el extranjero.

- Y, asimismo, en la forma establecida en el art. 38.4 de la Ley
30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

4.3. Los derechos de examen serán de 12 euros y se ingresa-
rán en la cuenta corriente nº. 2024-6011-04-3110130474 de Cajasur
en Cabra.
5. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.

5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Ilustrí-
simo Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada la lista de
admitidos así como la de excluidos, con indicación de las causas y
el plazo de subsanación de defectos. En dicha resolución, que de-
berá publicarse en el B.O.P., se indicará los lugares en que se
encuentran expuestas las listas certificadas completas de aspiran-
tes admitidos y excluidos y el lugar y fecha del comienzo del pri-
mer ejercicio, así como la composición del Tribunal Calificador.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la reso-
lución, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión.

5.3. De acuerdo con lo establecido en la Ley 13/82, de 7 de abril,
de Integración Social de los Minusválidos, serán admitidas las per-
sonas con minusvalía en igualdad de condiciones con los demás
aspirantes. Sólo podrán establecerse exclusiones por limitaciones
psíquicas y físicas en los casos en que sean incompatibles con el
desempeño de las tareas o funciones correspondientes.

En las pruebas selectivas, se establecerán para las personas
con minusvalía que lo soliciten las adaptaciones posibles de tiem-
po y medio para su realización, si bien sometiéndose a las mismas
pruebas que el resto de los aspirantes. Los interesados deberán

formular petición correspondiente al solicitar la participación en la
convocatoria.

Corresponderá a los interesados, en el momento de solicitar to-
mar parte en las pruebas selectivas, acreditar documentalmente,
a través de Organismo competente, su condición de minusválido y
poseer una discapacidad de grado igual o superior al 33%. La com-
patibilidad para el desempeño de las tareas y funciones propias de
las plazas a las que se opta habrá de acreditarse por la Mutua de
Accidentes de Trabajo del Ayuntamiento de Cabra.
6. TRIBUNALES.

6.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría 2ª de las re-
cogidas en el Anexo IV del RD. 236/88, de 4 de marzo, estará
integrado de la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación o
miembro de la misma en quién delegue. Secretario, el de la Corpo-
ración o funcionario de la misma en quién delegue. Vocales, que
deberán poseer Titulación o especialización iguales o superiores a
las exigidas para las plazas convocadas. Vocales: un representan-
te de la Junta de Andalucía y suplente; un representante del per-
sonal funcionario de esta Corporación, designado por la Junta de
Personal y suplente; el Aparejador Municipal y suplente, y un Téc-
nico de Administración General y suplente.

6.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-
nir, notificándolo al Ilustrísimo Sr. Alcalde, cuando concurran en
ellos alguna de las circunstancias previas en el art. 28 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o
se hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas selectivas de acceso en los cinco años anteriores a la publica-
ción de esta convocatoria.

6.3. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros del
mismo declaración expresa de no hallarse incursos en causa de abs-
tención en las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tri-
bunal cuando concurran las circunstancias previstas en el párrafo
anterior.

6.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado
las pruebas selectivas un número superior al de vacantes convo-
cadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este límite
serán nulas de pleno derecho.

6.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas, quiénes se limitarán al ejercicio de sus
especialidades técnicas, que serán la única base de su colabora-
ción con el órgano de decisión.

6.6. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Administra-
ción, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su
revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y ss. de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre.
7. LISTA DE APROBADOS, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTA-

CIÓN Y NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS.
7.1. La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará en los

locales donde se hayan celebrado los mismos, así como en los
tablones de edictos de la Corporación.

7.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, El Tribunal hará
público el anuncio de los aspirantes aprobados, que no podrá ex-
ceder de las plazas objeto de esta convocatoria, con especifica-
ción de la puntuación total obtenida. Dicho anuncio será elevado al
Ilmo. Sr. Alcalde con propuesta de los candidatos para el nombra-
miento de funcionarios.

7.3. En el plazo de veinte días naturales los aspirantes que figu-
ren en el anuncio a que se refiere la base anterior deberán presen-
tar en la Secretaría de este Ayuntamiento la documentación
acreditativa de los requisitos expresados en la base 1.3.

7.4. Quién tuviera la condición de funcionario público estará exen-
to de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para
obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamen-
te certificación del Ministerio u organismo de quién dependa, acre-
ditando su condición y demás circunstancias que consten en su
expediente personal. Caso de ser funcionario de carrera del Ayun-
tamiento de Cabra se aportará de oficio la documentación.

7.5. Si dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor,
no presentare la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la
base 1.3, no podrá ser nombrado funcionario y quedarán anuladas
sus actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-
ran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.
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7.6. El plazo para tomar posesión será de un mes, a contar des-
de la notificación del nombramiento al interesado, suponiendo la
falta de este requisito la renuncia al empleo.
8. NORMA FINAL.

8.1. La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pudiendo inter-
poner los/as interesados/as Recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la
publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.
No obstante, puede interponer recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes a contar desde la mencionada publicación,
o cualquier otro recurso que estime procedente.

Contra los actos del Tribunal y sus actos de trámite que impidan
continuar el procedimiento o produzcan indefensión se podrá for-
mular recurso de alzada ante la autoridad que haya nombrado a su
Presidente, en el plazo de un mes desde que se haga público el
acuerdo o propuesta de resolución adoptada que se pretenda im-
pugnar.

ANEXO
TEMA 1.- La Constitución Española de 1978. Principios Gene-

rales. Derechos Fundamentales y Libertades Públicas.
TEMA 2.- La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno. El Poder

Judicial.
TEMA 3.- El Estado de las Autonomías. Competencias del Esta-

do y de las Comunidades Autónomas. Estatutos de Autonomía.
TEMA 4.- Formas de la acción administrativa: Fomento. Policía.

Servicio Público. La responsabilidad de la Administración: Daños
por su actividad ilegítima. Daños por su actividad legítima.

TEMA 5.- El dominio público: Concepto y naturaleza. Bienes que
lo integran. Uso y utilización.

TEMA 6.- El Municipio: Concepto y elementos esenciales. El tér-
mino municipal. La población

TEMA 7.- La Organización Municipal. Órganos del Ayuntamien-
to. Órganos de Gobierno. Órganos Complementarios.

TEMA 8.- La función pública local: Ideas Generales. Concepto
de funcionario. Clases. Derechos y deberes de los funcionarios
públicos locales: Derechos. Deberes. Régimen disciplinario.

TEMA 9.-  Los derechos y deberes de los vecinos en el ámbito
local: Concepto de vecinos. Derechos y deberes. Información y
participación ciudadana: Información y participación de los veci-
nos. Información y participación de las asociaciones vecinales.

TEMA 10.- El ciudadano como cliente y como usuario de los
servicios públicos: Concepto. Servicios públicos municipales.

Cabra, 1 de agosto de 2002.— El Alcalde Accidental, Francisco
Javier Ariza Campos.

PALMA DEL RÍO
Núm. 7.210

Decreto 2.710/2002, de 8 de agosto, de aprobación de las Ba-
ses de la Convocatoria para la Consolidación de Empleo Temporal
mediante selección por Sistema de Concurso-Oposición Libre de
4 plazas de Auxiliares Administrativos según anexos adjuntos, va-
cante en la Plantilla de Personal Laboral Fijo de este Ayuntamiento
y relativas a las Ofertas de 1997 y 2000.

Don Francisco Javier Domínguez Peso, Alcalde-Presidente
Acctal., del Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río (Córdoba), por
delegación del Sr. Alcalde-Presidente, mediante Decreto 2.650/
2002, de 26 de julio.

En el ejercicio de las compentencias atribuidas por el artículo
21.1.g) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local; en la redacción introducida por la Ley 11/1999, de
21 de abril, del Texto Refundido de Disposiciones Legales vigen-
tes en materia de Régimen Local (Real Decreto Ley 781/86, de 18
de abril), y Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Corporaciones Locales.

Visto el acuerdo del Iltre. Ayuntamiento Pleno en sesión de 27/
02/1997, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de
1997, y el de la Comisión Municipal de Gobierno de 05/06/2000
por la que se aprueba la Oferta de Empleo Público de 2000.

Vista la Resolución de 18/04/1997, por la que se anuncia la Oferta
de Empleo Público de 1995, (BOE 117, de 1/05/1995); y Resolu-
ción de 02/08/2000 que anuncio la de 2000 (BOE 237, de 3 de
octubre de 2000).

Vista la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales,

de Reforma del Régimen Jurídico de la Función Pública que modi-
fica la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma
de la Función Pública y el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al servicio de la Administración General del Estado y de pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado, y de-
más legislación de aplicación sobre la materia.

Visto el informe emitido sobre la materia y en el ámbito de sus
competencias por el Comité de Empresa del Iltre. Ayuntamiento de
Palma de Río.

Visto el Informe, con propuesta de resolución del Director de
Servicios Internos como titular del Departamento de Personal; so-
bre contenido de las Bases y procedimientos de las convocatorias

Vengo en Decretar
Primero: Aprobar las Bases que han de regir los procesos se-

lectivos de las convocatorias para cobertura de consolidación de
empleo temporal mediante selección por Sistema de Concurso-
Oposición Libre, de 4 plazas de Auxiliares Administrativos de Ren-
tas, Intervención, Personal y Servicios Técnicos, según anexos,
vacantes en la plantilla de personal laboral fijo de este Ayunta-
miento, correspondientes a las ofertas de empleo de 1997 y 2000.

Segundo: Instar la publicación de anuncio de las Bases de la
convocatoria, en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdo-
ba.

Tercero: Que publicado el mismo, se remita anuncio de su publi-
cación al Boletín Oficial del Estado.

Cuarto: Que se inserten las Bases para información pública en
los Tablones General de Anuncios y de Personal de esta Adminis-
tración Local.

Quinto: Instar a la unidad de Servicios Internos a través del De-
partamento de Personal la ejecución de los demás trámites pre-
ceptivos para el cumplimiento del presente Decreto y el buen fin
de la convocatoria.

Lo que insto para su cumplimiento, ante la Secretaria General, a
los efectos oportunos, en Palma del Río, a 8 de agosto de 2002.—
El Alcalde-Presidente Acctal., Francisco J. Domínguez Peso.— Ante
mí, doy Fé. La Secretaria General, Ana María Moniz Sánchez.
Resolución de 8 de agosto de 2002 de la Alcaldía-Presidencia

Accidental del Ilustre Ayuntamiento de Palma del Río por el que
se anuncian las Bases de la convocatoria para la consolidación
de empleo temporal mediante selección por sistema de Concur-
so-Oposición Libre de cuatro plazas de Auxiliares Administrati-
vos según anexos adjuntos, vacantes en la plantilla de Personal
Laboral Fijo de este Ayuntamiento y relativas a las Ofertas de
1997 y 2000.
La Alcaldía/Presidencia Acctal del Iltre. Ayuntamiento de Palma

del Río, habién dose aprobado por Decreto 2.710 / 2002, de 8 de
agosto de 2002, las Bases que ha regir el proceso selectivo de la
convocatoria para la cobertura de consolidación de empleo tem-
poral mediante selección por sistema de Concurso - Oposición li-
bre, de cuatro plazas de auxiliares administrativos de Rentas, In-
tervención; Personal, y Servicios Técnicos, según anexos, vacan-
te en la plantilla de personal laboral fijo de este Iltre. Ayuntamiento,
correspondientes a las ofertas de empleo público de 1997 y 2000
anuncian de conformidad con lo establecido por la legislación vi-
gente sobre la materia, la citada convocatoria a partir de la publi-
cación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial del Esta-
do.

La Alcaldía / Presidencia del Iltre. Ayuntamiento de Palma del
Río, aprobó por DECRETO 2.710 / 2002, de 8 de agosto, de con-
formidad con el apartado g) del art.21.1 de la Ley 7/85 de 2 de
Abril, Reguladora de Bases del Régimen Local; en la redacción
introducida por la Ley 11/1999,de 21 de Abril, las siguientes

Bases de la convocatoria para la consolidación
de empleo temporal mediante selección por sistema de

Concurso-Oposición Libre de cuatro plazas de
Auxiliares Administrativos según anexos adjuntos,

vacantes en la plantilla de Personal Laboral Fijo de este
Ayuntamiento relativas a las Ofertas de 1997 y 2000

NORMAS GENERALES
El Iltre.Ayuntamiento de Palma del Río, formula la presente con-

vocatoria de proceso selectivo para la sustitución de empleo interi-
no, y consolidación de empleo temporal estructural, por empleo
fijo, de acuerdo con los principios de igualdad, mérito, capacidad y
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publicidad, mediante el sistema selectivo de Concurso - Oposi-
ción. En la fase de concurso se valora, entre otros méritos, la expe-
riencia en el puestos de trabajo objeto de convocatoria de conformi-
dad con lo autorizado por el art. 39 de la Ley 50 / 1998, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

PRIMERO: OBJETO DE LA CONVOCATORIA
Las presentes bases tienen por objeto la regulación de la con-

vocatoria para la provisión de las plazas que se determina, en los
anexos correspondientes incluidas en las oferta de empleo público
de 1997 y 2000, con el fin de consolidar empleo temporal de natu-
raleza estructural para su provisión en propiedad y permanente,
pertenecientes a la plantilla de personal laboral fijo del Ayunta-
miento que se especifica, y que esta dotada con sueldo, trienios,
pagas extraordinarias y retribuciones complementarias, de acuer-
do con la legislación vigente que igualmente se establecen.

Se convocan para provisión en propiedad, las plazas que figu-
ren en los anexos de las presentes bases generales. Por estable-
cer el vigente Convenio Colectivo la regulación de retribuciones
por similitud con las de funcionarios, se citan las escalas,
subescalas y clases que se detallan a efectos de valoración eco-
nómica, al estar dotadas de los haberes correspondientes a los
grupo, que igualmente se especifica.

La convocatoria se formula para proveer mediante contratación
laboral fija por sistema de concurso - oposición los siguientes pues-
tos de trabajo:

Auxiliar Administrativo de Rentas (Oferta de 1997)
Auxiliar Administrativo de Intervención de Fondos (Oferta de

2000)
Auxiliar Administrativo Departamento de Personal (Oferta de

2000)
Auxiliar Administrativo de Servicios Técnicos (Oferta de 1997)
SEGUNDO: CONDICIONES GENERALES
A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación la Ley

7/1985 de 2 de Abril; Reguladora de Bases del Régimen Local, en
la redacción introducida por la Ley 11/1999, de 21 de Abril, la Ley
30/1984 de 2 de Agosto; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de
17 de Abril; el Real Decreto 896/1991 de 7 de junio; las Bases de
la presente convocatoria y supletoriamente el Real Decreto 364/
1995 de 10 de marzo, que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso en la Administración del Estado.

La adjudicación de las plazas a los aspirantes que supere el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éste/a a lo largo de todo el proceso y la condición
jurídica será la de personal laboral fijo.

TERCERO: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES
Para participar en la convocatoria será necesario reunir los

requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con las
condiciones generales de capacidad que para el ingreso al ser-
vicio de la Administración Local, establecen las disposiciones
legales vigentes:

a) Tener la nacionalidad española o de cualquiera de los esta-
dos miembros de la Unión Europea o de aquellos estados miem-
bros, que en virtud de tratados internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores, en conformidad con  la Ley 17/1993.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de aquella
edad que de acuerdo con sus antecedentes de cotización a la
Seguridad Social le permita alcanzar la jubilación a los 65 años.

c) Estar en posesión del título académico de Graduado Escolar,
Formación Profesional 1º grado administrativo ó equivalentes o en
condiciones de obtenerlo en la fecha de expiración del plazo de
admisión de instancias. Se entiende que se está en condiciones
de obtener el título académico cuando se han abonado los dere-
chos por su expedición.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-
reas habituales de la plaza a que se aspira.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario o
despido del mismo carácter del servicio del Estado, Comunidades
Autónomas o Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

f) Aquellos que independientemente de los anteriores, se pudie-
ran establecer en los anexos de esta bases.

Los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y
mantenerse hasta el momento de la firma del contrato laboral fijo.

CUARTO: SOLICITUDES
Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas,

dirigidas al Alcalde - Presidente de la Corporación, se formularán
en el modelo oficial que se adjunta a las presentes bases, y se
presentarán en el Registro General de Entrada de Documentos
del Ayuntamiento de Palma del Río, dentro del plazo de veinte días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la
convocatoria en B.O.E.

Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia del D.N.I. o
documento de identificación del Estado correspondiente y justifi-
cante o comprobante de haber ingresado la tasa correspondiente.
Deberán acompañar igualmente a la solicitud la documentación
que justifique los méritos alegados, debidamente compulsada o
cotejada conforme al artículo 158 del Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones
Locales.

Para ser admitido a la convocatoria los aspirantes habrán de
reunir todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base 3ª,
referidos siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para
la presentación de instancias.

Las solicitudes también podrán presentarse en cualquiera de
las formas que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de
Noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Si, conforme a dicho
precepto, se presentan a través de las Oficinas de Correos, debe-
rá aparecer el sello de certificado en el sobre exterior y en la pro-
pia solicitud.

Las instancias tendrán que ir acompañadas de los justificantes
acreditativos de los méritos alegados, de conformidad con el bare-
mo recogido en el procedimiento selectivo de concurso, sin que el
Tribunal Calificador pueda valorar otros méritos que los aportados
en este momento.

Los cursos que se aleguen como méritos tendrán que ser acre-
ditados mediante títulos oficiales u homologados, haciendo cons-
tar el centro emisor de los mismos, así como la duración en horas.

La prestación de servicios en la Administración Pública y/o en la
empresa privada se acreditarán mediante certificado extendido por
la Tesorería General de la Seguridad social de la vida laboral del
solicitante así como con fotocopias de los contratos, certificación
de servicios o cualquier otro medio que acredite la naturaleza de
los servicios prestados.

Si alguna de las instancias tuviera algún defecto subsanable, se
comunicará al interesado, para que en el plazo de diez días corrija
la falta, de conformidad con el artículo 71 de la LRJPAC.

Los aspirantes adjuntarán a la instancia, debidamente formali-
zada, el resguardo de pago conforme han satisfecho las tasas co-
rrespondientes para tomar parte en el proceso selectivo, que se
han fijado en la cantidad de 18 •uros.

A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de
haber ingresado los derechos de examen que ascienden a 18 •uros,
cantidad que será abonada en la Tesorería Municipal en metálico
o remitidas por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal,
debiendo consignar en estos el nombre del aspirante con la indi-
cación “Pruebas selectivas para la plaza de Auxiliar Administrativo
de ( ) del Ayuntamiento de Palma del Río. El importe de las men-
cionadas tasas sólo se retornará en caso de no ser admitido en el
proceso selectivo.

QUINTO: ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.-
5.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Al-

calde dictará resolución en el plazo máximo de un mes declarando
aprobadas la listas de admitidos y de excluidos e indicando el lugar
en el que se encuentran expuestas las relaciones certificadas de
ambas listas. Dicha resolución se publicará en el B.O.P., junto con la
relación de excluidos y causas que han motivado la exclusión.

5.2.- Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente a la publicación de la Resolu-
ción en el B.O.P. para subsanar los defectos que hayan motivado
su exclusión. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no
subsanaren dichos defectos, quedarán definitivamente excluidos
de la convocatoria.

5.3.- Las personas con minusvalía podrán solicitar para el desa-
rrollo de las pruebas selectivas, las adaptaciones oportunas de
medios, si bien sometiéndose a las mismas pruebas que el resto
de los aspirantes. Los interesados deberán formular la petición
correspondiente al solicitar la participación en la convocatoria.
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En la misma resolución se hará público el lugar y fecha de co-
mienzo de los ejercicios y, en su caso, el orden de actuación de los
aspirantes.

La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos se consi-
derará automáticamente elevada a definitiva si no se presentan re-
clamaciones. Si hubieran reclamaciones, serán estimadas o deses-
timadas, si procede, en una nueva resolución por la que se aprobará
la lista definitiva, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provin-
cia y se hará pública en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento.

SEXTO: TRIBUNAL CALIFICADOR.-
6.1.- El Tribunal Calificador, integrado por igual número de miem-

bros titulares y suplentes, tendrá la siguiente composición:
Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién

delegue.
Vocales: Un Teniente de Alcalde
La Interventora General del Iltre. Ayuntamiento
El Director de Personal del Iltre. Ayuntamiento
Un representante del Comité de Empresa del Ayuntamiento,

designado por la Alcaldía a propuesta del Comité.
Secretario/a: La de la Corporación o Funcionario al servicio del

Ayuntamiento, en quien delegue, con voz y sin voto.
La composición del Tribunal es predominantemente técnica, y

en ella se vela por el principio de especialidad. Todos los vocales
del Tribunal deberán poseer nivel de titulación igual o superior al
exigido para el acceso a la plaza de que se trate.

6.2.- Los miembros del Tribunal podrán abstenerse de interve-
nir, notificándolo a la Alcaldía, cuando concurran las circunstan-
cias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992 o si hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selecti-
vas en los cinco años anteriores a la publicación de la convocato-
ria. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuan-
do concurran las circunstancias anteriormente citadas.

6.3.- Para la válida constitución del Tribunal en cada una de sus
sesiones, bastará la asistencia de su Presidente, del Secretario y
de la mitad de los vocales, titulares o suplentes, indistintamente.

6.4.- La determinación concreta de los miembros del Tribunal,
así como la de sus Suplentes, se hará pública en el B.O.P. conjun-
tamente con la resolución a que hace referencia la base 5.1.-

6.5.- El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores en aquellas pruebas que demanden oír la opinión de
técnicos especialistas, así como de colabora dores en tareas de
vigilancia y control del desarrollo de los diferentes ejercicios.

6.6.- De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 236/
1988, de 4 de marzo, a efectos de indemnizaciones por asistencia,
el Tribunal Calificador tendrá categoría “D”

SEPTIMO. INICO Y DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO.-
7.1. Para aquellas actuaciones que no puedan desarrollarse si-

multáneamente, la actuación de los aspirantes se iniciará por or-
den alfabético conforme al resultado de sorteo público que al tal
efecto se celebrará antes del inicio de las misma.

7.2.Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en lla-
mamiento único, siendo excluido quienes no comparezcan, salvo
en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y libremen-
te apreciada por Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspi-
rantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obliga-
toria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de
las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos
anuncios deberán hacerse públicos en el tablón de anuncios de la
Corporación o en los locales donde se hayan celebrado las prue-
bas anteriores, con 12 horas, al menos, de antelación del comien-
zo de las mismas si se trata del mismo ejercicio o de 24 horas si se
trata de un nuevo ejercicio o prueba.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo de la
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un
máximo de 45 días naturales.

OCTAVO. PROCESO SELECTIVO.
El proceso de selección por Concurso - Oposición vendrá deter-

minado en los anexos de las presentes Bases correspondientes a
cada una de las plazas a cubrir. Consistirá en desarrollar dos fases
diferenciadas: La primera de concurso y segunda de oposición.

1) PRIMERA FASE:  CONCURSO.
Esta fase no tiene carácter eliminatorio y consistirá en valorar

las condiciones de formación, méritos y experiencia, adecuados

con las características de la plaza que se cubre, siempre que se
aleguen y acrediten documentalmente por los aspirantes, de acuer-
do con el baremo siguiente y con un máximo de 60 puntos:

En la fase de concurso el Tribunal, a la vista de los méritos ale-
gados y justifica dos por los aspirantes, determinará la puntuación
que corresponda según el baremo fijado. En ningún caso, la valo-
ración, de méritos puede ser superior al 60 % de la máxima previs-
ta en el Concurso - Oposición.

Para superar el Concurso - Oposición, y ser propuesto por el
Tribunal para su contratación, el/la aspirante, deberá obtener al
menos 50 puntos en el conjunto del proceso selectivo.

A) MÉRITOS PROFESIONALES.-
Por experiencia en el puesto de trabajo objeto de la convocato-

ria, en este Iltre. Ayuntamiento, acreditado mediante certificación
0,75 puntos por mes hasta un máximo de 40’00 puntos

Por servicios prestados en cualquiera de las Administraciones
Públicas en en puesto con similares funciones al que se opta, acre-
ditado mediante la correspondiente certificación expedida por el
organismo competente 0,25 puntos por mes hasta un máximo de
6’00 puntos

Por cada mes de servicios prestados en Empresas privadas en
puesto con similares funciones al que se opta, que deberán ser
suficientemente acreditados a través del contrato de trabajo visa-
do por el INEM y certificados de cotizaciones a la Seguridad So-
cial o cualquier otro documento de igual fuerza probatoria 0,05
puntos por mes hasta un máximo de 3’00 puntos

No se computarán servicios que hubieran sido prestados simul-
táneamente con otros igualmente alegados en los mismo períodos
de tiempo.

Máximo de puntos en concepto de méritos profesionales. 40’00
puntos

B) VALORACIÓN POR FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIEN-
TO.-

Se valorarán aquellos cursos de formación y perfeccionamiento
impartidos por Instituciones Oficiales y las homologadas oficial-
mente para la impartición de cursos, que tengan relación directa
con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo.

b.1.- Por la participación como asistente o alumno a Cursos,
seminarios, congresos y jornadas:

b.1.1.- Hasta 10 horas:  0,50 puntos; b.1.2.- De 21 a 40 horas o
de 3 a 5 días: 0,75 puntos.; b.1.3.- De 41 a 50 horas o de 6 a 10
días: 1,00 puntos; b.1.4.- De 51 a 100 horas o de 13 a 20 días: 1,50
puntos; b.1.5.- De más de 100 horas o más de 80 días:  2,00 pun-
tos; * Curso específicos de especial interés para las tareas 10’00
puntos

Cuando se acrediten cursos específicos relativos a programas
de directa aplicación al puesto, se incrementara la puntuación re-
lativa al mismo en un 50%.

Máximo de puntos a otorgar por formación y perfeccionamiento.
15,00 puntos

C) TITULACIONES ACADÉMICAS.-
Por poseer titulación académica superior a la exigida para el

ingreso en la categoría y grupo de empleado, y que sea relevante
para el desempeño de la plaza objeto de la convocatoria. Se valo-
rará hasta un máximo de 5 puntos

Las puntuaciones otorgadas se expondrán al público previamente
al inicio de la fase de oposición. No se valorarán méritos justifica-
dos con posterioridad a la finalización del plazo de presentación
de instancias. El máximo de puntos a otorgar en la fase de Concur-
so será de 60 puntos.

2) SEGUNDA FASE: OPOSICIÓN:
Dado el carácter práctico de la(s) plaza(s), objeto del concurso -

oposición, se realizarán pruebas prácticas relacionadas con el con-
tenido del temario específico de la(s) misma(s), que acrediten la
habilidad y destreza en el desarrollo de las funciones objeto de los
cometidos a realizar. Consistirá en la ejecución, durante el tiempo
que determine el Tribunal, de un trabajo relacionado con las mate-
rias que en el temario de referencia de cada plaza se expresan:

El Tribunal podrá acordar la sustitución de las prácticas citadas,
por preguntas escritas u orales sobre el temario específico, que le
permita valorar los conocimientos que los aspirantes poseen. Así
mismo, podrá determinar la realización de esta prueba con carác-
ter complementario a la práctica citada en el párrafo primero

La valoración de los resultados de las pruebas teóricas y/o prac-
ticas, podrán ir acompañadas de una entrevista expositiva de ra-



4190 Martes, 10 de septiembre de 2002 B. O. P. núm. 153

zonamiento sobre las respuestas aportadas ó justificación de las
operaciones de las prácticas que los confirme.

Máximo a otorgar en la prueba práctica ó teórico - práctica 40
puntos.

d) La puntuación del aspirante en cada una de las pruebas será
la media aritmética de las calificaciones otorgadas para cada uno
de los miembros asistentes del Tribunal. Si entre las puntuaciones
otorgadas hubiera una diferencia de 3 o más puntos, se excluirán
automáticamente la máxima y la mínima y se obtendrá la media de
las restantes calificaciones.

e) El resultado final de la fase de oposición serán la suma de las
puntuaciones asignadas por los miembros del Tribunal y dividida
por el número de miembros.

f) En cualquier momento del proceso selectivo los aspirantes
podrán ser requeridos por los miembros del Tribunal con la finali-
dad de acreditar su identidad.

g) La puntuación definitiva del concurso - oposición será el resul-
tado de sumar las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso
y de oposición. Para superar el Concurso - Oposición, y ser pro-
puesto por el Tribunal para su contratación, el/la aspirante, deberá
obtener al menos 50 puntos en el conjunto del proceso selectivo.

h) En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, en
primer lugar, a favor del aspirante que haya obtenido mayor pun-
tuación en la fase de oposición y de persistir el empate, según la
puntuación de la prueba práctica y teórica por este orden.

NOVENO. DISPOSICIONES GENERALES DEL PROCESO
SELECTIVO

El Tribunal, en aquellos casos que considere pertinentes, adap-
tará los medios de realización de los ejercicios de los aspirantes
disminuidos, de manera que gocen de igualdad de oportunidades
respecto al resto de aspirantes, siempre que así lo indiquen en la
instancia para tomar parte en los procesos selectivos correspon-
dientes.

Para establecer el orden de actuación de los aspirantes por aque-
llos ejercicios que no se puedan realizar de forma conjunta, se
realizará por el Tribunal un sorteo. La lista con el resultado del
sorteo con el orden de prelación de cada aspirante se hará pública
en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Una vez iniciado el proceso selectivo, se expondrán las puntua-
ciones obtenidas por los aspirantes que hayan superado cada una
de las pruebas, junto con la fecha, hora y lugar de celebración de
la siguiente prueba (y/o ejercicio) en los locales donde se hayan
realizado las pruebas anteriores y en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento, al menos con dos días de antelación a su inicio, si
se trata de la misma prueba, o de tres días si se trata de una nueva
prueba.

Los aspirantes que no comparezcan a la convocatoria del Tribu-
nal para el desarrollo de los ejercicios o pruebas a realizar en el
lugar, fecha y hora que se señale quedarán excluidos, excepto los
casos debidamente justificados y libremente apreciados por el Tri-
bunal.

DECIMO. LISTA DE APROBADOS
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará

la relación de aprobados por orden de puntuación en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento, en la que constarán las calificaciones
otorgadas en cada prueba y el resultado final.

Para superar el Concurso - Oposición, y ser propuestos por el
Tribunal para su contratación, el/la aspirante, deberá obtener al
menos 50 puntos en el conjunto del proceso selectivo.

Los interesados podrán interponer reclamación en el plazo
de diez días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en el mis-
mo plazo.

Una vez transcurrido el plazo de reclamaciones, se publicará la
relación definitiva de aprobados por orden de puntuación en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento, el número de los cuales no
podrá exceder el número de plazas convocadas.

El Tribunal remitirá esta relación al Presidente de la Corporación
Municipal para que realice la correspondiente contratación.

En caso de que el Tribunal decidiera que ninguno de los aspiran-
tes presentados a las plazas convocadas reúnen las condiciones
mínimas necesarias para desarrollar las funciones del puesto de
trabajo, podrá declarar desierta la convocatoria.

Contra la actuación del Tribunal se podrá interponer recurso or-
dinario ante el Presidente de la Corporación en el plazo y con los
efectos que establece la LRJPAC.

DECIMO PRIMERO: PRESENTACION DE DOCUMENTOS
Los aspirantes propuestos presentarán en el Departamento de

Personal en el  plazo de veinte días naturales contados a partir de
la publicación de la lista de seleccionados, los documentos
acreditativos de las condiciones que se exigen en las bases de la
convocatoria:

1.- Fotocopia debidamente compulsada del documento nacio-
nal de identidad.

(En caso de nacionales miembros de otros estados de la Unión
Europea o de aquellos estados donde sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores: Fotocopia compulsada del documento
que acredite su nacionalidad).

2.- Declaración responsable de no hallarse inhabilitado para el
ejercicio de cargos públicos y de no haber sido separado, mediante
expediente disciplinario, del servicio de la Administración Pública.

(En caso de que en la/s plaza/s convocadas tengan acceso los
nacionales de otros estados miembros de la Unión Europea:

Los aspirantes de nacionalidad de algún estado miembro de la
Unión Europea o país con convenio subscrito con la misma y rati-
ficado por España deberán presentar documentación certificada
por las autoridades competentes de su país de origen con acredi-
tación de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena pe-
nal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública).

3.- Declaración responsable de no hallarse sometido a alguna
de las causas de incompatibilidad previstas en la Ley 53/84, de 26
de diciembre, de incompatibilidades del personal al Servicio de las
Administraciones Públicas.

4.- Certificado médico expedido de no sufrir ninguna enferme-
dad o defecto físico o psíquico que impida el normal ejercicio de la
función.

5.- Justificación documental de los requisitos específicos exigi-
dos por esta convocatoria, que se hallan recogidos en el anexo
específico de cada plaza.

DECIMO SEGUNDO: FORMALIZACION DEL CONTRATO
Agotado el plazo de presentación de documentos el Presidente

de la Corporación dispondrá la contratación del aspirante propuesto
por el Tribunal en el plazo máximo de un mes. El contrato tendrá un
período de prueba de tres meses, durante el que se realizarán las
prácticas bajo la dirección del responsable del servicio designado
por la Alcaldía, y tendrá la consideración de fase final del proceso
selectivo.

El último día del período de prueba, el responsable designado
deberá emitir un informe sobre las prácticas realizadas y deberá
indicar si se han superado de forma satisfactoria.

En caso de que haya aspirantes que no superen satisfactoria-
mente el período de prácticas no podrán ser contratados con ca-
rácter indefinido y se dará por finalizado su contrato. En este caso
el Alcalde - Presidente formulará propuesta de contratación a favor
del aspirante que habiendo superado todas las pruebas del proce-
so selectivo, tenga la puntuación siguiente más alta, el cual debe-
rá superar el correspondiente período de prácticas.

DECIMO TERCERO: INCOMPATIBILIDADES
A las personas seleccionadas en esta convocatoria, les será de

aplicación la normativa vigente en materia de incompatibilidades
en el sector público, en cumplimiento de la cual el aspirante, en el
momento del/de la nombramiento / contratación deberá realizar
una declaración de las actividades que lleva a cabo, o solicitud de
compatibilidad.

DECIMO CUARTO: DISPOSICIONES FINALES
En todo aquello no previsto en las Bases, la realización de estas

pruebas selectivas se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública, la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen
Local, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprue-
ban las reglas básicas y programas mínimos del procedimiento de
selección de los funcionarios de la Administración local, las Bases
de la presente convocatoria y supletoriamente el Real Decreto 364/
1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Ingreso del Personal al servicio de la Administración Gene-
ral del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
profesional de los Funcionarios civiles de la Administración Gene-
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ral del Estado, así como el resto de disposiciones que sean de
aplicación.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribunal haya
de hacer a los aspirantes, que no sean las que obligatoriamente se
mencionan en estas Bases, se realizarán por medio del tablón de
anuncios de la Casa Consistorial.

La convocatoria, sus Bases y aquellos actos administrativos que
se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y de la manera esta-
blecida por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero)

MODELO OFICIAL
SOLICITUD DE PARTICIPACION EN LA CONVOCATORIA

PARA CONTRATACION LABORAL FIJA POR CONSOLIDACION
DE EMPLEO TEMPORAL MEDIANTE SELECCIÓN POR SISTE-
MA DE CONCURSO-OPOSICIÓN DE UNA PLAZA DE AUXI-
LIAR ADMINISTRATIVO DE VACANTE EN LA PLANTILLA DE
PERSONAL LABORAL DE ESTE AYUNTAMIENTO,

DATOS PERSONALES:
1. Apellidos y Nombre: _________________________________
2. Domicilio: _________________________________________
3 Ciudad _______________ Provincia ___________ C.P. ______
4. Fecha de Nacimiento: _______ DNI nº ________ Tlfno ______
DATOS PROFESIONALES:
5. Titulación Académica:________________________________
6. Otras Titulaciones_________________ Categoría _________
7. Otros datos a destacar: _______________________________
PLAZA A LA QUE OPTA: AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE
DECLARA BAJO PROMESA O JURAMENTO (TACHESE LO

QUE NO PROCEDA)
Reunir con anterioridad a la finalización del plazo de presenta-

ción de instancias, los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o de cualquiera de los esta-

dos miembros de la Unión Europea o de aquellos estados miem-
bros, que en virtud de tratados internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores, en conformidad con  la Ley 17/1993.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de aquella
edad que de acuerdo con sus antecedentes de cotización a la
Seguridad Social le permita alcanzar la jubilación a los 65 años.

c) Estar en posesión del título académico correspondiente a la
plaza que se convoca, o en condiciones de obtenerlo en la fecha
de expiración del plazo de admisión de instancias. Se entiende
que se está en condiciones de obtener el título académico cuando
se han abonado los derechos por su expedición.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-
reas habituales de la plaza a que se aspira.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario o
despido del mismo carácter del servicio del Estado, Comunidades
Autónomas o Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

f) Aquellos que independientemente de los anteriores, se pudie-
ran establecer en anexo de esta bases.

MERITOS PARA EL CONCURSO PROFESIONAL
A) MÉRITOS PROFESIONALES.-
Por servicios prestados en este Iltre.Ayuntamiento, en puesto

con similares funciones al que se opta, acreditado mediante la
correspondiente certificación 0,75 puntos por mes hasta un máxi-
mo de 40’00 puntos

Por servicios prestados en cualquiera de las Administraciones
Públicas en puesto con similares funciones al que se opta, acredi-
tado mediante la correspondiente certificación expedida por el or-
ganismo competente 0,25 puntos por mes hasta un máximo de
6’00 puntos

Por cada mes de servicios prestados en Empresas privadas en
puesto con similares funciones al que se opta, que deberán ser
suficientemente acreditados a través del contrato de trabajo visa-
do por el INEM y certificados de cotizaciones a la Seguridad So-
cial o cualquier otro documento de igual fuerza probatoria 0,05
puntos por mes hasta un máximo de 3’00 puntos

B) VALORACIÓN POR FORMACIÓN Y PERFECCIONA-
MIENTO.-

b.1.- Por la participación como asistente o alumno a Cursos,
seminarios, congresos y jornadas:

b.1.1.- Hasta 10 horas: 0,50 puntos; b.1.2.- De 21 a 40 horas o
de 3 a 5 días: 0,75 puntos.; b.1.3.- De 41 a 50 horas o de 6 a 10
días:1,00 puntos; b.1.4.- De 51 a 100 horas o de 13 a 20 días: 1,50
puntos; b.1.5.- De más de 100 horas o más de 80 días: 2,00 pun-
tos; * Curso especificos de especial interés para las tareas 10’00
puntos

C) TITULACIONES ACADÉMICAS.-
Título Universitario de 1º. 2º o 3º ciclo:( )
B.U.P. o F.P. II ( )
Por lo anteriormente expuesto, solicitan su inclusión en el

proceso selectivo para participación en la convocatoria, a cuyo
fin, adjunta anexa la documentación acredi tativa para valoración
de méritos en la fase de concurso.

En Palma del Río, a de de 2002
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL ILTRE. AYUNTAMIENTO

DE PALMA DEL RIO (CORDOBA)
DOCUMENTACION ADJUNTA A LA
SOLICITUD DE PARTICIPACION EN LA CONVOCATORIA

PARA CONTRATACION LABORAL FIJA POR CONSOLIDACION
DE EMPLEO TEMPORAL MEDIANTE  SELECCIÓN POR SIS-
TEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN DE UNA PLAZA DE AUXI-
LIAR ADMINISTRATIVO DE            VACANTE EN LA PLANTI-
LLA DE PERSONAL LABORAL DE ESTE AYUNTAMIENTO,

En Palma del Río, a de de
TEMARIO DE LA FASE DE OPOSICION
1. La Constitución Española de 1978. Los derechos y deberes

fundamentales. Nociones generales. Los poderes del Estado.
Nociones generales.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico espa-

ñol. Tipología de los Entes Públicos: la Administración del Estado,
Autonómica, Local e Institucional.

3. Las Comunidades Autónomas: constitución y competencias.
Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estructura y disposiciones
generales. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

4. Régimen Local español. Entidades. Principios Constituciona-
les y regulación jurídica. Municipio. Organización Municipal. Com-
petencias.

5. Los Organos Colegiados locales. Convocatoria de orden del
día. Actas y certificados de acuerdos.

6. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes Admi-
nistraciones territoriales. La autonomía Municipal y el control de
legalidad.

7. Derecho Administrativo. Concepto. Fuentes. Principios de ac-
tuación de la Administración Pública. Sometimiento de la Adminis-
tración a la Ley y al Derecho. La Ley y el Reglamento

8. Formas de acción administrativa en la esfera Local. Fomento.
Servicio Público. Policía. Especial referencia a la concesión de li-
cencias.

9. Las Haciendas Locales: clasificación de los recursos. Orde-
nanzas Fiscales.

10. Los Presupuestos Locales. Estructura, tramitación. Régimen
jurídico del Gasto Público Local.

11. Procedimiento Administrativo Local. El Registro de Docu-
mentos. Requisitos en la presentación de documentos. Comunica-
ciones y notificaciones.

12. Los Actos administrativos: concepto y clases. Eficacia y vali-
dez de los actos. Motivación.

13. Los Bienes de las Entidades Locales.
14. Los Recursos Administrativos. Concepto y clases.
15. El personal al servicio de la Entidad Local. La Función Públi-

ca Local: organización, selección y situaciones administrativas. El
personal laboral.

16. Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales.
Derecho de sindicación. La Seguridad Social de los funcionarios
de Administración Local.

17. Deberes de los Funcionarios Públicos. Responsabilidad y
régimen disciplinario.

18. Haciendas Locales: Clasificación de los ingresos. Los presu-
puestos locales.

19. Régimen General Elecciones Locales: Legislación, Procedi-
miento, etc.

20. El servicio Público en la esfera local. Modos de gestión. Es-
pecial referencia a la concesión.
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21. El Convenio Colectivo entre el Iltre. Ayuntamiento de Palma
del Río y sus Patronatos, y el Personal Laboral a su Servicio.

22. La hoja electrónica de cálculo. Los gráficos de oficina. El
correo electrónico.

23 Estructuras supramunicipales: Mancomunidades, Consorcios,
Agrupaciones, Comarcas, etc.

Anexo I
AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE RENTAS
Oferta de Empleo Público: 1997
Denominación: Auxiliar Administrativo de Rentas
Número de plazas: Una
Vinculo: Personal Laboral Fijo
Aplicación: Administración Financiera.
Nivel: Auxiliar Administrativo .
Grupo retribuciones: “D”.
Nivel C.D: 16.
Nivel C.E: 3
Productividad: Procede
Titulación exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional

Primer Grado ó equivalente.
Sistema de selección: Concurso-Oposición libre.
Derechos de examen: 18 euros.
Concurso. Según baremo de méritos de Base 8ª Generales.
Oposición. Según procedimiento de Base 8ª Generales
Temario: Según Anexo de las Bases Generales.
Funciones: Mecanografía, manejo de ordenador, Programas de

Intervención y Bases de Datos, archivo y control de documentos, e
instrucción de expedientes de la Intervención de Fondos y Tesore-
ría. Operaciones de cálculo, y colaboración con la Intervención y
Tesorería, en liquidación de tributos municipales, tasa, precios pú-
blicos, etc., y en la tramitación de expedientes referidos a los mis-
mos, confección de Padrones y recibos, altas y bajas de tributos,
así como de acuerdos, y reclamaciones.

Anexo II
AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE INTERVENCION
Oferta de Empleo Público: 2000
Denominación: Auxiliar Administrativo de Intervención
Número de plazas: Una
Vinculo: Personal Laboral Fijo
Aplicación: Administración Financiera.
Nivel: Auxiliar Administrativo .
Grupo retribuciones: “D”.
Nivel C.D:16.
Nivel C.E:  3
Productividad: Procede
Titulación exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional

Primer Grado o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-Oposición libre.
Derechos de examen: 18 euros.
Concurso. Según baremo de méritos de Base 8ª Generales.
Oposición. Según procedimiento de Base 8ª Generales
Temario: Según Anexo de las Bases Generales.
Funciones: Mecanografía, manejo de ordenador, Programas de

Intervención y Bases de Datos, archivo y control de documentos, e
instrucción de expedientes de la Intervención de Fondos y Tesore-
ría. Operaciones de cálculo, y colaboración con la Intervención y
Tesorería, en liquidación de tributos municipales, tasa, precios pú-
blicos, etc., y en la tramitación de expedientes referidos a los mis-
mos, confección de Padrones y recibos, altas y bajas de tributos,
así como de acuerdos, y reclamaciones.

Anexo III
AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE PERSONAL
Oferta de Empleo Público:2000
Denominación: Auxiliar Administrativo de Personal
Número de plazas: Una
Vinculo: Personal Laboral Fijo
Aplicación: Administración General
Nivel: Auxiliar Administrativo .
Grupo retribuciones: “D”.
Nivel C.D: 18.
Nivel C.E: 3
Productividad: Procede
Titulación exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional

Primer Grado o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-Oposición libre.

Derechos de examen: 18 euros.
Concurso. Según baremo de méritos de Base 8ª Generales.
Oposición. Según procedimiento de Base 8ª Generales
Temario: Según Anexo de las Bases Generales.
Funciones: Mecanografía, manejo de ordenador, Programas de

Gestión de Personal y Bases de Datos, archivo y control de docu-
mentos, e instrucción de expedientes de Personal. Operaciones
de cálculo, y gestión con la Dirección de Personal, en elaboración
de nóminas, cotizaciones, Informes, y en la tramitación de expe-
dientes referidos a los mismos, así como de acuerdos, y otros as-
pectos de la citada unidad de servicio.

Anexo IV
AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS TECNICOS
Oferta de Empleo Público:2000
Denominación: Auxiliar Administrativo de Servicios Técnicos
Número de plazas: Una
Vinculo: Personal Laboral Fijo
Aplicación: Servicios Técnicos
Nivel: Auxiliar Administrativo .
Grupo retribuciones: “D”.
Nivel C.D: 18.
Nivel C.E: 3
Productividad: Procede
Titulación exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional

Primer Grado o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-Oposición libre.
Derechos de examen: 18 euros.
Concurso. Según baremo de méritos de Base 8ª Generales.
Oposición. Según procedimiento de Bases 8ª Generales
Temario: Según Anexo de las Bases Generales.
Funciones: Mecanografía, manejo de ordenador, Programas de

Gestión de Servicios Técnicos y Bases de Datos, archivo y control
de documentos, Proyectos, e instrucción de expedientes de los
Servicios Técnicos, Operaciones de cálculo, y apoyo en elabora-
ción de nóminas, cotizaciones, Informes, y en la tramitación de
expedientes referidos a los Servicios Técnicos, así como de acuer-
dos, y otros aspectos de la citada unidad de servicio.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efec-
tos citados. En Palma del Río, a 8 de agosto de dos mil dos. Alcal-
de - Presidente Accta fdo. Francisco J. Domínguez Peso.

———
Núm. 7.480

A N U N C I O
Publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, número 139

de fecha 7 de agosto de 2002 el anuncio referente a la exposición
al público del expediente de modificación de crédito 11/2000 por
crédito extraordinario y suplemento, aprobado por el Ayuntamiento
Pleno en sesión extraordinaria celebrada el día 25 de julio de 2002
y transcurrido el plazo de la citada exposición sin haberse presen-
tado reclamaciones, conforme al artículo 38 del Real Decreto 500/
1990, de 20 de abril, se entiende definitivamente aprobado.

Contra la aprobación definitiva del expediente podrá interponer-
se directamente Recurso Contencioso-Administrativo en la forma
y plazo que establecen las normas de dicha jurisdicción.

A continuación se inserta el siguiente resumen a nivel de
capítulo:
1.– Crédito Extraordinario.
Capítulo.– Importe Modificación.

1.– Gastos de personal: 25.502 euros.
2.– Gastos en bienes corrientes y servicios: 142.275,85 euros.
4.– Transferencias corrientes: 7.202,00 euros.
6.– Inversiones Reales: 13.522,21 euros.
7.– Transferencias de capital: 39.827,07 euros.

Total: 228.329,13 euros.
2.– Suplementos de Créditos:
Capítulo.– Importe Modificación.

2.– Gastos en bienes corrientes y servicios: 14.150,00 euros.
4.– Transferencias corrientes: 10.900,00 euros.
6.– Inversiones Reales: 125.113,80 euros.

Total: 150.163,8 euros.
Total créditos extraordinarios y suplementos: 378.492,93 euros.
– Financiación:
1.– Superávit, préstamos y otros ingresos:
Capítulo.– Importe Modificación.

3.– Tasas y otros ingresos: 37.028,46 euros.
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8.– Activos financieros: 307.756,00 euros.
9.– Préstamos: 33.134,62 euros.

Total: 377.919,08 euros.
2.– Financiación: Baja de Crédito.
Capítulo.– Importe Modificación.

1.– Personal: 573,85 euros.
Total: 573,85 euros.
Total financiación: 378.492,93 euros.

Palma del Río, a 26 de agosto de 2002.— El Alcalde Accidental,
José Gamero Ruiz.

CÓRDOBA
Gerencia de Urbanismo
Oficina de Patrimonio

Núm. 7.312
EXPROPIACION DE BIENES Y DERECHOS AFECTA-

DOS POR EL S.G.V. LE-14
(Parcial) y U.E. LE-14 “PROLONGACION C/ABEJAR”

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión
ordinaria celebrado el pasado día 10 de Junio del dos mil dos,
adoptó entre otros el acuerdo del tenor literal siguiente:

“PRIMERO: Iniciar el expediente expropiatorio y la relación ini-
cial de propietarios que se adjunta, exponiéndose al público por
quince días y cursando notificación individual a todos los propieta-
rios afectados.”

Asimismo se comunica que de conformidad con lo dispuesto en
el art. 18 de la Ley de Expropiación Forzosa, en el plazo de QUIN-
CE DIAS se puede hacer alegaciones respecto a los titulares o
datos del bien afectado.

Córdoba, 30 de julio de 2002.— El Presidente, José Mellado
Benavente.

RELACION INICIAL DE BIENES AFECTADOS POR EL SGV-
LE 14 (parcela) Y AR. DE-14 “PROLONGACION CL. ABEJAR”.

Parcial = 550 m2.
Superficie SGV LE-14 =  829 m2.

Resto = 279 m2.
Superficie DE LE-14 = 346 m2.

PARCELA SUPERFICIE SUPERFICIE ÁMBITO TITULARIDAD DOMICILIO OBSERVACIONES
 TOTAL M2
S/ Medición SGV LE-14 AR DE-14
planimétrica (550 M2) (346 M2)

1 52.00 — 52.00 Municipal Sin edificar
Parcela 9 del
proyecto de
Reparcelación UA
LE-11

2 71.24 26.62 44.62 PROMOCIONES
URBANAS SECAS S.L. Edificado
Avda. Los Molinos, 7
Plaza de Colón, 19

3 62.52 5.00 57.52 PROMOCIONES
URBANAS SECAS S.L. Edificado
Avda. Los Molinos, 7
Plaza de Colón, 19

4 85.37 49.74 35.63 ENRIQUE PALAZON
GONZALEZ Edificado
Cl. Campo de San Anton, 1

5 119.00 38.50 80.50 PROMOCIONES
URBANAS SECAS S.L. Edificado
Avda. Los Molinos, 7
Plaza de Colón, 19

6 85.50 85.50 — Municipal Sin edifiar
Cl. Antigua

7 214.50 214.50 — Desconocida Parcialmente
edificado

———
Gerencia de Urbanismo

Núm. 7.495
La Comisión de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba

en sesión celebrada el día 26 de julio de 2002, adoptó el siguiente
acuerdo:

Primero.– Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle de la Uni-
dad de Ejecución SS-12 (Avenida de Cádiz) presentado por Cons-
trucciones José Alfonso Mocholi, S.A.

Segundo.– Someterlo a información pública por plazo de 15 días,
con notificaciones personales a los propietarios afectados, publi-
cación en el tablón de anuncios y periódico de ámbito provincial,
así como en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Córdoba, 20 de agosto de 2002.— El Presidente de la GMU P.S.
TT. Alcalde de Seguridad y Tráfico, Juan Pablo Serrano Álamos.

BAENA
Núm. 7.364

A N U N C I O
Por resolución de la Alcaldía de 20 de agosto de 2002, ha sido

aprobado definitivamente el proyecto de urbanización del Plan
Parcial “Cerro del Camello”, redactado por el Ingeniero de Cami-
nos don Francisco Hidalgo Valls y por el Ingeniero Técnico Indus-
trial don Rafael Espejo Ramírez, respectivamente.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 124.1 del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de
junio.

Baena, veinte de agosto de dos mil dos.— El Alcalde, firma
ilegible.

MONTURQUE
Núm. 7.462

Elevado a definitivo el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, de
fecha 26 de junio de 2002, de aprobación provisional de la ORDE-
NANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA TENENCIA DE ANI-
MALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS, por no haberse pre-
sentado ninguna reclamación o sugerencia, durante el período de
información pública y audiencia a los interesados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/
1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
se publica su texto íntegro, al efecto de su entrada en vigor una
vez transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la misma
Ley.

Contra dicha aprobación definitiva se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a la publicación del presente Edicto en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Monturque, 26 de agosto de 2002.— El Alcalde, firma ilegible.
ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA
TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE

PELIGROSOS
Objeto
Artículo 1º.- El objeto de la presente Ordenanza es la regula-

ción, en el ámbito de las competencias de esta entidad local, de la
tenencia de animales potencialmente peligrosos, para hacerla com-
patible con la seguridad de personas y bienes y de otros animales,
en armonía con lo establecido por la Ley 50/1999, de 23 de di-
ciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales
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Potencialmente Peligrosos y Real Decreto 287/2002, de 22 de
marzo.

Ámbito de aplicación
Artículo 2º.- La presente ordenanza será de aplicación en todo

el término municipal de esta entidad local, a toda persona física o
jurídica que, en virtud de cualquier título, tenga bajo su custodia un
animal calificado como potencialmente peligroso.

Definición
 Artículo 3º.- 1º Con carácter genérico, se consideran animales

potencialmente peligrosos todos los que, perteneciendo a la fauna
salvaje, siendo utilizados como animales domésticos o de compa-
ñía, con independencia de su agresividad, pertenezcan a espe-
cies o razas que tengan capacidad de causar la muerte o lesiones
a las personas u otros animales y daños a las cosas.

 2.- También tendrán la consideración de animales potencialmen-
te peligrosos, los domésticos o de compañía que
reglamentariamente se determinen, en particular los de la raza
canina siguientes:

a) Pit Bull Terrier.
b) Staffordshire Bull Terrier.
c) American Staffordshire Terrier.
d) Rottweiler.
e) Dogo Argentino.
f) Fila Brasileiro.
g) Tosa Inu.
h) Akita Inu.
 3.-Así mismo se considerarán animales potencialmente peligro-

sos los perros que presenten todas o la mayoría de las caracterís-
ticas señaladas en el Anexo II del R.D. 287/2002, de 22 de Marzo.

Artículo 4º.- 1. La tenencia de animales potencialmente peligro-
sos por personas que residan o que desarrollen una actividad de
comercio o adiestramiento en el municipio de  Monturque, requeri-
rá la previa obtención de licencia municipal.

2. La solicitud de licencia se presentará por el interesado en el
Registro General del Ayuntamiento, previamente a la adquisición,
posesión o custodia del animal, salvo que su tenencia fuese ante-
rior a la entrada en vigor de la presente Ordenanza o en los su-
puestos de cambio de residencia de su responsable.

Junto a la solicitud, en la que se identificará claramente al ani-
mal para cuya tenencia se requiere la licencia, el interesado debe-
rá presentar la siguiente documentación, en original o copia
compulsada:

a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o tarjeta de ex-
tranjero del solicitante, cuando se trate de personas físicas o em-
presarios individuales, o del representante legal, cuando se trate
de personas jurídicas.

b) Escritura de poder de representación suficiente, si se actúa
en representación de otra persona.

c) Escritura de constitución de entidad jurídica y número de iden-
tificación fiscal.

d) Certificado de antecedentes penales que acredite no haber
sido condenado por delito de homicidio, lesiones, torturas, contra
la libertad o contra la integridad moral, la libertad sexual y la salud
pública, asociación con banda armada o de narcotráfico, así como
no estar privado por resolución judicial del derecho a la tenencia
de animales potencialmente peligrosos

e) Certificado de capacidad física suficiente para poder propor-
cionar los cuidados necesarios al animal y garantizar su adecuado
manejo, mantenimiento y dominio,  de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 4 del R.D.287/2002, expedido por centros de reconoci-
miento debidamente autorizados.

 f) certificado de aptitud psicológica, expedido por centros de
reconocimiento debidamente autoriza de conformidad con el artí-
culo 5 del Real Decreto antes citado.

g) Certificado negativo, expedido por el Registro correspondien-
te, de  no haber sido sancionado por infracciones graves o muy
graves con algunas de las sanciones accesorias de las previstas
en el apartado 3 del artículo 13 de la Ley 50/1999 .

h) Acreditación de haber formalizado un seguro de responsabi-
lidad civil por daños a terceros con una cobertura no inferior a
ciento veinte mil euros (120.000 )

i) En el supuesto de personas, establecimientos o asociaciones
dedicados al adiestramiento, cría, venta, residencia o mantenimiento
temporal de animales, deberán aportar la acreditación de la Licen-
cia Municipal de Actividad correspondiente.

j) Localización de los locales o viviendas que habrán de alber-
gar a los animales, con indicación de las medidas de seguridad
adoptadas.

k) Si el solicitante está ya en posesión de un animal, deberá
aportar la ficha o documento de identificación reglamentaria, la
cartilla sanitaria actualizada, certificado veterinario de esteriliza-
ción, en su caso

3. Admitida la solicitud y a la vista de la documentación presen-
tada, el órgano competente para resolver podrá realizar cuantas
diligencias estime necesarias en orden a verificar el cumplimiento
de los requisitos por el solicitante, bien requiriendo al interesado la
ampliación, mejora o aclaración de la documentación aportada, o
bien solicitando informes o dictámenes a los técnicos u organis-
mos competentes en cada caso.

4. Se comprobará la idoneidad y seguridad de los locales o vi-
viendas que habrán de albergar a los animales, mediante la super-
visión de los servicios técnicos  competentes., los cuales consig-
narán los resultados de su inspección expidiendo un informe que
describa la situación del inmueble y, en su caso, las medidas de
seguridad que sea necesario adoptar en el mismo y el plazo para
su ejecución. De dicho informe se dará traslado al interesado para
que ejecute las obras precisas o adopte las medidas consignadas
en el informe técnico, en el término que en el mismo se establez-
ca, decretándose la suspensión del plazo para dictar la resolución
hasta tanto se certifique su cumplimiento.

5. Corresponde a la Alcaldía, a la vista del expediente tramitado,
resolver, de forma motivada, sobre la concesión o denegación de
la licencia. Dicha resolución deberá notificarse al interesado en el
plazo máximo de un mes, contado desde la fecha en que la solici-
tud haya tenido entrada en el registro del Ayuntamiento. Cada li-
cencia expedida será registrada y dotada de un número
identificativo.

6. Si se denegase la licencia a un solicitante que estuviere en
posesión de un animal potencialmente peligroso, en la misma
resolución denegatoria se acordará la obligación de su tenedor
de entregarlo inmediatamente en depósito en las instalaciones
de recogida de animales abandonados de que disponga el Ayun-
tamiento. En el plazo de 15 días desde su entrega, el responsa-
ble del animal deberá comunicar de forma expresa la persona o
entidad, titular en todo caso de la licencia correspondiente, a la
que se hará entrega del animal, previo abono de los gastos que
haya originado su atención y mantenimiento. Transcurrido dicho
plazo sin que el propietario efectúe comunicación alguna, el Ayun-
tamiento dará al animal el tratamiento correspondiente a un ani-
mal abandonado.

Registros
Artículo 5º.- 1. Sin perjuicio del funcionamiento de otros regis-

tros o censos municipales de animales de compañía, este Ayunta-
miento dispondrá de un registro especial destinado a la inscripción
de todos los Animales Potencialmente Peligrosos que residan en
este municipio.

2. Incumbe a los titulares de las licencias reguladas en el artícu-
lo anterior, la obligación de solicitar la inscripción en el Registro de
Animales Potencialmente Peligrosos de este municipio, de los ani-
males que se encuentren bajo su custodia, dentro de los quince
días siguientes a la fecha en que haya obtenido la correspondiente
licencia de la Administración competente, o bien, en idéntico pla-
zo, desde que se encuentren bajo su custodia animales de obliga-
da inscripción.

Así mismo, en el plazo máximo de 15 días, los responsables de
animales inscritos en el Registro, deberán comunicar cualquier
cambio de residencia permanente o por más de tres meses, la
esterilización, enfermedad o muerte del animal, así como cualquier
incidencia reseñable en relación con el comportamiento o situa-
ción del animal; sin perjuicio de que la Administración, de oficio,
practique la anotación de las circunstancias de que tenga conoci-
miento por sus medios, por comunicación de otras autoridades o
por denuncia de particulares.

3. En el Registro Municipal de Animales Potencialmente Peligro-
sos, que se clasificará por especies, se harán constar los siguien-
tes datos:

A) Datos personales del tenedor:
- Nombre y apellidos o razón social.
- D.N.I. o C.I.F.
- Domicilio.
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- Título o actividad por la que está en posesión del animal (pro-
pietario, criador, tenedor, importador, etc.).

- Número de licencia y fecha de expedición.
B) Datos del animal:
a) Datos identificativos:
- Tipo de animal y raza.
- Nombre.
- Fecha de nacimiento.
- Sexo.
- Color.
- Signos Particulares (manchas, marcas, cicatrices, etc.).
- Código de identificación y zona de aplicación.
b) Lugar habitual de residencia.
c) Destino del animal (compañía, guarda o vigilancia, protec-

ción, defensa, manejo de ganado, caza, etc.).
C) Incidencias:
a) Cualquier incidente producido por el animal a lo largo de su

vida, ya sean declarados por el solicitante de la inscripción o cono-
cidos por el Ayuntamiento a través de autoridades administrativas
o judiciales, o por denuncia de particulares.

b) Comunicaciones presentadas por las entidades organizado-
ras de exposiciones de razas caninas sobre exclusión del animal
por demostrar actitudes agresivas o peligrosas.

c) Comunicaciones recibidas sobre la venta, traspaso, donación,
robo, muerte o pérdida del animal, indicando, en su caso, el nom-
bre del nuevo tenedor.

d) Comunicaciones recibidas sobre el traslado del animal a otra
Comunidad Autónoma, sea con carácter permanente o por perío-
do superior a tres meses.

e) Certificado de sanidad animal expedido por la autoridad com-
petente, que acredite, con periodicidad anual, la situación sanita-
ria del animal y la inexistencia de enfermedades o trastornos que
lo hagan especialmente peligroso, con indicación de la autoridad
que lo expide.

f) Tipo de adiestramiento recibido por el animal e identificación
del adiestrador.

g) La esterilización del animal, con indicación de si es volunta-
ria, a petición del titular o tenedor del animal, u obligatoria, con
indicación de la autoridad administrativa o judicial que dictó el
mandato o resolución; así como el nombre del veterinario que la
practicó.

h) Muerte del animal, ya sea natural o por sacrificio certificado
por veterinario o autoridad competente, con indicación, en ambos
casos, de las causas que la provocaron. Con la muerte del animal
se procederá a cerrar su ficha del Registro.

4. Todas las incidencias de violencia que se inscriban en el Re-
gistro Municipal, serán inmediatamente comunicadas a las autori-
dades administrativas o judiciales competentes para su valoración
y , en su caso , adopción de las medidas cautelares o preventivas
que se estimen necesarias.

Obligaciones en materia de seguridad ciudadana e higiéni-
co-sanitarias

Artículo 6º.- Los propietarios, criadores o tenedores tendrán
las siguientes obligaciones respecto de los animales que se hallen
bajo su custodia:

1. Mantenerlos en adecuadas condiciones higiénico-sanitarias
y con los cuidados y atenciones necesarios de acuerdo con las
necesidades fisiológicas y características propias de la especie o
raza del animal.

2. Su transporte habrá de efectuarse de conformidad con la nor-
mativa específica sobre bienestar animal, debiéndose adoptar las
medidas precautorias que las circunstancias aconsejen para ga-
rantizar la seguridad de las personas, bienes y otros animales,
durante los tiempos de transporte y espera de carga y descarga.

3. Cumplir todas las normas de seguridad ciudadana, estableci-
das en la legislación vigente y en particular las que a continuación
se detallan, de manera que garanticen la óptima convivencia de
estos animales con los seres humanos y otros animales y se evi-
ten molestias a la población:

a) Los locales o viviendas que alberguen animales potencial-
mente peligrosos deberán reunir las medidas de seguridad nece-
sarias, en su construcción y acceso, para evitar que los animales
puedan salir sin la debida vigilancia de sus responsables, o bien
que puedan acceder personas sin la presencia y control de éstos.
A tal efecto deberán estar debidamente señalizadas mediante un

cartel bien visible en todos sus accesos, con la advertencia de que
se alberga un animal potencialmente peligroso, indicando la espe-
cie y raza del mismo.

Los propietarios de dichos inmuebles deberán realizar los tra-
bajos y obras precisas para mantener en ellos, en todo momento,
las condiciones imprescindibles de seguridad adecuadas a la es-
pecie y raza de los animales, siendo éste requisito imprescindible
para la obtención de las licencias administrativas reguladas en esta
Ordenanza.

b) La presencia y circulación en espacios públicos, que se redu-
cirá exclusivamente a los perros, deberá ser siempre vigilada y
controlada por el titular de la licencia sobre los mismos, con el
cumplimiento de las normas siguientes:

- Los animales deberán estar en todo momento provistos de su
correspondiente identificación.

- Será obligatoria la utilización de correa o cadena de menos de
dos metros de longitud, así como un bozal homologado y adecua-
do para su raza.

- En ningún caso podrán ser conducidos por menores de edad.
- Se deberá evitar que los animales se aproximen a las perso-

nas a distancia inferior a un metro, salvo consentimiento expreso
de aquéllos, y en todo caso, a los menores de dieciocho años si
éstos no van acompañados de una persona adulta.

- Se evitará cualquier incitación a los animales para arremeter
contra las personas u otros animales.

-Se prohibe la presencia y circulación de estos animales en par-
ques y jardines públicos, así como en las inmediaciones de cen-
tros escolares, guarderías infantiles, mercados, centros recreati-
vos o deportivos y en general en las zonas públicas caracteriza-
das por un tránsito intenso de personas, entre las 7 y las 22 horas.

-La persona que los conduzca y controle, llevará consigo la li-
cencia administrativa  a que hace referencia el artículo 4 de la
presente Ordenanza.

Infracciones y sanciones
Artículo 7º.- 1. El conocimiento por el Ayuntamiento, ya sea de

oficio o por denuncia de particular, de la comisión de cualquiera de
las infracciones tipificadas por el artículo 13 de la Ley 50/1999, de
23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Ani-
males Potencialmente Peligrosos, que afecte a su ámbito de com-
petencias, dará lugar a la incoación de expediente sancionador,
que se ajustará a los principios de la potestad sancionadora con-
tenidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y se tramitará de acuerdo con lo establecido por
el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones estableci-
das en esta Ordenanza, no tipificadas expresamente en los núme-
ros 1 y 2 del artículo 13 por la Ley 50/1999, de 23 de diciembre,
sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencial-
mente Peligrosos, tendrán la consideración de infracciones admi-
nistrativas leves y se sancionarán con la imposición de multa en la
cuantía señalada en el apartado 5 del artículo mencionado.

2. Si la infracción conocida por el Ayuntamiento afecta al ámbito
de competencias propio de la Comunidad Autónoma, se dará in-
mediato traslado al órgano autonómico competente de la denun-
cia o documento que lo ponga de manifiesto a efectos de que se
ejerza la competencia sancionadora.

3. En los supuestos en que las infracciones pudieran ser consti-
tutivas de delito o falta, se dará traslado inmediato de los hechos al
órgano jurisdiccional competente.

DISPOSICIONES FINALES
Disposición final primera.
Las normas contenidas en esta Ordenanza son complementa-

rias, en este municipio, de la cincuenta de mil novecientos noventa
y nueve, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Te-
nencia de Animales Potencialmente Peligrosos, quedando dero-
gadas o modificadas por las normas reglamentarias u otras dispo-
siciones de desarrollo o complementarias que se dicten en lo su-
cesivo, en cuanto se opongan a ellas.

Disposición final segunda
La presente Ordenanza entrará en vigor el día siguiente a la

fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, de
su texto definitivamente aprobado.
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ANUNCIOS  DE  SUBASTA
A Y U N T A M I E N T O S

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO
Núm. 7.058

El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 31
de julio de 2002 acordó la aprobación de los Pliegos de Condicio-
nes Económicas Administrativas y Pliegos de Prescripciones Téc-
nicas del Concurso para adjudicar mediante procedimiento abierto
la adquisición y mantenimiento de vehículo destinado al Servicio
Municipal de la Policía Local por el sistema de arrendamiento
(Renting).

Se procede a la exposición al público durante el plazo de 8 días
hábiles a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia a fin de que puedan formular-
se reclamaciones de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 122.1
del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

En los términos de lo dispuesto en el número 2 del mismo artí-
culo, se convoca licitación simultánea, si bien la licitación se apla-
zará cuanto resulte necesario en el supuesto de que se formulen
reclamaciones contra los Pliegos citados.

Objeto: Suministro y mantenimiento de vehículo para el Servicio
de Policía Local por el sistema de arrendamiento.

Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
Obtención de documentación: Ayuntamiento de Peñarroya-

Pueblonuevo, calle de la Constitución, 5; Código Postal: 14200.
La obtención de documentos e información se efectuará de lu-

nes a viernes de 9 a 14 horas durante el plazo de presentación de
proposiciones.

Presentación de solicitudes de participación: En el Registro Ge-
neral de Entrada del Excmo. Ayuntamiento de Peñarroya-
Pueblonuevo, de 9 a 14 horas durante los 15 días naturales si-
guientes a la publicacion del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia.

En Peñarroya-Pueblonuevo, a 2 de agosto de 2002.— El Alcal-
de, firma ilegible.

CÓRDOBA
Área de Secretaría General

Departamento de Servicios y Recursos Internos
Unidad de Compra-Contratación

Núm. 7.386
A N  U N C I O

Expediente: 145/02
Aprobado por acuerdo de la Comisión de Gobierno número 742/

02, en sesión celebrada el día 19 de julio de 2002, el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que regirá la Subasta Pú-
blica para la contratación del suministro de “Tarimas Modulares
para la Formación de Escenarios para el Parque Movil y Montajes
Municipal”, se procede a su exposición al público.

Objeto: Suministro de Tarimas Modulares para la Formación de
Escenarios para el Parque Movil y Montajes Municipal.

Importe de la contratación: Se establece un importe de
53.653,25 euros, todos los conceptos incluidos.

Garantía Provisional: 1.073,06 euros.
Procedimiento de adjudicación: Subasta Pública.
Pliegos de Condiciones: En el Departamento de Servicios

Internos, Unidad de Compras-Contratación, se encuentran de
manifiesto los Pliegos de Condiciones que regirán la con-
tratación.

Plazo de presentación de proposiciones: En el Departa-
mento de Servicios Internos, Unidad de Compras-Contratación,
en horario de 9 a 14 horas, durante los 15 días naturales si-
guientes a la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia. Si el vencimiento de dicho plazo fue-
se sábado o festivo, se considerará prorrogado el mismo hasta
el siguiente día hábil.

Córdoba, 8 de agosto de 2002.— El Teniente Alcalde de Ha-
cienda, Personal y  S.G.I., Francisco Tejada Gallegos.

CÓRDOBA
Área de Secretaría General

Departamento de Servicios y Recursos Internos
Unidad de Compra-Contratación

Núm. 7.387
A N  U N C I O

Expediente: 148/02
Aprobado por acuerdo de la Comisión de Gobierno número

742/02, en sesión celebrada el día 19 de julio de 2002, el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que regirá el Con-
curso Público para la contratación del suministro de “Un Vehí-
culo Todo Terreno Doble Cabina, Caja Abierta 4x4 (Pick-UP) y
un Furgón con Caja Abierta Basculante de 3.500 kg. de P.M.A.
para el Parque Móvil Municipal”, se procede a su exposición al
público.

Objeto: Suministro de Un Vehículo Todo Terreno Doble Cabi-
na, Caja Abierta 4x4 (Pick-UP) y un Furgón con Caja Abierta
Basculante de 3.500 kilogramos de P.M.A. para el Parque Móvil
Municipal.

Importe de la contratación: Se establece un importe de 47.366
euros, todos los conceptos incluidos.

Garantía Provisional: 947,32 euros (novecientos cuarenta ysiete
euros con treinta y dos céntimos).

Procedimiento de adjudicación: Concurso Público.
Pliegos de Condiciones: En el Departamento de Servicios

Internos, Unidad de Compras-Contratación, se encuentran de
manifiesto los Pliegos de Condiciones que regirán la con-
tratación.

Plazo de presentación de proposiciones: En el Departa-
mento de Servicios Internos, Unidad de Compras-Contratación,
en horario de 9 a 14 horas, durante los 15 días naturales si-
guientes a la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia. Si el vencimiento de dicho plazo fue-
se sábado o festivo, se considerará prorrogado el mismo hasta
el siguiente día hábil.

Córdoba, 8 de agosto de 2002.— El Teniente Alcalde de Ha-
cienda, Personal y  Servicio Generales Internos, Francisco Tejada
Gallegos.

CÓRDOBA
Área de Secretaría General

Departamento de Servicios y Recursos Internos
Unidad de Contratación

Núm. 7.388
A N  U N C I O

Expediente: 118/02
Aprobado por la Comisión de Gobierno de este Excmo. Ayunta-

miento, en sesión celebrada el día diecinueve de julio de dos mil
dos, los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que han
de regir la Subasta relativa a la contratación de las obras de
“Pavimentación de la calle La Campiña (Santa Cruz)”, se procede
a su exposición al público.

Objeto:Pavimentación de la calle La Campiña (Santa Cruz).
Importe licitación: 77.916,94 euros (setenta y siete mil no-

vecientos dieciséis euros con noventa y cuatro céntimos), to-
dos los conceptos incluidos.

Garantía Provisional: 1.558,33 euros (mil quinientos cincuenta
y ocho euros con treinta y tres céntimos).

Plazo de Ejecución: Tres meses.
Procedimiento de adjudicación: Subasta.
Proyecto y Pliegos: En el Departamento de Servicios y Re-

cursos Internos, Unidad de Contratación, se encuentra de ma-
nifiesto el Proyecto, presupuesto, cuadro de precios, planos,
pliegos de cláusulas y demás elementos que convenga cono-
cer a los licitadores.

Plazo de presentación de proposiciones: En la Unidad de
Contratación de esta Corporación, sita en calle Capitulares, 1, planta
tercera, hasta las 14 horas del día siguiente de transcurridos 26
días naturales desde la publicación del anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia. Si el vencimiento de dicho plazo fuese
sábado o festivo, se considerará prorrogado el mismo hasta el si-
guiente día hábil.

Córdoba, 29 de agosto de 2002.— El Teniente Alcalde de Ha-
cienda, Personal y  Servicios Generales Internos, Francisco Tejada
Gallegos.
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CÓRDOBA
Área de Secretaría General

Departamento de Servicios y Recursos Internos
Unidad de Contratación

Núm. 7.389
A N  U N C I O

Expediente: 119/02
Aprobado por la Comisión de Gobierno de este Excmo. Ayunta-

miento, en sesión celebrada el día 19 de julio de 2002, los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir la Su-
basta relativa a la contratación de las obras de “Pavimentación de
Callejones en el Veredón de Los Frailes”, se procede a su exposi-
ción al público.

Objeto:Pavimentación de Callejones en el Veredón de Los Frailes.
Importe licitación: 72.567,01 euros, todos los conceptos incluidos.
Garantía Provisional: 1.451,34 euros.
Plazo de Ejecución: Tres meses.
Procedimiento de adjudicación: Subasta.
Proyecto y Pliegos: En el Departamento de Servicios y Recur-

sos Internos, Unidad de Contratación, se encuentra de manifiesto el
Proyecto, presupuesto, cuadro de precios, planos, pliegos de cláu-
sulas y demás elementos que convenga conocer a los licitadores.

Plazo de presentación de proposiciones: En la Unidad de
Contratación de esta Corporación, sita en calle Capitulares, 1, planta
tercera, hasta las 14 horas del día siguiente de transcurridos 26
días naturales desde la publicación del anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia. Si el vencimiento de dicho plazo fuese
sábado o festivo, se considerará prorrogado el mismo hasta el si-
guiente día hábil.

Córdoba, 29 de agosto de 2002.— El Teniente Alcalde de Ha-
cienda, Personal y  S.G.I., Francisco Tejada Gallegos.

CÓRDOBA
Área de Secretaría General

Departamento de Servicios y Recursos Internos
Unidad de Contratación

Núm. 7.390
A N  U N C I O

Expediente: 120/02
Aprobado por la Comisión de Gobierno de este Excmo. Ayunta-

miento, en sesión celebrada el día 19 de julio de 2002, los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir la Su-
basta relativa a la contratación de las obras de “Pavimentación del
Pasaje Lepanto y Aparcamiento frente al Instituto López Neyra en
el Parque Figueroa”, se procede a su exposición al público.

Objeto: Pavimentación del Pasaje Lepanto y Aparcamiento frente
al Instituto López Neyra en el Parque Figueroa.

Importe licitación: 162.491,06 euros, todos los conceptos incluidos.
Garantía Provisional: 3.249,82 euros.
Plazo de Ejecución: Tres meses.
Procedimiento de adjudicación: Subasta.
Clasificación del Contratista:
Grupo G; Subgrupo 6; Categoría B.
Proyecto y Pliegos: En el Departamento de Servicios y Recur-

sos Internos, Unidad de Contratación, se encuentra de manifiesto el
Proyecto, presupuesto, cuadro de precios, planos, pliegos de cláu-
sulas y demás elementos que convenga conocer a los licitadores.

Plazo de presentación de proposiciones: En la Unidad de
Contratación de esta Corporación, sita en calle Capitulares, 1, planta
tercera, hasta las 14 horas del día siguiente de transcurridos 26
días naturales desde la publicación del anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia. Si el vencimiento de dicho plazo fuese
sábado o festivo, se considerará prorrogado el mismo hasta el si-
guiente día hábil.

Córdoba, 29 de agosto de 2002.— El Teniente Alcalde de Ha-
cienda, Personal y  S.G.I., Francisco Tejada Gallegos.

CÓRDOBA
Área de Secretaría General

Departamento de Servicios y Recursos Internos
Unidad de Contratación

Núm. 7.391
A N  U N C I O

Expediente: 122/02
Aprobado por la Comisión de Gobierno de este Excmo. Ayunta-

miento, en sesión celebrada el día 19 de julio de 2002, los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir la Su-
basta relativa a la contratación de las obras de “Pavimentación de
Acera Derecha entre Barrio del Naranjo y Cruce de Chinales”, se
procede a su exposición al público.

Objeto: Pavimentación de Acera Derecha entre Barrio del Na-
ranjo y Cruce de Chinales.

Importe licitación: 62.521,18 euros, todos los conceptos in-
cluidos.

Garantía Provisional: 1.250,42 euros.
Plazo de Ejecución: Tres meses.
Procedimiento de adjudicación: Subasta.
Proyecto y Pliegos: En el Departamento de Servicios y Re-

cursos Internos, Unidad de Contratación, se encuentra de mani-
fiesto el Proyecto, presupuesto, cuadro de precios, planos, plie-
gos de cláusulas y demás elementos que convenga conocer a
los licitadores.

Plazo de presentación de proposiciones: En la Unidad de
Contratación de esta Corporación, sita en calle Capitulares, 1, planta
tercera, hasta las 14 horas del día siguiente de transcurridos 26
días naturales desde la publicación del anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia. Si el vencimiento de dicho plazo fuese
sábado o festivo, se considerará prorrogado el mismo hasta el si-
guiente día hábil.

Córdoba, 29 de agosto de 2002.— El Teniente Alcalde de Ha-
cienda, Personal y  S.G.I., Francisco Tejada Gallegos.

CÓRDOBA
Área de Secretaría General

Departamento de Servicios y Recursos Internos
Unidad de Contratación

Núm. 7.392
A N  U N C I O

Expediente: 123/02
Aprobado por la Comisión de Gobierno de este Excmo. Ayunta-

miento, en sesión celebrada el día 19 de julio de 2002, los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir la Su-
basta relativa a la contratación de las obras de “Proyecto de Jardi-
nería y Riego en el Polígono El Granadal”, se procede a su exposi-
ción al público.

Objeto: Proyecto de Jardinería y Riego en el Polígono El
Granadal.

Importe licitación: 238.232,54 euros, todos los conceptos in-
cluidos.

Garantía Provisional: 4.764,65 euros.
Plazo de Ejecución: Tres meses.
Procedimiento de adjudicación: Subasta.
Clasificación del Contratista:
Grupo K; Subgrupo 6; Categoría C.
Proyecto y Pliegos: En el Departamento de Servicios y Re-

cursos Internos, Unidad de Contratación, se encuentra de mani-
fiesto el Proyecto, presupuesto, cuadro de precios, planos, plie-
gos de cláusulas y demás elementos que convenga conocer a
los licitadores.

Plazo de presentación de proposiciones: En la Unidad de
Contratación de esta Corporación, sita en calle Capitulares, 1, planta
tercera, hasta las 14 horas del día siguiente de transcurridos 26
días naturales desde la publicación del anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia. Si el vencimiento de dicho plazo fuese
sábado o festivo, se considerará prorrogado el mismo hasta el si-
guiente día hábil.

Córdoba, 29 de agosto de 2002.— El Teniente Alcalde de Ha-
cienda, Personal y  Servicios Generales Internos, Francisco Tejada
Gallegos.

CÓRDOBA
Área de Secretaría General

Departamento de Servicios y Recursos Internos
Unidad de Contratación

Núm. 7.393
A N  U N C I O

Expediente: 125/02
Aprobado por la Comisión de Gobierno de este Excmo. Ayunta-

miento, en sesión celebrada el día 19 de julio de 2002, los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir la Su-
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basta relativa a la contratación de las obras de “Remodelación de
las Calles Pintor Sorolla, Pintor Murillo y Pintor El Greco”, se pro-
cede a su exposición al público.

Objeto: Remodelación de las Calles Pintor Sorolla, Pintor Murillo
y Pintor El Greco.

Importe licitación: 129.675,66 euros, todos los conceptos in-
cluidos.

Garantía Provisional: 2.593,51 euros.
Plazo de Ejecución: Tres meses.
Procedimiento de adjudicación: Subasta.
Clasificación del Contratista:
Grupo G; Subgrupo 6; Categoría B.
Proyecto y Pliegos: En el Departamento de Servicios y Re-

cursos Internos, Unidad de Contratación, se encuentra de mani-
fiesto el Proyecto, presupuesto, cuadro de precios, planos, plie-
gos de cláusulas y demás elementos que convenga conocer a
los licitadores.

Plazo de presentación de proposiciones: En la Unidad de
Contratación de esta Corporación, sita en calle Capitulares, 1, planta
tercera, hasta las 14 horas del día siguiente de transcurridos 26
días naturales desde la publicación del anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia. Si el vencimiento de dicho plazo fuese
sábado o festivo, se considerará prorrogado el mismo hasta el si-
guiente día hábil.

Córdoba, 29 de agosto de 2002.— El Teniente Alcalde de Ha-
cienda, Personal y  Servicios Generales Internos, Francisco Tejada
Gallegos.

CÓRDOBA
Área de Secretaría General

Departamento de Servicios y Recursos Internos
Unidad de Contratación

Núm. 7.394
A N  U N C I O

Expediente: 126/02
Aprobado por la Comisión de Gobierno de este Excmo. Ayunta-

miento, en sesión celebrada el día 19 de julio de 2002, los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir la Su-
basta relativa a la contratación de las obras de “Remodelación de
la Plaza de la Cruz en la Bda. de Fray Albino”, se procede a su
exposición al público.

Objeto: Remodelación de la Plaza de la Cruz en la Bda. de Fray
Albino.

Importe licitación: 125.729,81 euros, todos los conceptos in-
cluidos.

Garantía Provisional: 2.514,59 euros.
Plazo de Ejecución: Tres meses.
Procedimiento de adjudicación: Subasta.
Clasificación del Contratista:
Grupo G; Subgrupo 6; Categoría B.
Proyecto y Pliegos: En el Departamento de Servicios y Recur-

sos Internos, Unidad de Contratación, se encuentra de manifiesto
el Proyecto, presupuesto, cuadro de precios, planos, pliegos de
cláusulas y demás elementos que convenga conocer a los licita-
dores.

Plazo de presentación de proposiciones: En la Unidad de
Contratación de esta Corporación, sita en calle Capitulares, 1, planta
tercera, hasta las 14 horas del día siguiente de transcurridos 26
días naturales desde la publicación del anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia. Si el vencimiento de dicho plazo fuese
sábado o festivo, se considerará prorrogado el mismo hasta el si-
guiente día hábil.

Córdoba, 29 de agosto de 2002.— El Teniente Alcalde de Ha-
cienda, Personal y  S.G.I., Francisco Tejada Gallegos.

LUCENA
Núm. 7.427

Anuncio de licitación e información pública del Pliego de Cláusulas
Económico-Administrativas Particulares que han de regir en el
concurso, por tramitación ordinaria y procedimiento abierto, con-
vocado por la Gerencia Municipal de Urbanismo de Lucena (Cór-
doba), para la contratación de ejecución de obras de construc-
ción de la Ronda Sur (primera fase).
De conformidad con el artículo 122 del Texto Refundido de las

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se
expone al público durante el plazo de ocho días contados a partir
de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Córdoba, el Pliego de Cláusulas Económico-Admi-
nistrativas particulares que ha de regir en el concurso, por tramita-
ción ordinaria y procedimiento abierto, para la adjudicación de las
obras mencionadas.

Y en los términos del apartado 2 del mismo precepto, se convo-
ca la licitación de dicho concurso simultáneamente al trámite de
información pública del Pliego de Cláusulas, si bien aquélla se apla-
zará, de resultar necesario en el supuesto de que se formulen re-
clamaciones contra el mencionado Pliego; por lo que, con la indi-
cada prevención, se procede mediante el presente al anuncio de
licitación del referido concurso, cuyas condiciones son las que a
continuación se indican:
1.— Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Gerencia Municipal de Urbanismo Lucena (Cór-
doba).

b) Dependencia que tramitará el expediente: Área Administrativa.
c) Número de expediente: 32IE/02.

2.— Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Obras de construcción de la Ronda

Sur (1ª fase).
b) Lugar de ejecución: Lucena (Córdoba)
c) Plazo de ejecución: Nueve (9) meses máximo.

3.— Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: Concurso

4.— Presupuesto base de licitación:
1.170.946,70 euros (un millón ciento setenta mil novecientos cua-

renta y seis euros con setenta céntimos).
5.— Garantías:

a) Provisional: 23.418,93 euros.
b) Defintiva: 4% del presupuesto de adjudicación.

6.— Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Gerencia Municipal de Urbanismo. Área Administra-

tiva y Área de Infraestructuras y Equipamientos.
b) Domicilio: Pasaje Cristo del Amor, núm. 1, primera planta.
c) Localidad y Código Postal: Lucena (Córdoba), 14900.
d) Teléfono: 957 510410
e) Fax: 957 509033
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Has-

ta el último día de presentación de proposiciones.
7.— Requisitos específicos del contratista:

Clasificación: C-2d, G-4d y A-2d.
8.— Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: En días hábiles, de lunes a
viernes y de 9’00 a 14’00 horas y en el plazo de 26 días naturales
a contar desde el siguiente al en que aparezca publicado este anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba. Si el últi-
mo día del plazo fuese sábado, se entenderá prorrogado al primer
día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La proposición deberá ser pre-
sentada conforme al modelo que figura como Anexo, al final del
pliego de cláusulas que rige el presente concurso y deberá
acompañarse de la documentación que se detalla en la cláusula
9ª del mencionado pliego.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Gerencia Municipal de Urbanismo. Registro General,

o por Correo, debiéndose anunciar su envio mediante fax o tele-
grama, en el que conste fehacientemente la hora y día de remi-
sión, no admitiéndose proposición alguna, remitida por Correo, una
vez transcurridos los cuatro días naturales siguientes a la finaliza-
ción del plazo de presentación.

2. Domicilio: Pasaje Cristo del Amor, núm. 1, primera planta.
3. Localidad y Código Postal: Lucena (Córdoba), 14900
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: Tres (3) meses.
9.— Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Mesa de Contratación designada a tal fin.
b) Domicilio: Pasaje Cristo del Amor, núm. 1, primera planta.
c) Localidad: Lucena (Córdoba).
d) Fecha y hora de calificación de documentos y de apertura de

proposiciones económicas: El primer día hábil siguiente al cuarto
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natural después del último de presentación de proposiciones, a las
13’00 horas, la Mesa calificará los documentos presentados en
tiempo y forma; efectuándose el acto público de apertura de pro-
posiciones económicas el mismo día, si todas las proposiciones
presentadas resultasen calificadas favorablemente, o el primer día
hábil siguiente al séptimo natural desde la previa calificación, a las
13’00 horas, si se observara defectos materiales en la documenta-
ción presentada por algún licitador. Si los indicados días fuesen
sábado, los actos se demorarán hasta el primer día hábil siguien-
te, a la misma hora.
10.— Otras informaciones:
11.— Gastos de anuncios:

A cargo del adjudicatario.
Lucena, 20 de agosto de 2002.— El Presidente, José Luis

Bergillos López.

ADAMUZ
Núm. 7.534

Don Manuel Leyva Jiménez, Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de Adamuz (Córdoba), hace saber:
Que por acuerdos de Pleno de fechas 23 de julio de 2002 y 28

de agosto de 2002, fue aprobado Proyecto y Pliego de Cláusulas
Administrtivas Particulares, que regirá la contratación de la obra
titulada “Terminación de Pabellón Cubierto en Adamuz”, mediante
concurso por procedimiento abierto.

El cual se expone al público por plazo de ocho días contados a
partir del siguiente al de inserción de este Anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, para que puedan ser presentadas las
reclamaciones oportunas.

Simultáneamente se anuncia concurso, si bien la licitación se
aplazará, cuando resulte necesario, en el supuesto de que se for-
mulen reclamaciones contra el Pliego de Cláusulas:

• Objeto del contrato: Ejecución obras de “Terminación de Pa-
bellón Cubierto en Adamuz”.

• Procedimiento de Adjudicación: Mediante concurso por pro-
cedimiento abierto.

• Tipo de licitación:. 360.067,26 Euros, todos los conceptos
incluídos.

• Plazo de Ejecución: 6 meses.
• Clasificación del contratista: Grupo C; Categoría contrato D.
• Garantías: Provisional 2% tipo licitación: Definitiva 4% del pre-

cio de adjudicación.
• Proyecto y Pliegos: En la Secretaría General, se encuentra

de manifiesto, proyecto, presupuesto, cuadro de precios, planos y
Pliego de Cláusulas Adminitrativas Particulares que rigen la adju-
dicación y demás elementos que convenga conocer a los licitadores.

• Presentación de proposiciones: Las proposiciones se pre-
sentarán en el Registro General del Ayuntamiento, en horario de
oficinas (de 8:00 a 13:30 Horas), durante los 26 días siguientes al
de publicación de este Anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-
vincia. Asimismo podrán presentarse en cualquiera de las formas y
con los requisitos establecidos por el artículo 38.4 de la ley 30/1992.

Las proposiciones deberán de ir acompañadas de la documen-
tación especificada en el Pliego de Cláusulas Particulares.

• Apertura de Plicas: se celebrará en el Salón de Actos de este
Ayuntamiento, el día hábil siguiente, exluídos sábados, a aquel en
que finalice el de presentación de proposiciones.

• Modelo de Proposición: El recogido en Anexo II del Pliego
de Cláusulas Particulares.

• Gastos de Anuncios: A cargo del adjudicatario.
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos opor-

tunos.
En Adamuz, a 30 de agosto de 2002.— El Alcalde-Presidente,

Manuel Leyva Jiménez.

ADAMUZ
Núm. 7.535

A N U N C I O
Don Manuel Leyva Jiménez, Alcalde-Presidente del Ayuntamien-

to de Adamuz (Córdoba), hace saber:
Que por acuerdo de Comisión Municipal de Gobierno de fecha

23 de agosto de 2002, ha sido aprobado Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares, que regirán la adquisición mediante con-
curso por procedimiento abierto de “Máquina Minicargadora con
Accesorios para obras y limpieza viaria”.

El cual se expone al público por plazo de ocho días contados a
partir del siguiente al de inserción de este Anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, para que puedan ser presentadas las
reclamaciones oportunas.

Simultáneamente se anuncia concurso, si bien la licitación se
aplazará, cuando resulte necesario, en el supuesto de que se for-
mulen reclamaciones contra el Pliego de Cláusulas:

• Objeto del contrato: Adquisición de Máquina Minicargadora
con accesorios para obras y limpieza viaria.

• Procedimiento de Adjudicación: Mediante concurso por pro-
cedimiento abierto.

• Tipo de licitación:.65.000 Euros, I.V.A incluído.
• Garantías: Provisional: Exenta ; Definitiva: 4% del precio de

adjudicación.
• Publicidad del Pliego: La documentación está a disposición

de las personas interesadas en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, todos los días laborables, durante horas de oficina.

• Presentación de proposiciones: Las proposiciones se pre-
sentarán en el Registro General del Ayuntamiento, en horario de
oficinas (de 8:00 a 13:30 Horas), durante los 16 días naturales
siguientes al de publicación de este Anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia. Asímismo podrán presentarse en cualquie-
ra de las formas y con los requisitos establecidos por el artículo
treinta y ocho punto cuatro de la ley treinta de mil novecientos
noventa y dos.

Las proposiciones deberán de ir acompañadas de la documen-
tación especificada en el Pliego de Cláusulas.

• Apertura de Plicas: Se celebrará en el Salón de Actos de
este Ayuntamiento, el tercer día hábil siguiente, exluídos sábados,
a aquel en que finalice el de presentación de proposiciones.

• Modelo de Proposición: El recogido en la Cláusula 24 del
Pliego.

• Gastos de Anuncios: A cargo del adjudicatario.
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos opor-

tunos.
En Adamuz, a 30 de agosto de 2002.— El Alcalde-Presidente,

Manuel Leyva Jiménez.

J U Z G A D O S
CÓRDOBA
Núm. 6.660

Don Manuel Oteros Fernández, Secretario del Juzgado de Prime-
ra Instancia Número Uno de Córdoba, hago saber:
Que en el proceso de ejecución seguido en dicho Juzgado

con el número 502/2002, a instancia de Corporación Hipoteca-
ria Mutual, Sociedad Anónima, E.F.C., representada por el Pro-
curador don José Espinosa Lara y asistida de la Letrada doña
Beatriz Fernández Guensana, contra doña Encarnación Nava-
rro Blanco y don Joaquín Nevado Ortiz, sobre Ejecución Hipo-
tecaria (N), se ha acordado sacar a pública subasta, por un
plazo de 20 días, el bien que, con su precio de tasación se
enumera a continuación:

Bien que se saca a subasta y su valoración
Vivienda, situada en tercera planta en alto, letra b, del bloque o

portal número 5, del grupo de edificaciones ubicado en la parcela
número 3 del Polígono Vallehermoso, al sitio de Algibejo, hoy calle
Antonio Chacón, número 2, e inscrita en el Registro de la Propie-
dad Número Dos de Córdoba, en el tomo 556, folio 199, folio 084
vtº, finca número 14.030, inscripción 7.ª, inscrita.

Valoración: 76.390,14 euros.
La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado, tercera

planta del Edificio de los Juzgado, Plaza de la Constitución, sin
número, tercera planta, el día 22 de octubre y hora de las 12 de
su mañana.

Condiciones de la subasta
Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos:
Identificarse de forma suficiente.
Declarar que conocen las condiciones generales y particulares

de la subasta.
Presentar resguardo de que han depositado en la Cuenta de

Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao-
Vizcaya Argentaria número 1436/0000/00/0502/02 ó de que han
prestado aval bancario por el 30% del valor de tasación del bien.
Cuando el licitador realice el depósito con cantidades recibidas en
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todo o en parte de un tercero, se hará constar así en el resguardo
a los efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 652 de la
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

Sólo el ejecutante podrá hacer postura reservándose la facultad
de ceder el remate a un tercero.

Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado y con las condicio-
nes expresadas anteriormente.

Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70% del avalúo,
se aprobará el remate a favor del mejor postor. Si fuere inferior, se
estará a lo previsto en el artículo 670 de la LEC.

La certificación registral está de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado.

Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, y que por el sólo hecho de
participar en la subasta, el licitador los admite y acepta quedar
subrogado en la responsabilidad derivada de aquéllos, si el rema-
te se adjudicare a su favor.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por error se
hubiere señalado un domingo o día festivo y no pudiera celebrar-
se la subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se
celebrará al siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

En Córdoba, a 22 de julio de 2002.— El Secretario Judicial,
Manuel Oteros Fernández.

CÓRDOBA
Núm. 6.838

Don Juan Carlos Sanjurjo Romero, Secretario del Juzgado de Pri-
mera Instancia Número Seis de Córdoba, hago saber:
Que en e proceso de ejecución hipotecaria seguido en dicho

Juzgado con el número 251/2002, a instancia de Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima, representada por el Pro-
curador don Pedro Bergillos Madrid, y asistida del Letrado don Vi-
cente Villarreal Luque, contra don Francisco Pérez de Austria, so-
bre ejecución hipotecaria (N), se ha acordado sacar a pública su-
basta, por un plazo de veinte días, el bien que, con su precio de
tasación, se enumera a continuación:

Bien que se saca a subasta y su valoración:
“Urbana.— Piso-vivienda número 3, letra C, situada en plan-

ta baja, de la escalera 6, del conjunto urbanístico o edificio
denominado “Las Perlas I”, ubicado en la parcela 29-B del P.E.
del Polígono Guadalquivir, en Córdoba, entre las calles Liber-
tador Juan Rafael Mora, Libertador Hidalgo Costilla, calle de Nueva
Apertura y Viario Peatonal. Tiene una superficie de 60’64 metros
cuadrados; construida de 69’19 metros cuadrados y la total cons-
truida incluidos servicios comunes de 77’82 metros cuadrados”.

Inscrita en el Registro de la Propiedad Número Tres de Córdo-
ba, al tomo 1.995, libro 225, folio 169, finca número 17.724, ins-
cripción 2.ª.

Precio de tasación: 36.811,99 euros.
La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado, sito en

Plaza de la Constitución, sin número, planta baja, el día 12 de
noviembre de 2002, a las 9’30 horas de su mañana.

Condiciones de la subasta
Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos:
Identificarse de forma suficiente.
Declarar que conocen las condiciones generales y particulares

de la subasta.
Presentar resguardo de que han depositado en la cuenta de

depósitos y consignaciones de este Juzgado en el BBVA número
1427 0000 18 025102, ó de que han prestado aval bancario por el
30% del valor de tasación del bien. Cuando el licitador realice el
depósito con cantidades recibidas en todo o en parte de un terce-
ro, se hará constar así en el resguardo a los efectos de lo dispues-
to en el apartado dos del artículo seiscientos cincuenta y dos de la
Ley una de dos mil, de Enjuiciamiento Civil.

Sólo la ejecutante podrá hacer postura reservándose la facultad
de ceder el remate a un tercero.

Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán
hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado, y con las condicio-
nes expresadas anteriormente.

Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70% del avalúo,
se aprobará el remate a favor del mejor postor. Si fuere inferior, se
estará a lo previsto en el artículo 670 de la LEC.

La certificación registral está de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado.

Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito de
la actora continuarán subsistentes, y que por el solo hecho de par-
ticipar en la subasta, el licitador los admite y acepta quedar
subrogado en la responsabilidad derivada de aquéllos, si el rema-
te se adjudicare a su favor.

No consta en el proceso si el inmueble que se subasta se en-
cuentra o no ocupado por personas distintas del ejecutado.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por error se
hubiere señalado un domingo o día festivo y no pudiera celebrar-
se la subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se
celebrará al siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

En Córdoba, a 25 de julio de 2002.— El Secretario Judicial, Juan
Carlos Sanjurjo Romero.

CÓRDOBA
Núm. 6.926

Don Juan Carlos Sanjurjo Romero, Secretario del Juzgado de Pri-
mera Instancia Número Seis de Córdoba, hago saber:
Que en el proceso de ejecución seguido en dicho Juzgado con

el número 369/2001, a instancia de CajaSur, representada por la
Procuradora doña María del Pilar Durán Sánchez, y asistida de
la Letrada doña Adelaida Contreras Rodríguez, contra Comercial
Torrejimeno, Sociedad Limitada, don Manuel Torrejimeno Moyano
y doña Teresa Pérez Albar, sobre ejec. títulos no judiciales (N),
se ha acordado sacar a pública subasta, por un plazo de veinte
días, los bienes que, con su precio de tasación, se enumeran a
continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:
1.— Finca registral 38.953 del Registro de la Propiedad Número

Uno de Córdoba, tomo 1.557, libro 494, folio 210.
2.— Finca registral 55.787 del Registro de la Propiedad Número

Uno de Córdoba, tomo 1.793, libro 710, folio 133.
Valor: 42.114,746 euros.
La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado, sito en

Plaza de la Constitución, sin número, planta baja, el día 11 de
noviembre de 2002, a las 9’30 horas.

Condiciones de la subasta
Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos:
Identificarse de forma suficiente.
Declarar que conocen las condiciones generales y particulares

de la subasta.
Presentar resguardo de que han depositado en la cuenta de

depósitos y consignaciones de este Juzgado en el BBVA número
1427.0000.00.0369/01, ó de que han prestado aval bancario por el
30% del valor de tasación de los bienes. Cuando el licitador realice
el depósito con cantidades recibidas en todo o en parte de un ter-
cero, se hará constar así en el resguardo a los efectos de lo dis-
puesto en el apartado 2 del artículo 652 de la Ley 1/2000, de En-
juiciamiento Civil.

Sólo la ejecutante podrá hacer postura reservándose la facultad
de ceder el remate a un tercero.

Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán
hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado, y con las condicio-
nes expresadas anteriormente.

Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70% del avalúo,
se aprobará el remate a favor del mejor postor. Si fuere inferior, se
estará a lo previsto en el artículo 670 de la Ley 1/2000, de Enjui-
ciamiento Civil.

La subasta se celebrará en un solo lote.
Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por error se

hubiere señalado un domingo o día festivo y no pudiera celebrar-
se la subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se
celebrará al siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

En Córdoba, a 18 de julio de 2002.— El Secretario Judicial, Juan
Carlos Sanjurjo Romero.
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